Viernes 22 de Octubre de 1993
DIARIO OFICIAL


SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CCAT-001-ECOL/1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de bióxido y trióxido de azufre y neblinas de ácido sulfúrico, en plantas productoras de ácido sulfúrico.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VIII, 8o. fracciones II y VII, 36, 37, 43, 110, 111 fracciones I y IV, 113, 160 y 171  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracciones II y IV, y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que las plantas productoras de ácido sulfúrico generan emisiones a la atmósfera de bióxido y trióxido de azufre y neblinas de ácido sulfúrico que deterioran la calidad del aire, por lo que es necesario su control a través del establecimiento de niveles máximos permisibles de emisión que aseguren la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CCAT-001/93, que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de bióxido y trióxido de azufre y neblinas de ácido sulfúrico, en plantas productoras de ácido sulfúrico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 1993 con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1 de julio de 1993, la sustitución de la clave  NOM-PA-CCAT-001/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CCAT-001-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a los que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que mediante oficio de fecha 7 de octubre de 1993, la Secretaría de Salud expresó su conformidad con el contenido y expedición de la presente norma oficial mexicana.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 23 de septiembre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCAT-001-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION A LA ATMOSFERA DE BIOXIDO Y TRIOXIDO DE AZUFRE Y NEBLINAS DE ACIDO SULFURICO, EN PLANTAS PRODUCTORAS DE ACIDO SULFURICO.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

.        Subsecretaría de Energía

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

.        Dirección General de Proyectos Ambientales

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

.        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

.        Gerencia de Protección Ambiental

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C.

-        ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA, A. C.

-        CAMARA MINERA DE MEXICO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS Y JABONES

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        LABORATORIOS NACIONALES DE FOMENTO INDUSTRIAL

-        PINTURAS DE LERAPLAS, S.A.

-        PROCTER & GAMBLE, S.A. DE C.V.

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de bióxido y trióxido de azufre y neblinas de ácido sulfúrico en plantas productoras de ácido sulfúrico.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en plantas productoras de ácido sulfúrico.

3. REFERENCIAS

NMX-AA-09        Determinación del flujo de gases en un conducto por medio del tubo pitot.

NMX-AA-10        Determinación de la emisión de partículas sólidas contenidas en los gases  que se descargan por un conducto.

NMX-AA-23        Terminología.

NMX-AA-54        Determinación del contenido de humedad en los gases que fluyen por un conducto.

NMX-AA-55        Determinación de bióxido de azufre en gases que fluyen por un conducto.

NMX-AA-56        Determinación de bióxido de azufre, trióxido de azufre y neblinas de ácido sulfúrico en los gases que fluyen por un conducto.

4. DEFINICIONES

4.1 Altura efectiva de chimenea

La altura resultante de sumar a la altura física de la chimenea, la sobreelevación causada por la velocidad y temperatura de los gases a la salida de la chimenea.

4.2 Eficiencia de conversión

La cantidad de bióxido de azufre que se convierte en trióxido, expresada en por ciento

4.3 Estabilidad atmosférica

La condición meteorológica directamente influida por la velocidad del viento y de los movimientos convectivos y que da idea de los movimientos convectivos y advectivos del aire.

4.4 Neblinas de ácido sulfúrico

Las partículas líquidas finas de ácido sulfúrico que salen mezcladas con los gases residuales provenientes de los procesos de elaboración de ácido sulfúrico.

4.5 Planta de ácido sulfúrico

La unidad en donde se produce ácido sulfúrico por proceso de contacto a partir de la combustión de azufre elemental, ácido sulfhídrico, sulfuros orgánicos, mercaptanos o corrientes ácidas, pero no incluye instalaciones en donde para la conversión de ácido sulfúrico se utilice dióxido de azufre como materia prima para prevenir emisiones a la atmósfera.

4.6 Planta nueva

La que instale por vez primera en procesos de conversión.

4.7 Zona Fronteriza Norte

La franja de 100 kilómetros de ancho comprendida en el territorio nacional, medida a partir de la línea divisoria terrestre entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América.

4.8 Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara

El área integrada por los siguientes municipios del Estado de Jalisco: Guadalajara, Ixtlahuacán del Río, Tlaquepaque, Tonalá, Zapotlanejo y Zapopan.

4.9 Zona Metropolitana de la Ciudad de México

El área integrada por las 16 Delegaciones Políticas del Distrito Federal y los siguientes 17 municipios del Estado de México: Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán de Romero Rubio, Cuautitlán Izcalli, Chalco de Covarrubias, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, San Vicente Chicoloapan, Nicolás Romero, Tecámac, Tlalnepantla y Tultitlán.

4.10 Zona Metropolitana de la Ciudad de Monterrey

El área integrada por los siguientes municipios del Estado de Nuevo León: Monterrey, Apodaca, General Escobedo, Guadalupe, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, Santa Catarina y Juárez.

5. ESPECIFICACIONES

5.1 Para efectos de esta norma se consideran zonas críticas por las altas concentraciones de contaminantes de la atmósfera que registran, las siguientes:

5.1.1 Las Zonas Metropolitanas de la Ciudad de México, Monterrey y Guadalajara, los centros de población de Coatzacoalcos-Minatitlán, Estado de Veracruz; Irapuato-Celaya-Salamanca, Estado de Guanajuato; Tula-Vito-Apasco, Estados de Hidalgo y de México; Corredor Industrial de Tampico-Madero-Altamira, Estado de Tamaulipas y la zona fronteriza norte.

5.2 Los niveles máximos permisibles de emisión de bióxido y trióxido de azufre a la atmósfera, provenientes de las plantas productoras de ácido sulfúrico existentes son las establecidas en las tablas 1 y 2 de esta norma.

Tabla 1

Niveles máximos permisibles para plantas productoras de ácido sulfúrico existentes ubicadas en zonas críticas

Capacidad de la planta          Niveles máximos permisibles 

(ton/día)         (kg de bióxido de azufre/ton de ácido

        sulfúrico al 100%)

   1  -  500                                       17.5

 501  -  700                                       13.0

 701  -  1000                                         9.0

 >  1000                                         4.0

Tabla 2

Niveles máximos permisibles para plantas productoras de ácido sulfúrico existentes ubicadas en el resto del país.

Capacidad de la planta          Niveles máximos permisibles

(ton/día)         (kg de bióxido de azufre/ton de ácido sulfúrico al 100%)

   1  -  500                                          28.0

 501  -  700                                          20.0

 701  -  1000                                          14.0

      >  1000                                           7.0

  5.2.1 Los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera dentro del límite del predio deben ser inferiores a 0.234 ppm de SO2 para las zonas críticas y 0.3 ppm de SO2 para el resto del país, ambas concentraciones referidas en promedio horario y aplicables para cualquier época del año. Las mediciones para determinar su concentración deben realizarse a partir del límite exterior del predio ocupado por la planta, de conformidad con el método aplicable.

5.3 Los niveles máximos permisibles de emisión de bióxido de  azufre provenientes de plantas nuevas elaboradoras de ácido sulfúrico, son los establecidos en la tabla 3.

Tabla 3

Niveles máximos permisibles para plantas nuevas

elaboradoras de ácido sulfúrico

Capacidad de la planta         Niveles máximos permisibles

(ton/día)         (kg de bióxido de azufre/ton de ácido

        sulfúrico al 100%)

 1  -  500                                        13.0

     >  500                                          3.0

5.4 El nivel máximo permisible de neblinas de trióxido  de azufre y ácido sulfúrico, expresada como ácido sulfúrico al 100% en plantas productoras de ácido sulfúrico, será siempre inferior al uno por mil sobre el volumen de producción.

6. VIGILANCIA

6.1 La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

7. SANCIONES

7.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

8. BIBLIOGRAFIA

8.1. Code of Federal Regulations 40, Parts 53 to 60, revised July 1990, U.S.A. (Código Federal de Regulaciones 40, partes 53 a 60, revisado en julio de 1990. Estados Unidos de América).

9. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

9.1 Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

10. VIGENCIA

10.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

10.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CCAT-001/88, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 1988.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituo Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CCAT-002-ECOL/1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas solidas, así como los requisitos de control de emisiones fugitivas, provenientes de las fuentes fijas dedicadas a la fabricación de cemento.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VIII, 8o. fracciones II y VII, 36, 37, 43, 110, 111 fracción I y IV, 113, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracciones II y IV y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que las plantas productoras de cemento generan emisiones de partículas sólidas a la atmósfera que deterioran la calidad del aire, por lo que es necesario su control a través del establecimiento de niveles máximos permisibles de emisión que aseguren la conservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CCAT-002/93, que establece los niveles  máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas, así como los requisitos de control de emisiones fugitivas, provenientes de fuentes fijas dedicadas a la fabricación de cemento, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1 de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CCAT-002/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CCAT-002-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que mediante oficio de fecha 7 de octubre de 1993, la Secretaría de Salud expresó su conformidad con el contenido y expedición de la presente norma oficial mexicana.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 23 de septiembre, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCAT-OO2-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION A LA ATMOSFERA DE PARTICULAS SOLIDAS, ASI COMO LOS REQUISITOS DE CONTROL DE EMISIONES FUGITIVAS, PROVENIENTES DE LAS FUENTES FIJAS DEDICADAS A LA FABRICACION DE CEMENTO.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

.        Subsecretaría de Energía

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

.       Dirección General de Proyectos Ambientales

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

.        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

         Gerencia de Protección Ambiental

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C.

-        ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA, A. C.

-        CAMARA MINERA DE MEXICO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS Y JABONES

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        LABORATORIOS NACIONALES DE FOMENTO INDUSTRIAL

-        PINTURAS DE LERAPLAS, S.A.

-        PROCTER & GAMBLE, S.A. DE C.V.

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas, así como los requisitos de control de emisiones fugitivas provenientes de fuentes fijas dedicadas a la fabricación de cemento

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria para los responsables de las fuentes fijas dedicadas a la fabricación de cemento.

3. REFERENCIAS

NMX-AA-01        Método de prueba para determinar la densidad aparente visual del humo empleando la carta de Ringelmann.

NMX-AA-09        Determinación del flujo de gases en un conducto por medio del tubo pitot.

NMX-AA-23        Terminología.

NMX-AA-35        Determinación de bióxido de carbono, monóxido de carbono y oxígeno en los gases de combustión (Orsat).

NMX-AA-54        Determinación del contenido de humedad en los gases que fluyen por un conducto.

NMX-AA-10        Determinación de la emisión de partículas sólidas contenidas en los gases que se descargan por un conducto.

4. DEFINICIONES

4.1 Base seca

La medida de una sustancia sin considerar su contenido de humedad.

4.2 Emisión de partículas a la atmósfera

La cantidad de partículas sólidas descargadas a la atmósfera.

4.3 Emisión fugitiva

La descarga de contaminantes a la atmósfera, cuando no sean canalizados a través de ductos o chimeneas.

4.4 Proceso de calcinación

Las operaciones conjuntas realizadas en el precalentador, el precalcinador y los hornos rotatorios.

4.5 Volumen a condiciones normales

El volumen de un gas referido a una temperatura de 298 ºK (25ºC) y 101 325 pascales  (760 mm Hg).

5. ESPECIFICACIONES

5.1 Los niveles máximos permisibles de emisión de partículas a la atmósfera originadas por las fuentes fijas referidas en las tablas 1 y 2.

Tabla 1

Niveles máximos permisibles de emisión de partículas a la atmósfera en procesos de calcinación

Proceso de calcinación         Niveles máximos permisibles de partículas

        kg/h

 Menor a 300 ton/hr         0.6319(C)0.7502

 Igual o mayor a 300    ton/hr         0.15(C)

Donde:

C =        Cantidad de material alimentado a hornos de calcinación en toneladas por hora.

Tabla 2

Niveles máximos permisibles de emisión de partículas en operaciones de trituración, molienda y enfriamiento de clinker

Operación        Niveles máximos permisibles de partículas

        mg/m3 N1

Trituración         80

Molienda de materia prima sin secador integrado         80

Molienda de materias  primas, con unidades de secado integrados que utilicen combustibles fósiles        

               380

Molienda de cemento         80

Enfriamiento del clinker               150

N1.-Volumen a condiciones normales, base seca

5.2 Los requisitos para el control de las emisiones fugitivas en las fuentes fijas referidas en esta norma son :

5.2.1 Colocar casetas, mamparas o cobertizos en los lugares de descarga de las materias primas.

5.2.2 Colocar casetas o cobertizos cubriendo los apilamientos de materiales o realizar almacenamientos en tolvas.

5.2.3 Colocar equipos de control en los silos de almacenamiento.

5.2.4 Confinar los transportadores de bandas o canjilones e instalar equipo de control en los puntos de transferencia de materiales.

5.2.5 Colocar casetas, mamparas o cobertizos en donde se efectúe la carga a granel del producto o instalar equipo de control.

5.2.6 Pavimentar y mantener limpias las áreas destinadas al tránsito vehicular.

5.2.7 Confinar e instalar equipos de control en aquellas otras operaciones que presenten emisiones fugitivas.

5.2.8 Los anteriores requisitos podrán sustituirse por medidas que permitan obtener resultados equivalentes.

5.3 La evaluación de las emisiones de partículas se llevará a cabo con el procedimiento y el equipo previsto en las normas oficiales mexicanas correspondientes.

5.4 En caso de falla del equipo de control de las emisiones señaladas en el numeral 5.1 de esta norma se deberán tomar las siguientes medidas:

5.4.1 Para equipo de control del proceso de calcinación:

5.4.1.1 Iniciar la disminución de materia prima hasta su total suspensión en las siguientes cuatro horas posteriores a la falla.

5.4.2 Para cualquier operación.

5.4.2.1 Suspender la alimentación de la materia prima hasta su total eliminación en la siguiente hora posterior a la falla.

5.4.3 Reiniciar la alimentación hasta que el equipo de control esté totalmente reparado.

5.5 Cuando existan dos o más chimeneas para la descarga de partículas generadas durante una operación o proceso de la fabricación del cemento, los muestreos deben efectuarse en forma simultánea en cada una de las chimeneas. La emisión total de la operación o proceso correspondiente será la que resulte de sumar las emisiones provenientes de cada una de las chimeneas.

5.6 Los responsables de las fuentes fijas referidas en esta norma oficial mexicana deberán registrar en la bitácora a que se refiere el artículo 17 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, la siguiente información:

5.6.1 Para los hornos de calcinación.

5.6.1.1 La alimentación en promedio horario y totales por día, mes y año.

5.6.1.2 Registro de temperatura de los gases de salida cada dos horas.

5.6.1.3 Paros y reinicios de operaciones con fecha, hora, duración y motivo de los mismos.

5.6.1.4 Tipo de combustible y su consumo por hora.

5.6.2 Para equipos de control de emisión a la atmósfera:

5.6.2.1 Fallas y sus causas con tiempo de reparación y puesta en marcha.

5.6.3 Registro de mantenimientos preventivos y correctivos efectuados a hornos, quemadores y equipos de control de emisiones.

5.6.4 Registro de eventos extraordinarios, tales como explosiones, fallas de suministro de corriente eléctrica y todos aquellos que tengan como resultado emisiones imprevistas de contaminantes a la atmósfera.

6. VIGILANCIA

La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

7. SANCIONES

El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana, será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

8. BIBLIOGRAFIA

8.1 Code of Federal Regulations 40, Parts 53 to 60, revised July 1990, U.S.A. (Código Federal de Regulaciones 40, partes 53 a 60, revisado en julio de 1990, Estados Unidos de América).

9. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

9.1 Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional

10. VIGENCIA

10.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

10.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CCAT-002/91 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 1991.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los  dieciocho días de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CCAT-003-ECOL/1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VIII, 6o. último párrafo 8o. fracciones II y VII, 9o. Apartado A fracción II, 36, 37, 43, 110, 111 fracciónes I y IV, 113, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracción II, 28, 29, 31, 32 y 39 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible emiten a la atmósfera diversos gases que deterioran la calidad del aire cuando se rebasan ciertas concentraciones, por lo que es necesario su control estableciendo los niveles máximos permisibles de emisiones que aseguren una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación de los proyectos de normas oficiales mexicanas NOM-PA-CCAT-003/93, que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos y de monóxido de carbono provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que utilizan gasolina como combustible con peso bruto vehicular de 400 a 3,000 kilogramos; así como NOM-PA-CCAT-011/93, que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos y monóxido de carbono provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible, con peso bruto vehicular mayor a 3,000 kilogramos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 1993 con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1 de julio de 1993, la sustitución de las claves NOM-PA-CCAT-003/93 y NOM-PA-CCAT-011/93, con que fueron publicados dichos proyectos, por las claves NOM-CCAT-003-ECOL/1993 y NOM-CCAT-011-ECOL/1993.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dichos proyectos de normas oficiales mexicanas, los análisis a los que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios a los citados proyectos de normas, los cuales fueron analizados en el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, ordenó la publicación de las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial y de Energía, Minas e Industria Paraestatal expresaron su conformidad con el contenido y expedición de la presente norma oficial mexicana.

Que en sesión de fecha 23 de septiembre de 1993, el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental determinó que los citados proyectos se integraran en una sóla norma oficial mexicana, aprobándola en sus términos, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCAT-003-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION DE GASES CONTAMINANTES PROVENIENTES DEL ESCAPE DE LOS VEHICULOS AUTOMOTORES EN CIRCULACION QUE USAN GASOLINA COMO COMBUSTIBLE.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

.        Subsecretaría de Energía

-        SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

.        Dirección General de Ecología

.        Dirección General de Proyectos Ambientales

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica.

        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, A.C.

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGUAS ENVASADAS, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C.

-        KENWORTH DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        MERCEDES BENZ DE MEXICO

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, bióxido de carbono, óxidos de nitrógeno y oxígeno provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible, con excepción de vehículos con peso bruto vehicular menor de 400 kilogramos, motocicletas, tractores agrícolas y maquinaria para la construcción.

3. REFERENCIAS

NMX-AA-23        Terminología.

NOM-CCAT-010-ECOL        Que establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los niveles de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación  que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros  combustibles alternos.

4. DEFINICIONES

4.1 Año-modelo

El período comprendido entre el 1 de noviembre de un año y el 31 de octubre del siguiente.

4.2 Automóvil

El vehículo automotor para el transporte hasta de 10 personas.

4.3 Vehículo comercial

El vehículo automotor con o sin chasis, para el transporte de efectos o de más de 10 personas, con peso bruto vehicular de hasta 2,727 kilogramos.

4.4 Camión ligero

El vehículo automotor con o sin chasis para el transporte de efectos o de más de 10 personas, con peso bruto vehicular de más de 2,727 y hasta 7,272 kilogramos.

4.5 Vehículo de uso múltiple o utilitario

El vehículo automotor para el transporte de efectos o hasta de 10 personas con peso bruto vehicular de más de 2,727 kilogramos.

4.6 Camión mediano

El vehículo automotor con o sin chasis para el transporte de efectos o de más de 10 personas, con peso bruto vehicular de más de 7,272 y hasta 8,864 kilogramos.

4.7 Camión pesado

El vehículo automotor con o sin chasis para el transporte de efectos o de más de 10 personas, con peso bruto vehicular de más de 8,864 kilogramos.

4.8 Motor

El conjunto de componentes mecánicos que transforma el combustible en energía cinética para autopropulsar un vehículo automotor, que se identifica entre otros, por su disposición y distancia entre los centros de los cilindros, tipo de combustible, así como por el número y volumen de desplazamiento de los pistones.

4.9 Peso bruto vehicular

El peso real del vehículo automotor expresado en kilogramos, sumado al de su máxima capacidad de carga conforme a las especificaciones del fabricante y al de su tanque de combustible lleno.

4.10 Vehículo automotor

El vehículo de transporte terrestre de carga o de pasajeros que se utiliza en la vía pública, propulsado por su propia fuente motriz.

4.11 Vehículo en circulación

El vehículo automotor que transita por la vía pública.

4.12 Vehículo en circulación con cero kilómetros

El vehículo automotor en condiciones para transitar por la vía pública que todavía no ha sido vendido a, o utilizado por su primer usuario.

4.13 Zona Metropolitana de la Ciudad de México

El área integrada por las 16 Delegaciones Políticas del Distrito Federal y los siguientes 17 municipios del Estado de México: Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán de Romero Rubio, Cuautitlán Izcalli, Chalco de Covarrubias, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, Naucalpan de Juaréz, Nezahualcóyotl, San Vicente Chicoloapan, Nicolás Romero, Tecámac, Tlalnepantla y Tultitlán.

5. ESPECIFICACIONES DE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES POR EL ESCAPE DE VEHICULOS EN CIRCULACION

5.1 Los niveles máximos permisibles de emisión de gases por el escape de los automóviles y vehículos comerciales en circulación, en función del año-modelo, son los establecidos en la tabla 1.

Tabla 1

Niveles máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, hidrocarburos, oxígeno y niveles mínimos y máximos de dilución.

Año-Modelo del vehículo         Hidrocar-         Monóxi-do de         Oxígeno         Dilución        

        buros        Carbono                       

                        Máximo         Mín         Máx

        (HC)         (CO)         (O2)         (CO+CO2)         

        ppm         % Vol         % Vol         % Vol        

1979 y anteriores.        700         6.0         6.0         7.0         18.0

1980 - 1986        500         4.0         6.0         7.0         18.0

1987 - 1993        400         3.0         6.0         7.0         18.0

1994 y posteriores        200         2.0         6.0         7.0         18.0

5.2 Los niveles máximos permisibles de emisión de gases por el escape de los vehículos de usos múltiples o utilitarios, camiones ligeros, camiones medianos y camiones pesados en circulación, en función del año-modelo, son los establecidos en la tabla 2.

Tabla 2

Niveles máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, hidrocarburos, oxígeno y niveles mínimos y máximos de dilución.

Año-modelo del vehículo        Hidrocar-buros        Monóxi-do de carbo-no       Oxígeno        Dilución       

                        Máximo        Mín        Máx

        (HC) ppm        (CO)         (O2)         (CO+CO2)        

                % Vol         % Vol        % Vol        

1979 y anteriores         700         6.0         6.0         7.0         18.0

1980 - 1985        600         5.0         6.0         7.0         18.0

1986 - 1991        500         4.0         6.0         7.0         18.0

1992 - 1993        400         3.0         6.0         7.0         18.0

1994 y posteriores        200         2.0         6.0         7.0         18.0

5.3 Los niveles máximos permisibles de emisión de óxidos de nitrógeno por el escape de los automoviles, vehículos comerciales, vehículos de usos múltiples o utilitarios y camiones ligeros en circulación, en función del año-modelo, son los establecidos en la tabla 3.

Tabla 3

Niveles máximos permisibles de emisión de óxidos de nitrógeno.

 Año - modelo          óxidos de

 del vehículo         nitrógeno

         (NOx)

         ppm

         Crucero

 1993 y anteriores          N / A

 1994 - 1998        

 1999 en adelante       

           1500

         1000

Estos niveles se aplican únicamente en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en la norma oficial mexicana que establece el procedimiento de prueba correspondiente.

5.4 Para los efectos de cuantificación de las emisiones deberán utilizarse los procedimientos establecidos en las normas oficiales mexicanas correspondientes.

5.5 Las dependencias de los gobiernos federal, estatal y municipal que tengan instrumentado en la fecha de publicación de esta norma, un programa de verificación vehicular con analizadores de dos gases (siendo estos HC y CO), están exentos del requerimiento de evaluar la dilución y nivel de oxígeno en los vehículos automotores hasta el día 1o. de enero de 1996.

6. ESPECIFICACIONES PARA VEHICULOS EN CIRCULACION CON CERO KILOMETROS

6.1 Los niveles máximos permisibles de emisión de gases provenientes del escape de los automóviles y vehículos comerciales en circulación con cero kilómetros, en función del año-modelo, son los establecidos en la tabla 4.

Tabla 4

Niveles máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono hidrocarburos y mínimos y máximos de dilución

Año modelo del         Hidrocarburos         Monóxido de Carbono                Oxígeno          Dilución       

vehículo           (HC)          (CO)                                

         ppm        % Vol.                               

                                 (O2)         Mín / Máx        

                                % Vol.               

                                         (CO+CO2)        

                                         % Vol.        

1994 y posteriores         100          0.25                 6.0         7.0       18.0

7. VIGILANCIA

7.1 Los gobiernos del Distrito Federal, de los estados y, en su caso, de los municipios, son las autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

8. SANCIONES

8.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

9. BIBLIOGRAFIA

9.1 Code of Federal Regulations 40, Parts 86 to 99, revised July 1991 (Código Federal de Regulaciones 40, partes de la 86 a 99, revisado en julio de 1991. Estados Unidos de América).

9.2 Código de Regulaciones de California, Título 16, Capítulo 33, Estados Unidos de América.

10. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

10.1 Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

11. VIGENCIA

11.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación con excepción de los niveles establecidos en las tablas 1, 2, y 4 de esta norma correspondientes a vehículos año-modelo 1994, niveles mínimo y máximo de dilución y nivel de oxígeno, que entrarán en vigor el día 3 de enero de 1994; y los niveles establecidos en la tabla 3 entrarán en vigor el día 2 de enero de 1999.

11.2 Se abrogan los Acuerdos por los que se expidieron las Normas Técnicas Ecológicas NTE-CCAT-003/88 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 1988 y la NTE-CCAT-014/91 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 1991.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.-  El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CCAT-004-ECOL/1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno provenientes del escape de vehículos automotores nuevos en planta, así como de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, gas licuado de petroleo (gas l.p.), gas natural  y otros combustibles alternos, con peso bruto vehicular de 400 a 3,857 kilogramos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VIII, 8o. fracciones II y VII, 9o. Apartado A fracción II, 36, 37, 43, 110, 111 fracciones I y V, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracciones II y IV, 28, 29 y 30 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 Y 64 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que los vehículos automotores nuevos en planta, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y otros combustibles alternos generan emisiones a la atmósfera, dentro de las que se encuentran el monóxido de carbono y los hidrocarburos no quemados que deterioran la calidad del aire , por lo que es necesario su control a través del establecimiento de niveles máximos permisibles de emisión que aseguren una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CCAT-004/93,que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono  y óxidos de nitrógeno  provenientes del escape de vehículos automotores nuevos en planta, así como de hidrocarburos evaporativos (HCev), provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, gas licuado de petróleo (Gas L.P.), gas natural y otros combustibles alternos, con peso bruto vehicular de 400 a 3,857 kilogramos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1 de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CCAT-004/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CCAT-004-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a los que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial y de Energía, Minas e Industria Paraestatal expresaron su conformidad con el contenido y expedición de la presente norma oficial mexicana.

Que dentro del mismo plazo no fueron presentados  comentarios al proyecto de norma, por lo que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 23 de septiembre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCAT-004-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION DE HIDROCARBUROS NO QUEMADOS, MONOXIDO DE CARBONO Y OXIDOS DE NITROGENO PROVENIENTES DEL ESCAPE DE VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS EN PLANTA, ASI COMO DE HIDROCARBUROS EVAPORATIVOS PROVENIENTES DEL SISTEMA DE COMBUSTIBLE QUE USAN GASOLINA, GAS LICUADO DE PETROLEO (GAS L.P.), GAS NATURAL  Y OTROS COMBUSTIBLES ALTERNOS, CON PESO BRUTO VEHICULAR DE 400 A 3,857 KILOGRAMOS.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

.        Subsecretaría de Energía

-        SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

.        Dirección General de Ecología

.        Dirección General de Proyectos Ambientales

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

.        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, A.C.

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGUAS ENVASADAS, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C.

-        KENWORTH DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        MERCEDES BENZ DE MEXICO

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados,  monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno, provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos en planta, así como de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y otros combustibles alternos, con peso bruto vehicular de 400 a 3,857 kilogramos.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria para los fabricantes e importadores de vehículos automotores, con peso bruto vehicular de 400 a 3,857 kilogramos.

3. REFERENCIAS

NMX-AA-23          Terminología.

4. DEFINICIONES

4.1 Año-modelo

El período comprendido entre el 1 de noviembre de un año y el 31 de octubre del siguiente.

4.2 Automóvil

El vehículo automotor para el transporte hasta de 10 personas.

4.3 Motor

El conjunto de componentes mecánicos que transforma el combustible en energía cinética para autopropulsar un vehículo automotor, que se identifica entre otros, por su disposición y distancia entre los centros de los cilindros, tipo de combustible, así como por el número y volumen de desplazamiento de los pistones.

4.4 Peso bruto vehicular

El peso real del vehículo automotor expresado en kilogramos, sumado al de su máxima capacidad de carga conforme a las especificaciones del fabricante y al de su tanque de combustible lleno.

4.5 Planta

La empresa fabricante de vehículos automotores integrales que realiza el ensamble final de estos vehículos.

4.6 Tren motriz

El conjunto de componentes mecánicos que autopropulsan un vehículo automotor, integrado por: motor, caja de velocidades manual o automática, flecha y eje tractivo o en su caso, transeje manual o automático, sistema de suspensión y frenos.

4.7 Vehículo automotor

El vehículo de transporte terrestre de carga o de pasajeros que se utiliza en la vía pública, propulsado por su propia fuente motriz.

4.8 Camión comercial

El vehículo automotor con o sin chasis para el transporte de efectos o de más de 10 personas, con peso bruto vehicular de hasta 2,727 kilogramos.

4.9 Camión ligero

El vehículo automotor con o sin chasis para el transporte de efectos o de más de 10 personas, con peso bruto vehicular de más de 2,727 y hasta 7,272 kilogramos.

4.10 Vehículo de uso múltiple o utilitario

El vehículo automotor con o sin chasis de camión para el transporte de efectos o hasta de 10 personas, con peso bruto vehicular de más de 2,727 Kg.

5. ESPECIFICACIONES

5.1 Los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos en planta, así como de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y otros combustibles alternos, con peso bruto vehicular de 4OO a 3,857 kilogramos, tomando en consideración el año-modelo en que se fabrica y su peso bruto vehicular, son los establecidos en las tablas 1 y 2.

Tabla 1

Automóviles que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y otros combustibles alternos.

         Niveles máximos permisibles de emisión                       

 Año-modelo                                

 del vehículo                               

                g/km *1                g/prueba

                                 *2

         HC        CO        NOx         HCev

 1994         0.25        2.11        0.62       

1995 en adelante         0.25        2.11        0.62         2.0 *3

*1        Gramos de contaminante por kilómetro recorrido.

*2        Gramos de contaminante por prueba.

*3        Certificado por los métodos, procedimientos y combustible establecidos por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, en tanto no se tenga el laboratorio en nuestro país.

Tabla 2

Camiones comerciales, ligeros y de usos múltiples o

utilitarios hasta de 3,857 kg de peso bruto

 vehicular que usan gasolina, gas licuado

de petróleo, gas natural y otros

combustibles alternos.

         Niveles máximos permisibles de emisión                       

 Año - modelo                                

 del vehículo                               

                g/km *1                g/prueba

                                 *2

         HC        CO         NOx         HCev

 1994         0.63        8.75         1.44       

1995 en adelante         0.63        8.75         1.44         2.0 *3

*1        Gramos de contaminante por kilómetro recorrido.

*2        Gramos de contaminante por prueba.

*3        Certificado por los métodos, procedimientos y combustible establecidos por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, en tanto no se tenga el laboratorio en nuestro país.

5.2  La evaluación de los hidrocarburos no quemados, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno provenientes del escape de los vehículos automotores referidos en esta norma oficial mexicana, deberá realizarse con los procedimientos y el equipo previsto en las normas oficiales mexicanas respectivas.

5.3 La verificación de los niveles máximos permisibles de hidrocarburos evaporativos deberá realizarse con el método, procedimiento y condiciones de altitud sobre el nivel del mar y con el combustible que especifica para esta prueba la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América y que se usó para fijar dicho nivel máximo permisible de emisión, hasta en tanto se cuente con la infraestructura necesaria y el combustible disponible para definir los valores de emisiones a una altitud sobre el nivel del mar de 2,240 metros.

5.4 Mientras se dan las condiciones del punto 5.3 se permitirá su cumplimiento mediante la presentación de  certificados del país de origen o avalados por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, que amparen los valores de los vehículos representativos de los que se comercialicen en el país.

6. VIGILANCIA

6.1 La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

7. SANCIONES

7.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

  8. BIBLIOGRAFIA

8.1        Code of Federal Regulations 40, Parts 81 to 99, revised July 1990, U.S.A. (Código Federal de Regulaciones 40, Partes 81 a 99, revisado en julio de 1990. Estados Unidos de América).

9. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

9.1        Esta norma oficial mexicana coincide totalmente con las normas de emisiones para este tipo de vehículos automotores de Estados Unidos de América.

10. VIGENCIA

10.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

10.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CCAT-004/88, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 1988.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los  dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CCAT-006-ECOL/1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas solidas provenientes de fuentes fijas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VIII, 8o. fracciones II y VII, 36, 37, 43, 110, 111 fracciones I y IV, 113, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracciones II y IV y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y 

CONSIDERANDO

Que las fuentes fijas generan contaminantes como son las partículas sólidas que al combinarse en la atmósfera con otros, deterioran la calidad del aire, por lo que es necesario su control a través del establecimiento de niveles máximos permisibles de emisión que aseguren la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CCAT-006/93, que establece los niveles  máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1 de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CCAT-006/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CCAT-006-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que mediante oficio de fecha 7 de octubre de 1993, la Secretaría de Salud expresó su conformidad con el contenido y expedición de la presente norma oficial mexicana.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 23 de septiembre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCAT-006-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION A LA ATMOSFERA DE PARTICULAS SOLIDAS PROVENIENTES DE FUENTES FIJAS.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

.        Subsecretaría de Energía

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

.        Dirección General de Proyectos Ambientales

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

 .        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

.        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

.        Gerencia de Protección Ambiental

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A. C.

-        ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA, A. C.

-        CAMARA MINERA DE MEXICO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS Y JABONES

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        LABORATORIOS NACIONALES DE FOMENTO INDUSTRIAL

-        PINTURAS DE LERAPLAS, S.A.

-        PROCTER & GAMBLE, S.A. DE C.V.

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas provenientes de fuentes fijas.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria para los responsables de las fuentes fijas que emitan partículas sólidas a la atmósfera, con la excepción de las que se rigen por normas oficiales mexicanas específicas.

3. REFERENCIAS

NMX-AA-09        Determinación del flujo de gases en un conducto por medio del tubo pitot.

NMX-AA-23        Terminología.

NMX-AA-54        Determinación del contenido de humedad en los gases que fluyen por un conducto.

NMX-AA-10        Determinación de la emisión de partículas sólidas contenidas en los gases que se descargan por un conducto.

4. DEFINICIONES

4.1 Flujo de gases.

La cantidad de gases que fluye por un conducto por unidad de tiempo.

4.2 Zona Fronteriza Norte

La faja de 100 kilómetros de ancho comprendida en el territorio nacional, medida a partir de la línea divisoria terrestre entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América.

4.3 Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara

El área integrada por los siguientes municipios del Estado de Jalisco: Guadalajara, Ixtlahuacán del Río, Tlaquepaque, Tonalá, Zapotlanejo y Zapopan.

4.4 Zona Metropolitana de la Ciudad de México

El área integrada por las 16 Delegaciones Políticas del Distrito Federal y los siguientes 17 municipios del Estado de México: Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán de Romero Rubio, Cuautitlán Izcalli, Chalco de Covarrubias, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, San Vicente Chicoloapan, Nicolás Romero, Tecámac, Tlalnepantla y Tultitlán.

4.5 Zona Metropolitana de la Ciudad de Monterrey

El área integrada por los siguientes municipios del Estado de Nuevo León: Monterrey, Apodaca, General Escobedo, Guadalupe, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, Santa Catarina y Juárez.

5. ESPECIFICACIONES

5.1 Para efectos de esta norma se consideran zonas críticas por las altas concentraciones de contaminantes de la atmósfera que registran, las siguientes:

5.1.1 Las Zonas Metropolitanas de la Ciudad de México, Monterrey y Guadalajara, los centros de población de Coatzacoalcos-Minatitlán, Estado de Veracruz; Irapuato-Celaya-Salamanca, Estado de Guanajuato; Tula-Vito-Apasco, Estados de Hidalgo y de México; Corredor Industrial de Tampico-Madero-Altamira, Estado de Tamaulipas y la zona fronteriza norte.

5.2 Los niveles máximos de emisión a la atmósfera de partículas sólidas provenientes de las fuentes fijas a que se refiere el punto 1, de acuerdo con el flujo de gases son los que se establecen en la tabla 1.

Tabla 1

Niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas sólidas

 Flujo de gases          Zonas críticas          Resto del país

 m3/min         mg/m3         mg/m3

 5          1536          2304

 10          1148          1722

 20          858          1287

 30          724          1086

 40          641           962

 50          584           876

 60          541           811

 80          479           719

       100          437           655

       200          326           489

       500          222           333

       800          182           273

      1000          166           249

      3000          105           157

      5000           84           127

      8000           69           104

     10000            63           95

     20000            47           71

     30000            40           60

     50000           32          48

5.2.1 La interpolación y la extrapolación de los datos no contenidos en la tabla para zonas críticas, está dada por la ecuaciones señaladas en los numerales 5.2.1.1 y 5.2.1.2 de esta norma oficial mexicana.

5.2.1.1 Para zonas críticas:

E=3020

     C0.42

5.2.1.2 Para el resto del país:

E=4529.7

     C0.42

Donde:

E =        Nivel máximo permisible en miligramos por metro cúbico normal.

C =        Flujo de gases en la fuente en metros cúbicos normales por minuto.

La emisión está referida a condiciones normales de temperatura 298 ºK (25ºC) y presión de 101,325 pascales (760 mm Hg), base seca.

5.3 Para los efectos de cuantificación de las emisiones de partículas sólidas a la atmósfera, deberán utilizarse los procedimientos establecidos en las normas oficiales mexicanas respectivas.

6. VIGILANCIA

6.1 La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, los Gobiernos del Distrito Federal, de las entidades federativas y, en su caso, de los municipios, en sus respectivas jurisdicciones, son las autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

7. SANCIONES

7.1. El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y  demás ordenamientos jurídicos aplicables.

8. BIBLIOGRAFIA

8.1 Code of Federal Regulations 40, Parts 53 to 60, revised July 1990, U.S.A. (Código Federal de Regulaciones 40, partes 53 a 60, revisado en julio de 1990, Estados Unidos de América).

9. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

9.1 Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

10. VIGENCIA

10.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

10.1 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CCAT-009/88 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1988.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los  dieciocho días de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CCAT-007-ECOL/1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas suspendidas totales y opacidad de humo provenientes del escape de motores nuevos que usan diesel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VIII, 8o. fracciones II y VII, 9o. Apartado "A" fracción II, 36, 37, 43, 110, 111 fracciones I y V, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracciones II y V, 28, 29 y 30 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que los vehículos automotores nuevos que usan diesel como combustible generan emisiones a la atmósfera como el humo, cuyo grado de opacidad y color está determinado por la concentración de carbón, cenizas y partículas sólidas y líquidas presentes en el mismo, los que deterioran la calidad del aire, por lo que es necesario su control a través del establecimiento de niveles máximos permisibles de emisión que aseguren la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CCAT-007/93, que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas suspendidas totales y opacidad de humo, provenientes del escape de motores nuevos que usan diesel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores, con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 1993, con el objeto de que los interesados presentarán sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó  en sesión de fecha 1 de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CCAT-007/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CCAT-007-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial y de Energía, Minas e Industria Paraestatal expresaron su conformidad con el contenido y expedición de la presente norma oficial mexicana.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental en sesión de fecha 23 de septiembre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCAT-007-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION DE HIDROCARBUROS, MONOXIDO DE CARBONO, OXIDOS DE NITROGENO, PARTICULAS SUSPENDIDAS TOTALES Y OPACIDAD DE HUMO PROVENIENTES DEL ESCAPE DE MOTORES NUEVOS QUE USAN DIESEL COMO COMBUSTIBLE Y QUE SE UTILIZARÁN PARA LA PROPULSION DE VEHICULOS AUTOMOTORES CON PESO BRUTO VEHICULAR MAYOR DE 3,857 KILOGRAMOS

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

.        Subsecretaría de Minas e Industria Básica

.        Subsecretaría de Energía

.        Comisión Nacional para el Ahorro de Energía

-        SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

.        Dirección General de Ecología

.        Dirección General de Proyectos Ambientales

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, A.C.

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGUAS ENVASADAS, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C.

-        KENWORTH DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        MERCEDES BENZ DE MEXICO

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas suspendidas totales y opacidad de humo, provenientes del escape de motores nuevos, que usan diesel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores, con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria para los fabricantes e importadores de los motores que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores nacionales o importados, referidos en el punto anterior.

3. REFERENCIAS

NMX-AA-23  Terminología.

4. DEFINICIONES

4.1 Año-Modelo del motor

El período comprendido entre el 1o. de enero del año en curso al 31 de diciembre del mismo año.

4.2  Autobús urbano de servicio ligero-pesado y mediano-pesado

El vehículo de transporte pesado para pasajeros con motor diesel de hasta 250 HP y peso bruto vehicular de hasta 33, 000 libras (14, 969 kilogramos), con capacidad de quince o más pasajeros que se dedica principalmente a la operación interurbana; es decir, dentro de los límites de una ciudad o de una gran área metropolitana. La operación del autobús urbano se caracteriza por recorridos cortos y paradas frecuentes. Para facilitar este tipo de operación se instalan normalmente más de una entrada de acceso y salida rápida. Dado que las tarifas se pagan generalmente en efectivo con monedas en lugar de boletos comprados por adelantado, los autobuses urbanos deberán tener equipo para la recolección de las tarifas en efectivo. Los autobuses urbanos se caracterizan también por la ausencia de equipo e instalaciones para viajes de largas distancias tales como sanitarios, compartimientos grandes para equipaje o instalaciones para equipaje de mano.

4.3 Autobús urbano de servicio extra-pesado

El vehículo de transporte pesado para pasajeros con motor diesel que generalmente excede de 250 HP de potencia y con un peso bruto vehicular de más de 33, 000 libras (14, 969 kilogramos), con capacidad de quince o más pasajeros que se dedica principalmente a la operación interurbana; es decir, dentro de los límites de una ciudad o de una gran área metropolitana. La operación del autobús urbano se caracteriza por recorridos cortos y paradas frecuentes. Para facilitar este tipo de operación se instalan normalmente más de una entrada de acceso y salida rápida. Dado que las tarifas se pagan generalmente en efectivo con monedas en lugar de boletos comprados por adelantado, los autobuses urbanos deberán tener equipo para la recolección de las tarifas en efectivo. Los autobuses urbanos se caracterizan también por la ausencia de equipo e instalaciones para viajes de largas distancias tales como sanitarios, compartimientos grandes para equipaje o instalaciones para equipaje de mano.

4.4 Motor a diesel

La fuente de potencia en la cual el combustible se inyecta a las cámaras de combustión del motor para ser encendido durante la operación normal del pistón, mediante calor generado por la compresión y que usa diesel como combustible.

4.5 Motor de Uso Urbano

El motor que se utiliza para la propulsión de un vehículo automotor para el transporte de personas cuyo uso está restringido a las áreas urbanas, con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos.

4.6 Peso Bruto Vehicular

El peso real del vehículo expresado en kilogramos, sumado al de su máxima capacidad de carga conforme a las especificaciones del fabricante y al de su tanque de combustible lleno.

4.7 Vehículo Automotor

El vehículo de transporte terrestre de carga o de pasajeros que se utiliza en la vía pública, propulsado por su propia fuente motriz.

4.8 Zona Metropolitana de la Ciudad de México

El área integrada por las 16 Delegaciones Políticas del Distrito Federal y los siguientes 17 municipios del Estado de México: Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán de Romero Rubio, Cuautitlán Izcalli, Chalco de Covarrubias, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, Naucalpan de Juaréz, Nezahualcóyotl, San Vicente Chicoloapan, Nicolás Romero, Tecámac, Tlalnepantla y Tultitlán.

5. ESPECIFICACIONES

5.1 Los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, partículas suspendidas totales y opacidad de humo provenientes del escape de los motores nuevos a que se refiere esta norma, tomando en consideración el año-modelo en que se comercializan, son los establecidos en las tablas 1 y 2.

Tabla 1

Motores utilizados en vehículos con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos que usan diesel como combustible.

         Niveles máximos permisibles de              emisión                       

Año - modelo         g/bhp-h*1                        

del motor                               

        HC        CO        NOx        PST

1993 *2  *3         1.3         15.5        5.0        0.25

1994-1997 *2                                    

Autobús urbano           1.3          15.5          5.0         0.07

extra-pesado                                     

Autobús urbano         1.3        15.5         5.0        0.10

 mediano-pesado,                                 

ligero-pesado                                 

y otros                               

 1998 en adelante                                    

Autobús urbano          1.3         15.5         4.0 *4         0.05

extra-pesado                                    

Autobús urbano          1.3        15.5        4.0        0.10

mediano-pesado,                                 

ligero-pesado                                 

y otros                               

**1        Gramos de contaminante por caballo de fuerza de potencia al freno por hora.

*2        Certificado con los métodos, procedimientos y combustible establecidos por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, en tanto no se tenga el laboratorio en nuestro país.

*3        Para los motores 1993 se considerará la clasificación año-calendario a partir del día primero de enero de 1993 y años posteriores.

*4        Esta cifra estará sujeta a revisión de acuerdo a la normatividad de los Estados Unidos de América que se publique a su debido tiempo y nunca excederá de 5.0.

Tabla 2

Motores utilizados en vehículos con peso bruto  vehicular mayor de 3,857 kilogramos que usan diesel como combustible.

         Niveles máximos permisibles de opacidad del     humo                

Año - modelo         (%)               

del motor                       

        Aceleración        Lug        Pico

        1993 *5  *6          20        15        50

1994-1997 *5                           

Autobús urbano                  20         15         50

extra-pesado                                    

Autobús urbano                  20        15        50

 mediano-pesado,                        

ligero-pesado                        

y otros                       

1998 en adelante                           

Autobús urbano                   20         15         50

extra-pesado                           

Autobús urbano                  20        15        50

mediano-pesado,                        

ligero-pesado                        

y otros                        

*5        Certificado con los métodos, procedimientos y combustible establecidos por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, en tanto no se tenga el laboratorio en nuestro país.

*6        Para los motores 1993 se considerará la clasificación año-calendario a partir del día primero de enero de 1993 y años posteriores.

5.2 Los valores establecidos en la tablas 1 y 2 entrarán en vigor cuando Petróleos Mexicanos esté en condiciones de suministrar en todo el territorio nacional el combustible diesel con las especificaciones establecidas por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, es decir, con un contenido de azufre de 0.05%; mientras tanto los fabricantes de vehículos y motores a diesel incorporarán su tecnología bajo normas certificadas de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, paralelamente al compromiso de Petróleos Mexicanos de suministrar este tipo de diesel en la zona metropolitana de la Ciudad de México a partir de octubre de 1993 y en todo el territorio nacional se hará cuando Petróleos Mexicanos incremente su capacidad de combustible.

6. VIGILANCIA

6.1 La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

7. SANCIONES

7.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

8. BIBLIOGRAFIA

8.1 Code of Federal Regulations 40, Part 86, subparts I and N, revised July 1990, U.S.A. (Código Federal de Regulaciones 40, parte 86, subpartes I y N, revisado en julio de 1990. Estados Unidos de América).

9. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

9.1 Esta norma oficial mexicana coincide totalmente con las normas de emisiones para este tipo de motores de Estados Unidos de América.

10. VIGENCIA

10.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

10.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CCAT-010/90, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1991.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CCAT-008-ECOL/1993, que establece los niveles máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores en circulación que usan diesel como combustible.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VIII, 8o. fracciones II y VII, 9o. Apartado A fracción II, 36, 43, 110, 111 fracción I, 113, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracción II, 28 y 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que los vehículos automotores en circulación que usan diesel como combustible generan emisiones a la atmósfera como el humo, debido a las características de los motores y combustible utilizado, incrementando su emisión el desajuste de la alimentación del combustible al motor, el cual es más marcado por las variadas condiciones de altitud del país, así como por la falta de mantenimiento preventivo y correctivo del motor, por lo que es necesario su control a través del establecimiento de niveles máximos permisibles de emisión que aseguren la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CCAT-008/93, que establece los niveles máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores en circulación que usan diesel como combustible, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 1993, con el objeto de que los interesados presentarán sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó  en sesión de fecha 1 de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CCAT-008/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CCAT-008-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial y de Energía, Minas e Industria Paraestatal expresaron su conformidad con el contenido y expedición de la presente norma oficial mexicana.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental en sesión de fecha 23 de septiembre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCAT-008-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE OPACIDAD DEL HUMO PROVENIENTE DEL ESCAPE DE VEHICULOS AUTOMOTORES EN CIRCULACION QUE USAN DIESEL COMO COMBUSTIBLE.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

.        Subsecretaría de Minas e Industria Básica

.        Subsecretaría de Energía

.        Comisión Nacional para el Ahorro de Energía

-        SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

.        Dirección General de Ecología

.        Dirección General de Proyectos Ambientales

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

.        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, A.C.

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGUAS ENVASADAS, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C.

-        KENWORTH DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        MERCEDES BENZ DE MEXICO

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los niveles máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de vehículos automotores en circulación que usan diesel como combustible.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en vehículos automotores en circulación equipados con motores que usan diesel como combustible, con excepción de vehículos con peso bruto vehicular menor de 400 kilogramos, ni a tractores agrícolas o a maquinaria para la construcción.

3. REFERENCIAS

NMX-AA-23        Terminología.

4. DEFINICIONES

4.1 Coeficiente de absorción de la luz (K)

El coeficiente de absorción de una columna diferencial de gas de escape a la presión atmosférica y a una temperatura de 70oC, expresado por  metro  (m-1).

4.2 Flujo nominal del gas (G)

El volumen indicativo de gases de combustión emitidos por el escape del vehículo automotor o del motor, en el cual se debe efectuar la medición de la opacidad.

4.3 Humo

El residuo resultante de una combustión incompleta, que se compone en su mayoría de carbón, cenizas y de partículas sólidas y líquidas visibles en la atmósfera.

4.4 Motor diesel

La fuente de potencia en la cual el combustible se inyecta a las cámaras de combustión del motor, para ser encendido durante la operación normal del pistón, mediante el calor generado por la compresión y que usa diesel como combustible.

4.5 Opacidad

El estado en el cual un material impide parcialmente o en su totalidad el paso del haz de luz.

4.6 Vehículo automotor

El vehículo de transporte terrestre que se utiliza en la vía pública, tanto de carga como de pasajeros, propulsado por su propia fuente motriz.

4.7 Vehículo en circulación

El vehículo automotor que transita por la vía pública

5. ESPECIFICACIONES

5.1 Los niveles máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de los vehículos automotores en circulación  que usan diesel como combustible, expresada como coeficiente de absorción por metro (m-1), tomando como base el flujo nominal del gas, expresado en litros por segundo, son los establecidos en la tabla 1.

T a b l a 1

Niveles máximos permisibles de opacidad del humo

Flujo nominal         Coeficiente de absorción m-1

del gas l/s       

 30          2.43

 35          2.43

 40          2.43

 45          2.43

 50          2.43

 55          2.43

 60          2.43

 65          2.43

 70          2.35

 75          2.28

 80          2.20

 85          2.13

 90          2.07

 95          2.00

 100          1.94

 105          1.87

 110          1.81

 115          1.75

 120          1.70

 125          1.64

 130          1.58   135          1.53

 140          1.48

 145          1.43

 150          1.38

 155          1.33

 160          1.28

 165          1.23

 170          1.18

 175          1.14

 180          1.09

 185          1.05

 190          1.01

 195          0.97

       200          0.92

 205          0.92

 210          0.92

 215          0.92

 220          0.92

 225          0.92

 230          0.92

 235          0.92

 240          0.92   245          0.92

 250         0.92

5.1.1 Para el cálculo del flujo nominal (G) se aplican las ecuaciones siguientes:

5.1.1.1 Para motores de dos tiempos:

G=V R

   60

5.1.1.2 Para motores de cuatro tiempos:

G=V R

    120

Donde:

G =        Flujo nominal del gas, expresado en litros por segundo (l/s), para motores de aspiración natural y turbocargados.

V =        Desplazamiento del motor, expresado en litros.

R =        45% de la velocidad angular del motor correspondiente a la de su potencia máxima efectiva, expresada en revoluciones por minuto, o 1000 rpm, tomándose la que sea mayor.

5.2 Cuando el valor del flujo nominal del gas, resultante de aplicar la ecuación correspondiente según el caso, no se encuentre previsto en la tabla 1, el nivel máximo permisible de emisión de opacidad del humo expresada como coeficiente de absorción por metro (m-1), será el que se obtenga por interpolación por partes proporcionales.

5.3 Para la conversión del coeficiente de absorción de la luz a las unidades de opacidad en porciento, se aplica la tabla 2.

Ver imagen (dar doble click con el ratón)

5.4 El método de prueba para determinar la opacidad de humo referido en las tablas anteriores será el señalado en la norma correspondiente.

6. VIGILANCIA

6.1 La Secretaría de Comunicaciones y Transportes los gobiernos del Distrito Federal, de los estados y de los municipios, en sus respectivas jurisdicciones, son las autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

7. SANCIONES

7.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

8. BIBLIOGRAFIA

8.1 Code of Federal Regulations 40, Parts 81 to 99, revised July 1990, U.S.A. (Código Federal de Regulaciones 40, Partes de la 81 a 99, revisado en julio 1990, Estados Unidos de América).

9. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

9.1 Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

10. VIGENCIA

10.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

10.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CCAT-011/90, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 1991.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los  dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CCAT-009-ECOL/1993 que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de bióxido de azufre, neblinas de trióxido de azufre y ácido sulfúrico, provenientes de procesos de producción de ácido dodecilbencensulfonico en fuentes fijas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VIII, 8o. fracciones II y VII, 36, 37, 43, 110, 111 fracciones I y IV, 113, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracciones II y IV y 16, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y 

CONSIDERANDO

Que las fuentes fijas productoras de ácido dodecilbencensulfónico generan emisiones a la atmósfera de bióxido de azufre, neblinas de trióxido de azufre y ácido sulfúrico que deterioran la calidad del aire, por lo que es necesario su control a través del establecimiento de los niveles máximos permisibles que aseguren la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-PA-CCAT-009/1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de bióxido de azufre, neblinas de trióxido de azufre y ácido sulfúrico, provenientes de procesos de producción de ácido dodecilbencensulfónico en fuentes fijas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1 de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CCAT-009/1993, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CCAT-009-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a los que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que mediante oficio de fecha 7 de octubre de 1993, la Secretaría de Salud expresó su conformidad con el contenido y expedición de la presente norma oficial mexicana.

Que previa  aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 23 de septiembre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCAT-009-ECOL/1993 QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION A LA ATMOSFERA DE BIOXIDO DE AZUFRE, NEBLINAS DE TRIOXIDO DE AZUFRE Y ACIDO SULFURICO, PROVENIENTES DE PROCESOS DE PRODUCCION DE ACIDO DODECILBENCENSULFONICO EN FUENTES FIJAS.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

.        Subsecretaría de Energía       

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

.        Dirección General de Proyectos Ambientales

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Gerencia de Protección Ambiental/Auditoría de Seguridad Ambiental

-        COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

.        Gerencia de Protección Ambiental

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        CONFEDERACION PATRONAL MEXICANA

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS Y JABONES

-        CAMARA MINERA DE MEXICO

-        ASOCIACION  NACIONAL  DE LA INDUSTRIA QUIMICA, A. C.

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C.

-        LABORATORIOS NACIONALES DE FOMENTO INDUSTRIAL

-        PINTURAS DE LERAPLAS, S. A.

-        PROCTER & GAMBLE DE MEXICO,  S. A.  DE  C. V.

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de bióxido de azufre (S02), neblinas de trióxido de azufre (SO3) y ácido sulfúrico (H2SO4) provenientes de procesos de producción de ácido dodecilbencensulfónico en fuentes fijas.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma es de observancia obligatoria en los procesos de producción de ácido dodecilbencensulfónico en fuentes fijas.

3. REFERENCIAS

NMX-AA-23        Terminología

NMX-AA-55        Determinación de bióxido de azufre en gases que fluyen por un conducto

NMX-AA-56        Determinación de bióxido de azufre, trióxido de azufre y neblinas de ácido sulfúrico en los gases que fluyen por un conducto

4. DEFINICIONES

4.1 Acido dodecilbencensulfónico

La sustancia que se obtiene de la sulfonación de dodecilbenceno con anhídrido sulfúrico gaseoso o con oleum.

4.2 Eficiencia de control

La cantidad de óxidos de azufre y neblinas ácidas que se emiten a la atmósfera, en relación a la cantidad de óxidos de azufre alimentados al proceso, expresado en por ciento.

4.3 Neblinas de ácido sulfúrico

Las partículas líquidas finas de ácido sulfúrico  que salen mezcladas con los gases residuales provenientes de los procesos de elaboración de ácido dodecilbencensulfónico.

4.4 Planta nueva

Aquélla en la que se instale por primera vez un proceso de sulfonación de dodecilbenceno o se modifiquen los existentes.

5. ESPECIFICACIONES

5.1 Los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de bióxido de azufre, neblinas de trióxido de  azufre y  ácido sulfúrico provenientes de procesos de producción de ácido dodecilbencen-sulfónico en fuentes fijas, son los establecidos en la tabla 1:

Tabla 1

Niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera en procesos de producción de ácido dodecilbencensulfónico en fuentes fijas

 Contaminante        Emisión máxima permisible por kilogramo de ácido dodecilbencensulfónico producido al 100%        

        Planta existente         Planta

                nueva

 Bióxido de azufre         3.0 g          2.0 g

Neblinas de trióxido de azufre y ácido sulfúrico (expresado como ácido dodecilbencensulfónico)                  

         1.2 g          1.2 g

6. VIGILANCIA

6.1 La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

7. SANCIONES

7.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

8. BIBLIOGRAFIA

8.1 Code of Federal Regulations 40, Parts 53 to 60, revised july 1990, U.S.A. (Código Federal de Regulaciones 40, Partes de la 53 a 60, revisado en julio 1990, Estados Unidos de América).

9. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

9.1 Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

10. VIGENCIA

10.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

10.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CCAT-012/88, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1988.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CCAT-010-ECOL/1993, que establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los niveles de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VIII, 6o. último párrafo, 8o. fracciones II y VII, 9o. Apartado A fracción II, 36, 43, 111 fracción IV, 160 y 171  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracciones II y IV, 29 y 39 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64  de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos generan emisiones a la atmósfera que deterioran la calidad del aire, por lo que es necesario el establecimiento de un procedimiento para la medición de estos contaminantes, así como las características del equipo necesario para llevarlas a cabo, con el fin de preservar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CCAT-010/93, que establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los niveles de emisión de contaminantes provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó  en sesión de fecha 1o. de julio de 1993, la sustitución de la clave  NOM-PA-CCAT-010/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CCAT-010-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a los que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial y de Energía, Minas e Industria Paraestatal expresaron su conformidad con el contenido y expedición de la presente norma oficial mexicana.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 23 de septiembre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCAT-010-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LAS CARACTERISTICAS DEL EQUIPO Y EL PROCEDIMIENTO DE MEDICION PARA LA VERIFICACION DE LOS NIVELES DE EMISION DE CONTAMINANTES, PROVENIENTES DE LOS VEHICULOS AUTOMOTORES EN CIRCULACION  QUE USAN GASOLINA, GAS LICUADO DE PETROLEO, GAS NATURAL U OTROS  COMBUSTIBLES ALTERNOS.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

.        Subsecretaría de Energía

-        SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

.        Dirección General de Proyectos Ambientales

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

.        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, A.C.

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGUAS ENVASADAS, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A. C.

-        KENWORTH DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        MERCEDES BENZ DE MEXICO

1.        OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece las características del equipo y el procedimiento de medición, para la verificación de los niveles de emisión de contaminantes provenientes de los vehículos automotores en circulación equipados con motores que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, cuyos límites máximos permisibles están determinados por la norma oficial mexicana correspondiente.

2.        CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en el establecimiento y la operación de cen

tros de verificación vehicular.

3.        REFERENCIAS

        NMX-AA-23         Terminología.

4.        DEFINICIONES

4.1  Automóvil

El vehículo automotor para el transporte hasta de 10 personas.

4.2  Camión ligero

El vehículo automotor con o sin chasis, para el transporte de efectos o de más de 10 personas, con peso bruto vehicular entre 2,727 y 7,272 kilogramos.

4.3         Centro de verificación

Las instalaciones o local establecido por las autoridades competentes o autorizado por éstas, en el que se lleve a cabo la medición de las emisiones contaminantes provenientes de los vehículos automotores en circulación.

4.4         Gas patrón

El gas o mezcla de gases de concentración conocida y certificada por el fabricante de los mismos, que se emplea para la calibración de equipos de medición de concentración de contaminantes atmosféricos y para la certificación de la calibración.

4.5         Marcha crucero

Las condiciones de operación de un vehículo con la transmisión en neutral y con el motor encendido con aceleración y sin la aplicación externa de carga.

4.6        Marcha lenta en vacío

Las condiciones de operación de un vehículo con el motor encendido sin aceleración y dentro del rango de revoluciones especificado por el fabricante.

4.7        Motor de ciclo Otto

Un conjunto de componentes mecánicos que transforman energía calorífica en energía cinética vía la combustión discontínua de una mezcla combustible-aire en una o más cámaras cuyos volúmenes son modificados por el movimiento de pistones o rotores. El proceso de combustión es iniciado por una fuente externa de ignición.

4.8        Peso bruto vehicular

El peso real del vehículo automotor expresado en kilogramos, sumado al de su máxima capacidad de carga conforme a las especificaciones del fabricante y al de su tanque de combustible lleno.

4.9        Prueba estática

Las condiciones de prueba de un vehículo, consistente en marcha lenta en vacío y marcha crucero como se especifica en esta norma.

4.10        Prueba dinámica

Las condiciones de prueba de un vehículo, consistente en marcha lenta en vacío y marcha con carga como se especifica en esta norma.

4.11 Temperatura normal de operación

La alcanzada en el motor y en el tren de fuerza del vehículo, después de operar un mínimo de 10 minutos o alcanzar 60 grados centígrados de temperatura en el aceite del motor.

4.12 Vehículo comercial

El vehículo automotor con o sin chasis, para el transporte de efectos o de más de 10 personas, con peso bruto vehicular de hasta 2,727 kilogramos.

4.13        Vehículo de uso multiple o utilitario

El vehículo automotor para el transporte de efectos o hasta de 10 personas con peso bruto vehicular de más de 2,727 kgs.

4.14        Vehículo automotor

El vehículo de transporte terrestre que se utiliza en la vía pública, tanto de carga como de pasajeros, propulsado por su propia fuente motriz.

4.15        Vehículo en circulación

El vehículo automotor que transita por la vía pública.

4.16        Vehículo de uso intensivo

4.16.1 Los vehículos automotores destinados al uso público y que prestan servicios de transporte de pasajeros o de carga;

4.16.2 Los vehículos automotores que prestan servicios a las dependencias y entidades de la administración pública federal y a los gobiernos  del Distrito Federal, de las entidades federativas y de los municipios;

4.16.3 Los vehículos automotores de uso mercantil destinados al servicio de negociaciones mercantiles o que constituyan instrumento de trabajo;

4.16.4 Los vehículos automotores que prestan servicios de transporte de empleados y escolares; y

4.16.5 Los vehículos automotores convertidos al uso de gas licuado de petroleo, gas natural u otros combustibles alternos destinados a cualquier servicio.

4.17 Zona Metropolitana de la Ciudad de México

El área integrada por las 16 Delegaciones Políticas del Distrito Federal y los siguientes 17 municipios del Estado de México: Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán de Romero Rubio, Cuautitlán Izcalli, Chalco de Covarrubias, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, Naucalpan de Juaréz, Nezahualcóyotl, San Vicente Chicoloapan, Nicolás Romero, Tecámac, Tlalnepantla y Tultitlán.

5.        ESPECIFICACIONES

5.1 Los métodos para medir las emisiones provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, son los que a continuación se especifican:

5.1.1 Emisiones por el escape

El método debe ser el de prueba estática, a excepción de la zona metropolitana de la Ciudad de México, en donde el método que se debe aplicar a los automóviles, vehículos comerciales y vehículos ligeros que se clasifiquen de uso intensivo, es el de prueba dinámica.

5.1.2  Emisiones Evaporativas 

 En la zona metropolitana de la Ciudad de México, el método que se debe aplicar a los vehículos automotores que usan gasolina u otros combustibles alternos líquidos y que cuentan con tapón roscado del tanque de combustible, es la prueba del tapón del tanque de combustible.

Se debe realizar una prueba de sellado del tapón del tanque del combustible con un dispositivo, donde se medirá la caída de presión en pulgadas de agua según los límites de la norma correspondiente.

5.1.3  Fechas de aplicación

Las fechas de aplicación de las pruebas anteriormente  especificadas para la zona metropolitana de la Ciudad de México, son las que se establecen en la tabla 1.

Tabla 1

                 Año de Aplicación en vehículo de:        

 Tipo de Prueba         Para Medir         Uso intensivo         Uso No Intensivo

Prueba Estática        HC, CO, O2 y Dilución        No aplica        Inmediato

Prueba Dinámica en Dinamómetro a carga constante        HC, CO, O2 y Dilución       Inmediato        1997

Sellado de Tapón del Tanque del Combustible        Fugas        1995       1995

Prueba Dinámica en Dinamómetro a carga variable        HC, CO, O2, NOx y Dilución        1999        No Aplica

5.2        Preparación del equipo para la prueba.

Se debe llevar a cabo una preparación del equipo antes de iniciar el procedimiento de medición.

Por lo que toca al equipo, el técnico deberá:

5.2.1 Operarlo de acuerdo con las indicaciones del manual del fabricante.

5.2.2 Calibrarlo de acuerdo con las indicaciones del manual del fabricante y las especificaciones con

tenidas en esta norma.

5.2.3 Eliminar de los filtros y de la sonda cualquier partícula extraña y/o agua o humedad que se acumule.

5.3 Revisión visual del vehículo antes de la prueba.

5.4 Las condiciones que debe reunir el vehículo para someterlo al procedimiento de medición previsto en esta norma son:

5.4.1 El técnico debe revisar que los componentes de emisiones y elementos de diseño que han sido incorporados o instalados en el vehículo por el fabricante del mismo con el propósito de cumplir con las normas de control de emisiones aplicables a la unidad no han sido:

5.4.1.1. Retirados del sistema de control de emisiones del vehículo.

5.4.1.2. Alterados para que el sistema de control de emisiones no funcione correctamente.

5.4.1.3. Reemplazados con un componente que no fue vendido por su fabricante para este uso.

5.4.1.4. Reemplazados con un componente que no tiene la capacidad de conectarse a otros componentes de control de emisiones.

5.4.1.5. Desconectados aunque el componente esté presente y montado correctamente al vehículo.

5.4.2 El técnico debe asegurar que el escape del vehículo se encuentre en perfectas condiciones de funcionamiento y que no tenga ninguna salida adicional a las de diseño que provoque una dilución de los gases del escape o una fuga de los mismos.

5.4.3 Los siguientes dispositivos del vehículo deben encontrarse en buen estado y operando adecuadamente:

Filtro de aire, tapón del depósito de aceite y del tanque de gasolina, nivel de aceite del cárter sistema de ventilación del mismo, filtro de carbón activado y mangueras de conexión al motor y al tanque.

5.5 Preparación del vehículo para la prueba

Se debe llevar a cabo una preparación del vehículo antes de iniciar la prueba de medición. Por lo que toca al vehículo, el técnico deberá:

5.5.1 Revisar que el control manual del ahogador no se encuentre en operación.

5.5.2 Revisar que los accesorios del vehículo estén apagados. Esto incluye las luces y aire acondicionado.

5.5.3 Asegurarse que el motor del vehículo funcione a su temperatura normal de operación.

5.5.4 Asegurarse que en el caso de transmisiones automáticas, el selector se encuentre en posición de estacionamiento o neutral, y en el caso de transmisiones manuales o semiautomáticas, que dicho selector este en neutral y sin presionar el pedal del embrague.

6.        Procedimientos de Medición

6.1        Método de prueba estática

El método de prueba estática es un procedimiento de medición de las emisiones de los gases de hidrocarburos, monóxido de carbono, bióxido de carbono y oxígeno a la salida del escape de los vehículos automotores en circulación equipados con motores que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos.

El método de prueba estática consiste en tres etapas; una revisión visual de humo, una prueba de marcha crucero y una prueba de marcha lenta en vacío.

6.1.1 Prueba de revisión visual del humo

6.1.1.1 Se debe conectar el tacómetro del equipo de medición al sistema de ignición del motor del vehículo y efectuar una aceleración a 2,500 ± 250 revoluciones por minuto, manteniendo ésta durante un mínimo de 30 segundos. Si se observa emisión de humo negro o azul y éste se presenta de manera constante por más de 10 segundos, no se debe continuar con el procedimiento de medición y deberán tener por rebasados los límites máximos permisibles establecidos en la norma oficial mexicana correspondiente. Esta prueba no debe durar más de un minuto.

6.1.1.2 La emisión de humo azul es indicativa de la presencia de aceite en el sistema de combustión y la emisión de humo negro es indicativa de exceso de combustible no quemado, y por lo tanto cualquiera de las dos indican altos niveles de emisión de hidrocarburos entre otros  contaminantes.

6.1.2 Prueba de marcha en crucero

Se debe introducir la sonda de medición al tubo de escape de acuerdo con las especificaciones del fabricante del propio equipo, asegurándose de que ésta se encuentre perfectamente fija. Se procede a acelerar el motor del vehículo hasta alcanzar una velocidad de 2,500 ± 250 revoluciones por minuto, manteniendo ésta durante un mínimo de 30 segundos. Después de 25 segundos consecutivos bajo estas condiciones de operación, el técnico debe determinar las lecturas promedio que aparezcan en el analizador durante los siguientes 5 segundos y registrar estos valores. Esta prueba  no debe durar más de un minuto.

6.1.3 Prueba de marcha lenta en vacío

Se procede a desacelerar el motor del vehículo a la velocidad de marcha en vacío especificada por su fabricante que no será mayor a 1100 revoluciones por minuto, manteniendo ésta durante un mínimo de 30 segundos. Después de 25 segundos consecutivos bajo estas condiciones de operación,  el técnico debe determinar las lecturas promedio que aparezcan en el analizador durante los siguientes 5 segundos y registrar estos valores. Esta operación  no debe durar más de un minuto.

6.1.4 Análisis de resultados

Se considera que un vehículo pasa la prueba cuando ninguno de los valores registrados en las lecturas de las pruebas en marcha lenta en vacío y en marcha en crucero rebasan los niveles máximos permisibles previstos en la norma oficial mexicana respectiva.

En el caso de que un vehículo cuente con doble sistema de escape, la medición debe efectuarse en cada uno de ellos, considerando como valor de emisión de cada uno de los contaminantes, el promedio de lecturas registradas en cada sistema de escape.

6.2 Método de prueba dinámica con carga constante

El método de prueba dinámica con carga constante es otro procedimiento de medición de las emisiones de los gases de hidrocarburos, monóxido de carbono, bióxido de carbono y oxígeno a la salida del escape de los vehículos automotores en circulación equipados con motores de gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos.

El método de prueba dinámica con carga constante consiste en tres etapas; una revisión visual de humo, una prueba dinámica con carga y una prueba de marcha lenta en vacío.

6.2.1 Prueba de revisión visual del humo

6.2.1.1 Se debe efectuar una aceleración al motor del vehículo a 2,500 ± 250 revoluciones por minuto, manteniendo ésta durante un mínimo de 30 segundos. Si se observa emisión de humo negro o azul y éste se presenta de manera constante por más de 10 segundos, no se debe  continuar con el procedimiento de medición y se tendrán por rebasados los límites máximos permisibles establecidos en la norma oficial mexicana correspondiente. Esta prueba no debe durar más de un minuto.

6.2.1.2 La emisión del humo azul es indicativa de la presencia de aceite en el sistema de combustión y la emisión de humo negro es indicativa de exceso de combustible no quemado, y por lo tanto, cualquiera de las dos indican altos niveles de emisión de hidrocarburos entre otros contaminantes.

6.2.2 Preparación para la prueba dinámica:

6.2.2.1 Se debe posicionar las llantas motrices del vehículo en los rodillos del dinamómetro de chasis y  asegurar el vehículo de tal forma que impida su movimiento de acuerdo con las instrucciones del fabricante del dinamómetro.

6.2.2.2 Se debe introducir la sonda de muestreo al tubo de escape, de acuerdo con las especificaciones del fabricante del propio equipo, asegurándose de que ésta se encuentre perfectamente fija.

6.2.2.3 El técnico debe determinar la carga y velocidad a aplicar al vehículo de acuerdo con la tabla 2.

Tabla 2

Número de Cilindros, Velocidad y Carga por aplicar

No. de cilindros        Velocidad del rodillo (Km\h)        Carga aplicada (bhp)

4 ó menos             40           2.8 - 4.1

5 - 6             40           6.8 - 8.4

7 ó más             40           8.4 - 10.8

6.2.3 Prueba dinámica

Con el vehículo en marcha, se procede a acelerarlo en segundo o tercer engrane (escogiendo aquél que permita una operación del motor en condiciones estables y sin forzarse), hasta que el vehículo alcance la velocidad de rodillo especificada. Si el vehículo está equipado con transmisión automática se probará en segundo engrane.

Se ajusta la carga al dinamómetro de acuerdo con los valores estipulados en la tabla 2 y se opera el vehículo en condiciones estables de funcionamiento durante un mínimo de 30 segundos. Después de 25 segundos consecutivos bajo estas condiciones de operación,  el técnico debe determinar las lecturas promedio que aparezcan en el analizador durante los siguientes 5 segundos y registrar estos valores.  Esta operación  no debe durar más de un minuto.

En el caso de que un vehículo no pueda alcanzar la velocidad o mantener la carga especificada en la tabla 2 ó que por su diseño no pueda instalarse en el dinamómetro, se deberá aplicar el método de prueba estática.

6.2.4 Prueba de marcha lenta en vacío

Se procede a desacelerar el motor del vehículo a la velocidad de marcha en vacío especificada por su fabricante que no sea mayor a 1100 revoluciones por minuto, colocando la transmisión en neutral. Se debe  mantener esta velocidad durante un mínimo de 30 segundos. Después de 25 segundos consecutivos bajo estas condiciones de operación,  el técnico debe determinar las lecturas promedio que aparezcan en el analizador durante los siguientes 5 segundos y registrar estos valores. Esta operación  no debe durar más de un minuto.

6.2.5 Análisis de resultados

Se considera que un vehículo pasa la prueba cuando ninguno de los valores registrados en las lecturas de las pruebas en marcha lenta en vacío y en la dinámica rebasan los niveles máximos permisibles previstos en la norma oficial mexicana respectiva.

En el caso de que un vehículo cuente con doble sistema de escape, la medición debe efectuarse en cada uno de ellos, considerando como valor de emisión de cada uno de los contaminantes, el promedio de las lecturas registradas en cada sistema de escape.

6.3 Prueba del tapón del tanque de combustible

6.3.1 El procedimiento de medición consiste en una prueba de sellado del tapón montado en un dispositivo de prueba, utilizando el cuello apropiado para el tapón de que se trate. Se presuriza el dispositivo a la presión especificada en la tabla 3 y ya alcanzada la presión especificada, se mide la caída de presión en pulgadas de agua durante el período especificado en la misma tabla.

6.3.2 Análisis de Resultados

Se considera que el vehículo pasa la prueba cuando no existe una fuga que de como resultado una caída de presión mayor que el límite establecido.

Los límites permisibles de caída máxima de presión para vehículos automotores en circulación que usan gasolina u otros combustibles alternos líquidos, son los establecidos en la tabla 3.

Tabla 3

Límites en función del Procedimiento de Prueba

Año-Modelo del Vehículo        Tipo de Prueba        Presión Inicial        Caída Máxima de Presión.        

                (pulg. H2O)               

                        (pulg. H2O)        en segundos

Todos        Sellado del Tapón del Tanque de Combustible        14 ± 0.5       2.0         20

7.        REGISTRO DE DATOS

El centro de verificación debe registrar los resultados de las pruebas de verificación en medio magnético para su envío a las autoridades cuando éstas así lo requieran.

Los datos mínimos requeridos son:

7.1 Datos del centro

Descripción        Formato        Caracteres

Número de folio del

certificado        N        8

Número de centro        N        3

Fecha de la prueba        F        6

Hora de la prueba        A        5

Tipo de verificación        A        1

7.2 Datos del propietario del vehículo

Descripción        Formato        Caracteres

Nombre        A        25

Domicilio        A        25

Colonia        A        15

Código Postal        N        5

Delegación o municipio        N        3

Estado        N        2

7.3 Datos del Vehículo

Descripción        Formato        Caracteres

Lectura del odómetro        N        7

Año modelo del vehículo        N        2

Ciudad de registro        A        10

Placas        A        7

Clase        N        2

Tipo de combustible        N        1

Marca        N        3

Submarca        A        8

Tipo de servicio        N        2

Número de cilindros        N        1

Alimentación de

Combustible        N        1

7.4 Datos de la Prueba

Descripción        Formato        Caracteres

Secuencia de Prueba         A        1

HC Marcha lenta en vacío        N        4

CO Marcha lenta en vacío        N        4

CO2 Marcha lenta en vacío        N        4

O2 Marcha lenta en vacío        N        4

RPM Marcha lenta en vacío        N        4

HC Marcha crucero o prueba

dinámica        N        4

CO Marcha crucero o prueba

dinámica        N        4

CO2 Marcha crucero o prueba

dinámica        N        4

O2 Marcha crucero o prueba

dinámica        N        4

NO Marcha crucero o prueba

dinámica        N        4

RPM Marcha crucero o prueba

dinámica        N        4

7.5 Resultados de la verificación

Descripción        Formato        Caracteres

Emisiones por el escape        A        1

(Aprobado, No aprobado)

Sellado del tapón        A        1

(Aprobado, No aprobado)

Clave del formato:        N=Numérico

        A=Alfanumérico

        F=Fecha

8.        ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO

Los aparatos para la medición de las emisiones vehiculares deben cumplir con las siguientes especificaciones:

8.1 Gases a analizar

8.1.1 El analizador que se utiliza en la prueba dinámica debe determinar la concentración de hidrocarburos, monóxido de carbono, bióxido de carbono, óxidos de nitrógeno y oxígeno en los gases del escape del vehículo.

8.1.2 El analizador que se utiliza para la prueba estática debe determinar la concentración de hidrocarburos, monóxido de carbono, bióxido de carbono y oxígeno en los gases del escape del vehículo.

8.2 Escala de Medición

8.2.1 La escala total de medición debe ser de 0 a 10% en volumen, para el caso del monóxido de carbono; 0 a 2000 ppm, tratándose de hidrocarburos; 0 a 4000 ppm para óxidos de nitrógeno; 0 a 16% en volumen, para el caso del bióxido de carbono; y 0 a 22% en volumen, para el caso del oxígeno.

8.2.2 La resolución de la escala debe ser de 1 ppm en los casos de HC y NO; 0.01 % en el caso de CO y 0.1 % en el caso de CO2 y O2.

8.3 Precisión, Ruido y Repetibilidad

8.3.1 El analizador debe cumplir con los requerimientos siguientes de exactitud en sus lecturas:

Gas        Rango        Precisión        Ruido        Repetibilidad

HC        0- 400        ±12        6        8

(ppm)                 401-1000        ±30        10        15

                          1001-2000        ±80        20        30

CO        0-2.00        ±0.06          0.02             0.03

(%)                      2.01-5.00        ±0.15          0.06             0.08

                            5.01-9.99        ±0.40          0.10            0.15

CO2         0- 4.0        ±0.60          0.20             0.30

(%)                         4.1-14.0        ±0.50          0.20            0.30

                             14.1-16.0        ±0.60          0.20            0.30

NO          0-1000        ±32        16        20

(ppm)               1001-2000        ±60        25        30

                          2001-4000        ±120        50        60

O2          0-10.0        ±0.5          0.3           0.4

(%)                      10.1-22.0        ±1.3          0.6           1.0

El ruido se define como la diferencia promedio de las lecturas obtenidas de pico a pico a una sola fuente durante 20 segundos.

La repetibilidad se determina durante 5 mediciones sucesivas en una misma fuente.

8.3.2 El tiempo de respuesta debe ser de no mayor a 8 segundos para alcanzar 90% de la lectura final estabilizada y no mayor a 12 segundos para alcanzar 95% de la lectura final estabilizada.

8.3.3 Durante todo el tiempo de trabajo la estabilidad debe ser menor de ± 3%.

8.3.4 El tiempo de estabilidad debe ser menor de 10 minutos después del encendido.

8.3.5 El tacómetro debe tener la capacidad de medir las revoluciones por minuto del motor del vehículo con una precisión de ± 3% .

8.4 Construcción

  8.4.1 El analizador debe estar diseñado para soportar un servicio contínuo de trabajo pesado mínimo de 8 horas por día.

8.4.2 Contar con una placa de identificación adherida a la parte exterior del mismo, en la que se precise: modelo, número de serie, nombre y dirección del fabricante, requerimientos de energía eléctrica y límites de voltaje de operación.

8.4.3 Ser hermético en todas sus conexiones.

8.4.4 Sus controles deben ser accesibles a los operadores.

8.4.5 Las lecturas del analizador, no deben verse afectadas por variaciones del voltaje nominal de ± 10%.

8.4.6 Los aditamentos internos que estén en contacto con el gas de muestra deben ser resistentes a la corrosión y contar con dispositivos o trampas para la eliminación o disminución de partículas y agua, a fin de evitar modificaciones que afecten el análisis de gases. El recipiente para eliminar el agua debe ser de material transparente, con posibilidades de drenado y que pueda desmontarse fácilmente para su limpieza.

8.4.7 Los aditamentos externos consisten en una  sonda, cuya longitud debe ser mayor de 3 metros y menor de 9 metros, suficientemente flexible para facilitar su manejo.

8.4.8 Las autoridades locales podrán establecer especificaciones adicionales para el analizador, con el objeto de mejorar la confiabilidad de los resultados y la seguridad en el manejo de los certificados y las calcomanías en su caso.

8.5 Calibración de Rutina

La calibración de los analizadores deberá hacerse con gas patrón cada tercer día o de acuerdo con las especificaciones del fabricante. El gas patrón debe tener una exactitud garantizada por su fabricante en las mezclas de ± 2% de la concentración indicada.

8.6 Verificación de la Calibración

La calibración de los analizadores deberá realizarse en un laboratorio de calibración acreditado por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, cada tres meses en condiciones normales de operación, independientemente de que se realice cada vez que se sustituya alguna de sus partes o cuando haya sido sometido a mantenimiento o reparación.

8.6.1 Para comprobar si el analizador se encuentra perfectamente calibrado se deben realizar mediciones con tres gases patrón de concentración conocida (con una precisión del 1%), éstos deben introducirce al aparato vía sonda normal de verificación vehicular.

8.6.2 Se deben realizar tres mediciones con cada gas patrón. De las tres lecturas obtenidas para cada uno de los contaminantes, se sacan los valores promedio que se deben anotar en la hoja de registro, con los valores promedio, se trazan las curvas de calibración del aparato de medición, en la hoja de gráficas (anexo 1), las cuales en relación con la línea de representación que aparece en la misma, debe tener una desviación menor al 10% .

8.7 Especificaciones del Dinamómetro

En lo referente al dinamómetro, éste tendrá los rodillos necesarios para soportar las ruedas motrices de los vehículos que serán examinados y permitir su rotación contínua.  La potencia generada por el motor del vehículo que pasa a los rodillos a través de las llantas, deberá ser transmitida a un aparato de absorción de energía.  La carga puede ser establecida por las características físicas de diseño de la unidad de absorción de energía o por control automático.  El marco y los conjuntos de rodillos deberán estar colocados al nivel del piso, de forma que permitan que los vehículos de cualquier marca sean colocados fácilmente sobre los rodillos, para ser probados en una posición nivelada. Una plataforma entre los rodillos y los frenos de los rodillos permitirá una entrada y salida rápida de los vehículos al dinamómetro.  El diseño del dinamómetro deberá permitir la prueba segura de vehículos con tracción delantera.

8.7.1 Capacidades del dinamómetro

8.7.1.1  La repetibilidad de las pruebas deberá estar dentro de un 2% de tolerancia para un vehículo y velocidad dada.

8.7.1.2.  Los períodos cortos de estabilidad a una velocidad constante no deben de tener una variación de potencia mayor a 0.5 H.P. durante la prueba.

8.7.1.3.  La capacidad de carga de los rodillos debe soportar un peso mínimo de 3500 kilogramos.

8.7.1.4.  Cada rodillo debe tener un diámetro mínimo de 20.32 cm. (8"). Los rodillos deben estar separados de tal manera que el radio de la llanta que es de 33.02 cm. (13") debe tener un contacto con los rodillos medido desde el centro del eje de la llanta hasta el centro del eje de los rodillos de por lo menos 50 y no mayor a 63. Los rodillos no deben proporcionar una superficie de contacto menor a 243.84 cm. (96") de ancho.

8.7.1.5.  Los indicadores de velocidad deben estar en kilómetros o su equivalente funcional utilizando una sola escala con una longitud de escala no menor de 19 cm. (7.5") y deben indicar de 0 a 95 Km/h.

8.7.1.6.  El dinamómetro deberá contar con su propia unidad de calibración.

La presente norma oficial mexicana debe colocarse en un lugar visible en los centros de verificación públicos y privados autorizados.

9. VIGILANCIA

9.1 Los gobiernos del Distrito Federal, de los estados y, en su caso, de los municipios, son las autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

10. SANCIONES

10.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables.

11. BIBLIOGRAFIA

11.1 Code of Federal Regulations, Vol. 40, 1991, USA. (Código Federal de Regulaciones Vol. 40, 1991, Estados Unidos de América).

11.2 Código de Reglamentos de California, Estados Unidos de América. Título 16 Capítulo 33

12. CONCORDANCIA CON LAS NORMAS INTERNACIONALES 

 12.1 Esta norma oficial mexicana no concuerda con ninguna norma internacional.

13. VIGENCIA

13.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, ha excepción del requerimiento de verificación de la calibración incluído en el inciso 10.6, el cual entrará en vigor el día 3 de enero de 1994.

13.2 Se abroga el Acuerdo por el cual se expidió la norma técnica ecológica NTE-CCAT-013/89 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 1989.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.

ANEXO 1

HOJA DE REGISTRO PARA LA VERIFICACION DE CALIDAD DE MEDICION DE ANALIZADORES

Ver imagen (dar doble click con el ratón)

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CCAT-012-ECOL/1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono y humo, provenientes del escape de las motocicletas en circulación que utilizan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combustible.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VIII, 8o. fracciones II y VII, 9o. Apartado A fracción II, 36, 37, 43, 110, 111 fracciones I y IV, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracciones II y IV, 28, 29 y 30 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II y 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que las motocicletas en circulación que usan gasolina o mezcla gasolina-aceite como combustible generan contaminantes a la atmósfera que deterioran la calidad del aire y alteran el equilibrio ecológico, por lo que es necesario establecer los niveles máximos permisibles de emisión que aseguren una calidad del aire satisfactoria para la población y la protección ambiental.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CCAT-012/93, que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono y humo provenientes del escape de motocicletas en circulación que utilizan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combustible, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó  en sesión de fecha 1 de julio de 1993, la sustitución de la clave  NOM-PA-CCAT-012/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CCAT-012-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a los que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial y de Energía, Minas e Industria Paraestatal expresaron su conformidad con el contenido y expedición de la presente norma oficial mexicana.

Que dentro del mismo plazo no fueron presentados comentarios al proyecto de norma, por lo que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 23 de septiembre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCAT-012-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION DE HIDROCARBUROS, MONOXIDO DE CARBONO Y HUMO, PROVENIENTES DEL ESCAPE DE LAS MOTOCICLETAS EN CIRCULACION QUE UTILIZAN GASOLINA O MEZCLA DE GASOLINA-ACEITE COMO COMBUSTIBLE.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

.        Subsecretaría de Energía

-        SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

.        Dirección General de Ecología

.        Dirección General de Proyectos Ambientales

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

.        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, A.C.

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGUAS ENVASADAS, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C.

-        KENWORTH DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        MERCEDES BENZ DE MEXICO

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono y humo, provenientes del escape de las motocicletas en circulación que usan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combustible.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en las motocicletas que usan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combustible.

3. REFERENCIAS

NMX-AA-23                Terminología.

4. DEFINICIONES

4.1 Motocicleta

El vehículo automotor con un asiento para el conductor, diseñado para viajar, que no tenga más de tres ruedas, con peso hasta de 681 kg.

4.2 Motocicleta en circulación

La motocicleta sacada de la planta de producción y que se traslada de un lado a otro por la vía pública.

4.3 Volumen de desplazamiento nominal

La capacidad volumétrica del motor donde se realiza el proceso de combustión.

5. ESPECIFICACIONES

5.1 Los niveles máximos permisibles de emisión  de hidrocarburos (HC), monóxido de carbono (CO) y humo provenientes del escape de motocicletas en circulación en función del volumen de desplazamiento del motor, son los establecidos en las tablas 1 y 2:

5.1.1 Para motocicletas en circulación que usan mezcla de gasolina-aceite como combustible.

Tabla 1

Niveles máximos permisibles de opacidad del humo

Volumen de desplazamiento nominal          Opacidad         Unidades     Hartridge        Unidades Bosch

CC         por ciento               

    0-100          55          55          4.2

 101-175          60          60          4.5

 176-En adelante         60         60         4.5

5.1.2 Para motocicletas en circulación que usan gasolina como combustible.

Tabla 2

Niveles máximos permisibles de emisión

Volumen de desplazamiento nominal         Monóxido de carbono        Hidrocarburos

CC        por ciento de volumen        partes por millón

 50-249          3.5          450

 250-749          4.0          500

 750-En adelante         4.5         550

6. VIGILANCIA

6.1 Los gobiernos del Distrito Federal, de los estados y, en su caso, de los municipios, son las autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

7. SANCIONES

7.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

8. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

8.1 Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

9. VIGENCIA

9.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

9.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CCAT-015/90, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 1990.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CCAT-013-ECOL/1993, que establece las características del equipo y el procedimiento de medición, para la verificación de los niveles de emisión de gases contaminantes, provenientes de las motocicletas en circulación que usan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combustible.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VIII, 6o. último párrafo, 8o. fracciones II y VII, 9o. Apartado A fracción II, 36, 43, 111 fracción IV, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracciones II y IV, 29 y 39 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que entre las fuentes móviles que generan emisiones contaminantes a la atmósfera se encuentran las motocicletas en circulación que usan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combustible y con el objeto de asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico, es necesario establecer el procedimiento y las características del equipo necesario para llevar a cabo la verificación de los niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes determinados en la norma oficial mexicana correspondiente.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de la norma oficial mexicana NOM-PA-CCAT-013/93, que establece las características del equipo y el procedimiento de medición, para la verificación de los niveles de emisión de gases contaminantes, provenientes de las motocicletas en circulación que utilizan gasolina o mezcla de gasolina-aceite como combustible, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó  en sesión de fecha 1o. de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CCAT-013/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CCAT-013-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a los que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial y de Energía, Minas e Industria Paraestatal expresaron su conformidad con el contenido y expedición de la presente norma oficial mexicana.

Que dentro del mismo plazo no fueron presentados comentarios al proyecto de norma, por lo que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 23 de septiembre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCAT-013-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LAS CARACTERISTICAS DEL EQUIPO Y EL PROCEDIMIENTO DE MEDICION, PARA LA VERIFICACION DE LOS NIVELES DE EMISION DE GASES CONTAMINANTES, PROVENIENTES DE LAS MOTOCICLETAS EN CIRCULACION QUE USAN GASOLINA O MEZCLA DE GASOLINA-ACEITE COMO COMBUSTIBLE.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

.        Subsecretaría de Energía

-        SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

.        Dirección General de Ecología

.        Dirección General de Proyectos Ambientales

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

.        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, A.C.

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGUAS ENVASADAS, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C.

-        KENWORTH DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        MERCEDES BENZ DE MEXICO

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los niveles de emisión de gases contaminantes provenientes de motocicletas en circulación, que usan gasolina o mezcla gasolina-aceite como combustible.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en el establecimiento y operación de centros de verificación.

3. REFERENCIAS

NMX-AA-23        Terminología.

4. DEFINICIONES

4.1 Centro de verificación

La instalación o local establecido por las autoridades competentes o autorizado por éstas, en donde se lleve a cabo la medición de las emisiones contaminantes provenientes del escape de motocicletas en circulación.

4.2 Gas patrón

El gas o mezcla de gases de concentración conocida y certificada que se emplea para la calibración de equipos de medición de concentración de contaminantes atmosféricos.

4.3 Humo

El residuo resultante de una combustión incompleta que se compone en su mayoría de carbón, cenizas, partículas sólidas y líquidas, así como de materiales incombustibles que son visibles en la atmósfera.

4.4 Marcha crucero

Las condiciones de prueba representativas de la operación de la motocicleta en circulación.

4.5 Marcha lenta en vacío

Las condiciones de prueba de un vehículo encendido sin aceleración.

4.6 Motocicleta

El vehículo automotor con un asiento para el conductor, diseñado para viajar, que no tenga más de tres ruedas, con peso hasta de 681 kg.

4.7 Motocicleta en circulación

La motocicleta sacada de la planta de producción y que se traslada de un lado a otro por la vía pública.

4.8 Opacidad

La condición por la cual un material impide parcialmente o en su totalidad el paso de los rayos de la luz ocasionando la falta de visibilidad a un observador.

4.9 Temperatura normal de operación

La alcanzada en el motor y en el tren de fuerza de la motocicleta, después de operar un mínimo de 10 minutos o alcanzar 60 grados centígrados en promedio de temperatura en el aceite del motor.

4.10 Unidades Hartridge, unidades Bosch, por ciento de opacidad.

Las unidades de medición que permiten determinar el grado de opacidad del humo en una fuente emisora.

5.  METODOS DE PRUEBA

5.1 Método de prueba para medir hidrocarburos y monóxido de carbono

5.1.1 El método para medir las emisiones de los gases de hidrocarburos y de monóxido de carbono provenientes de las motocicletas en circulación que usan gasolina como combustible será el de prueba estática de emisiones consistente en marcha lenta en vacío y marcha crucero.

5.1.2 La medición de las emisiones por marcha lenta en vacío se realizará de acuerdo a las especificaciones del fabricante.

5.2  Método de prueba para medir humo

5.2.1 El método para medir las emisiones de humo provenientes del escape de las motocicletas en circulación que usan gasolina-aceite como combustible, es el de prueba de aceleración libre.

5.2.2 La medición de la opacidad de humo se realizará acelerando el motor de la motocicleta, hasta alcanzar las revoluciones por minuto señaladas para su volumen de desplazamiento nominal.

6 ESPECIFICACIONES

6.1 Especificaciones del método de prueba para medir hidrocarburos y monóxido de carbono

6.1.1 Las especificaciones para el método de prueba para medir las emisiones de hidrocarburos y monóxido de carbono son las siguientes:

6.1.2 El equipo para medir las emisiones a que se hace mención en el punto anterior, constará de un analizador con aditamentos internos de toma de muestra y externos de muestreo, así como de un tacómetro por inducción.

6.1.3 Los aditamentos internos que estén en contacto con el gas de muestra deben ser resistentes a la corrosión y contar con dispositivos o trampas para la eliminación o disminución de partículas y agua, con el fin de evitar modificaciones que afecten el análisis de gases.

6.1.4 Los aditamentos externos consistirán en una sonda cuya longitud debe ser mayor de 3 metros y menor de 9, suficientemente flexible para facilitar su manejo.

6.1.5 El tacómetro debe tener una precisión de ±50 revoluciones por minuto.

6.2 El analizador debe cumplir con las especificaciones siguientes:

6.2.1 El tiempo de respuesta será de 10 segundos para alcanzar 90% de la lectura final estabilizada.

6.2.2 La escala total de medición será de 0 a 10% en volumen para el caso de monóxido de carbono y de 0 a 2000 partes por millón tratándose de hidrocarburos, y debe:

6.2.3  Asimismo, deberá:

6.2.3.1 Tener una precisión de 3%.

6.2.3.2 La interferencia ser menor de 1% para bióxido de carbono, oxígeno, vapor de agua, óxidos de nitrógeno y partículas.

6.2.3.3 Durante todo el tiempo de trabajo la variación en la estabilidad ser menor de 3%.

6.2.3.4 Tener una repetibilidad de 2% durante 5 mediciones sucesivas en una misma fuente.

6.2.3.5 El tiempo de estabilización ser menor de 10 minutos después del encendido.

6.2.4 Las lecturas del analizador no podrán ser afectadas por variaciones del voltaje nominal de 10%.

6.3.  Las especificaciones para el método de prueba para medir humo es el siguiente:

6.3.1 El equipo para medir las emisiones a que hace mención el punto anterior, será cualquiera de los tres tipos de medidor de humo siguientes:

6.3.2. Opacímetro de muestreo de flujo contínuo que mide la opacidad de la muestra de los gases del escape en Unidades Hartridge.

6.3.3 Opacímetro en línea de flujo total y operación contínua que mide la opacidad de la muestra de los gases del escape y la expresa como porcentaje.

6.3.4 Opacímetro de muestreo tipo filtrante que mide con un medidor de oscuridad en marcha las partículas de carbono depositadas en un papel filtrante, después de haberle pasado un volumen predeterminado de gases de escape, expresados en Unidades Bosch.

6.4 Los equipos de medición a que se refieren los puntos 6.2 y 6.3 deberán cumplir con las siguientes características:

6.4.1 Estar diseñados para soportar un servicio contínuo de trabajo pesado, por un período mínimo de 8 horas al día.

6.4.2 Contar con una placa de identificación adherida a la parte exterior del mismo, en la que se precise: modelo, número de serie, nombre y dirección del fabricante, requerimientos de energía eléctrica y límites de voltaje de operación.

6.4.3 Ser hermético en todas sus conexiones.

6.4.4 Sus controles ser accesibles a los operadores e insensibles a desajustes accidentales.

6.4.5 Contar con una escala total de medición, rapidez de respuesta y un máximo de desviación, de acuerdo con lo que establece la presente norma oficial mexicana.

6.4.6 Los responsables de los centros de verificación, calibrar los aparatos cada seis meses en condiciones normales de operación, conforme lo establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, independientemente de las que se realicen cuando se sustituya alguna de sus partes o cuando haya sido sometido a mantenimiento o reparación.

6.4.7 La calibración del analizador de gases, realizarse con gas patrón de acuerdo con las especificaciones del fabricante, igualmente la del opacímetro, conforme a lo que establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. El gas patrón, tener una exactitud garantizada en las mezclas de ± 2% de la concentración indicada.

6.4.8 Para comprobar si el analizador se encuentra perfectamente calibrado, realizar tres mediciones de hidrocarburos y de monóxido de carbono a escala alta, media y baja, en relación con la escala total del aparato de medición. Las lecturas de cada medición, así como las concentraciones de gas patrón, anotarse en la hoja de registro conforme al formato del anexo 1 de esta norma oficial mexicana.

6.4.9 De la tres lecturas obtenidas para cada uno de los contaminantes se sacan los valores promedio, los que igualmente deben anotarse en la hoja de registro. Con los valores promedio se trazan las curvas de calibración del aparato de medición en las gráficas del anexo 1, las cuales, en relación con la línea de representación que aparece en la misma, deben tener una desviación menor del 10%.

6.4.10 Realizar la comprobación de la calibración del opacímetro de la siguiente manera:

6.4.11 Verificar la calibración a cero y a desplazamiento máximo de referencia.

6.4.12 Comprobar con el filtro óptico que se coloca entre el emisor de luz y el detector de opacidad que no existen diferencias mayores de ± 2 unidades Hartridge o 2%.

6.4.13 Presentar para certificar la calibración de los analizadores ante el organismo de certificación cada seis meses. Para tal efecto, emplear gas patrón y aplicar el procedimiento determinado en la norma oficial mexicana correspondiente.

6.5. Se deberá preparar el equipo y la motocicleta antes de llevar a cabo el procedimiento de medición.

6.5.1 En relación con el equipo, el técnico deberá:

6.5.1.1 Operarlo de acuerdo con las indicaciones del manual del fabricante.

6.5.1.2 Calibrarlo a cero y a 90% de la escala total.

6.5.1.3 Eliminar de los filtros y de la sonda cualquier partícula extraña.

6.5.2 En relación con la motocicleta, el técnico deberá asegurarse que:

6.5.2.1 El motor de la motocicleta funcione a su temperatura normal de operación.

6.5.2.2 El selector se encuentre en posición de estacionamiento o neutral en el caso de transmisiones automáticas o que esté en neutral y con el embrague acoplado tratándose de transmisiones manuales o semiautomáticas.

6.5.2.3. La manguera que va del respiradero del cárter a las cajas del filtro de aire esté desconectada.

6.6 Las condiciones que debe reunir la motocicleta para someterla al procedimiento de medición previsto en esta norma oficial mexicana son:

6.6.1 El escape de la motocicleta encontrarse en perfectas condiciones de funcionamiento y sin modificaciones en su construcción original.

6.6.2 Los siguientes dispositivos de la motocicleta encontrarse en buen estado y operando adecuadamente el filtro de aire, la ventilación del cárter, los tapones del tanque de gasolina y del depósito de aceite y el  nivel de aceite del cárter.

7. PROCEDIMIENTOS DE MEDICION

7.1  El procedimiento de medición de hidrocarburos y de monóxido de carbono a la salida del escape de motocicletas en circulación que usan gasolina como combustible es el siguiente:

7.1.1 Revisión visual del humo.

7.1.2 Si se observa emisión de humo de manera ostensible no se debe continuar con el procedimiento de medición, teniéndose por rebasados los límites máximos permisibles.

7.2 Prueba estática de emisiones.

7.2.1 Marcha lenta en vacío.

Se debe conectar el tacómetro del equipo de medición al sistema de ignición del motor de la motocicleta e introducir la sonda del equipo de medición al tubo de escape, de acuerdo con las especificaciones del fabricante del propio equipo, asegurándose de que ésta se encuentre perfectamente fija; una vez estabilizadas las lecturas, que durarán de 10 a 20 segundos, el técnico debe registrar los valores que aparezcan en el analizador y anotar los valores de hidrocarburos en partes por millón y de monóxido de carbono en por ciento.

Si la sonda no puede ser introducida directamente se utilizará un aditamento que puede ser una pieza tubular cónica diseñada para adaptarse a diferentes diámetros de tubos de escape.

7.2.2 Marcha crucero

Se procede a acelerar el motor de la motocicleta a una velocidad de 2,500 ± 250 revoluciones por minuto. El técnico debe esperar de 10 a 20 segundos y registrar las lecturas estabilizadas de hidrocarburos y de monóxido de carbono que aparezcan en el analizador.

Se considera que una motocicleta pasa la verificación si los valores registrados en las lecturas de las pruebas señaladas en los numerales 7.2.1 y 7.2.2, no rebasan los niveles máximos permisibles previstos en la norma oficial mexicana respectiva.

7.3 El procedimiento de medición de humo a la salida del escape de motocicletas en circulación que usan mezcla de gasolina-aceite como combustible, es el siguiente:

7.3.1 La caja de cambios de velocidades debe estar en posición neutral y con el embrague sin accionar.

7.3.2 Con el motor operando en marcha lenta y en vacío se acciona rápidamente, pero sin brusquedad, el acelerador hasta obtener el número de revoluciones por minuto que se establece en la tabla 1, de acuerdo con el volumen de desplazamiento nominal. Se suelta el acelerador hasta que el motor regrese a su velocidad de marcha lenta y el opacímetro se encuentre en condiciones de lectura.

Tabla 1

Volumen de desplazamiento nominal

Volumen de desplazamiento nominal          Revoluciones por minuto

CC       

         0 - 100          7000 ± 500

    101 - 175          8000 ± 500

    176 - En adelante         9000 ± 500

7.3.3 El punto anterior se repite por cinco veces, anotando las tres lecturas observadas más cercanas y que no tengan entre sí una variación de cuatro unidades Hartridge, y se determina el promedio. En otros equipos que den lecturas en unidades diferentes, ver monograma de conversión de unidades.

7.4 Cuando una motocicleta cuenta con dos o más sistemas de escape, la medición debe efectuarse en cada uno de ellos, considerando como valor de emisión de cada contaminante o de la opacidad, las lecturas mayores registradas.

7.5 Los resultados que se obtengan de aplicar el procedimiento de medición previsto en los numerales 7.1 y 7.3 de esta norma oficial mexicana se deben registrar en el formato a que se refiere el anexo 1 de esta norma.

7.6 La presente norma oficial mexicana deberá colocarse en un lugar visible en todos los centros de verificación públicos y privados autorizados.

8. VIGILANCIA

8.1 Los gobiernos del Distrito Federal, de las entidades federativas y, en su caso, de los municipios, son las autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

9. SANCIONES

9.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

10. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

10.1 Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

11. VIGENCIA

11.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

11.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CCAT-016/90, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 1990.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los  dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.

ANEXO 1

HOJA DE REGISTRO PARA LA VERIFICACION DE CALIDAD DE MEDICION DE ANALIZADORES

Ver imagen (dar doble click con el ratón)

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CCAT-014-ECOL/1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VIII, 8o. fracciones II y VII, 9o. Apartado A fracción II, 36, 37, 43, 110, 111 fracción I, 113, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracciones II y IV, 28 y 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, emiten a la atmósfera diversos gases que deterioran la calidad del aire, por lo que es necesario su control estableciendo los niveles máximos permisibles de emisiones que aseguren una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CCAT-014/93, que establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos y monóxido de carbono provenientes del escape de  vehículos automotores en circulación que han sido convertidos para usar gas licuado de petróleo como combustible, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1 de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CCAT-014/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CCAT-014-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a los que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, ordenó la publicación de las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial y de Energía, Minas e Industria Paraestatal expresaron su conformidad con el contenido y expedición de la presente norma oficial mexicana.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental en sesión de fecha 23 de septiembre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCAT-014-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION DE GASES CONTAMINANTES PROVENIENTES DEL ESCAPE DE LOS VEHICULOS AUTOMOTORES EN CIRCULACION QUE USAN GAS LICUADO DE PETROLEO, GAS NATURAL U OTROS COMBUSTIBLES ALTERNOS COMO COMBUSTIBLE.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

.        Subsecretaría de Energía

-        SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

.        Dirección General de Ecología

.        Dirección General de Proyectos Ambientales

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

.        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CONFEDERACION PATRONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, A.C.

-        ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AGUAS ENVASADAS, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C.

-        KENWORTH DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        MERCEDES BENZ DE MEXICO

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, bióxido de carbono, óxidos de nitrógeno y oxígeno provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible. 

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en los vehículos automotores en circulación equipados con motores que usen gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos. 

No se aplica a vehículos con peso bruto vehicular menor de 400 kilogramos, motocicletas, tractores agrícolas o maquinaria para la construcción.

3. REFERENCIAS

NMX-AA-23        Terminología.

NOM-CCAT-010-ECOL        Que establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los niveles de emisión de contaminantes provenientes de los vehículos automotores en circulación  que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros  combustibles alternos.

4. DEFINICIONES

4.1 Año-modelo

El período comprendido entre el 1o. de noviembre de un año y el 31 de octubre del siguiente.

4.2 Automóvil

El vehículo automotor para el transporte hasta de 10 personas.

4.3 Vehículo comercial

El vehículo automotor con o sin chasis para el transporte de efectos o de más de 10 personas, con peso bruto vehicular de hasta 2,727 kilogramos.

4.4 Camión ligero

El vehículo automotor con o sin chasis para el transporte de efectos o de más de 10 personas, con peso bruto vehicular de más de 2,727 y hasta 7,272 kilogramos.

4.5 Vehículo de uso múltiple o utilitario

El vehículo automotor para el transporte de efectos o hasta de 10 personas con peso bruto vehicular de más de 2,727 kgs.

4.6 Camión mediano

El vehículo automotor con o sin chasis para el transporte de efectos o de más de 10 personas con peso bruto vehícular de más de 7,272 y hasta 8,864 kilogramos.

4.7 Camión pesado

El vehículo automotor con o sin chasis para el transporte de efectos o de más de 10 personas con peso bruto vehicular de más de 8,864 kilogramos.

4.8 Motocicleta

El vehículo automotor de dos o tres ruedas cuyo peso, sin pasaje o carga, pero con tanque de combustible lleno sea menor a 681 kilogramos.

4.9 Peso bruto vehicular

El peso real del vehículo automotor expresado en kilogramos, sumado al de su máxima capacidad de carga conforme a las especificaciones del fabricante y al de su tanque de combustible lleno.

4.10 Motor

El conjunto de componentes mecánicos que transforma el combustible en energía cinética para autopropulsar un vehículo automotor, que se identifica entre otros, por su disposición y distancia entre los centros de los cilindros, tipo de combustible, así como por el número y volumen de desplazamiento de los pistones.

4.11        Zona Metropolitana de la Ciudad de México:

El área integrada por las 16 Delegaciones del Distrito Federal y los siguientes 17 municipios del Estado de México: Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán de Romero Rubio, Cuautitlán  Izcalli, Chalco de Covarubias, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, San Vicente Chicoloapan, Nicolás Romero, Tecámac, Tlalnepantla y Tultitlán.

4.12 Vehículo automotor

El vehículo de transporte terrestre de carga o de pasajeros que se utiliza en la vía pública, propulsado por su propia fuente motriz.

4.13 Vehículo en circulación

El vehículo automotor que transita por la vía pública.

4.14 Vehículo en circulación con cero kilómetros

El vehículo automotor en condiciones para transitar por la vía pública que todavía no ha sido vendido a, o utilizado por su primer usuario.

5.        ESPECIFICACIONES DE LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES POR EL ESCAPE DE VEHICULOS EN CIRCULACION.

5.1  Los niveles máximos permisibles de emisión de gases por el escape de los automóviles y vehículos comerciales en circulación, en función del año-modelo, son los establecidos en la tabla 1.

Tabla 1

Niveles máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, hidrocarburos, oxígeno y niveles mínimos y máximos de dilución.

Año -               Modelo         Hidrocar-         Monóxido                         

   del         buros         de         Oxígeno          Dilución        

vehículo                Carbono                       

                        Máximo         Mín         Máx

        (HC)         (CO)         (O2)         (CO+CO2)        

        ppm        % Vol        % Vol        % Vol       

1979 y anteriores        700         6.0         6.0         7.0         18.0

1980 - 1986        500         4.0         6.0         7.0         18.0

1987 - 1993        400         3.0         6.0         7.0         18.0

1994 y posteriores        200         2.0         6.0         7.0               18.0

La observancia de estos niveles corresponde a las autoridades federales, estatales y municipales que tengan a su cargo el establecimiento y operación de centros de verificación vehicular o, en su caso, particulares que cuenten con la autorización correspondiente, así como a los usuarios de los vehículos automotores en circulación equipados con motores que utilicen gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos.

5.2  Los niveles máximos permisibles de emisión de gases por el escape de los vehículos de usos múltiples o utilitarios, camiones ligeros, camiones medianos y camiones pesados en circulación, en función del año-modelo, son los establecidos en la tabla 2.

Tabla 2

Niveles máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, hidrocarburos, oxígeno y niveles mínimos y máximos de dilución.

   Año-                  Monoxido                          

modelo         Hidrocar-          de         Oxígeno          Dilución       

    del         buros        carbono                       

vehículo                                       

                        Máximo        Mín         Max

        (HC) ppm         (CO)         (O2)         (CO+CO2)        

                % Vol        % Vol        % Vol       

1979 y anteriores.        700         6.0         6.0         7.0         18.0

1980 - 1985        600         5.0         6.0         7.0         18.0

1986 - 1991        500         4.0         6.0         7.0         18.0

1992 - 1993        400         3.0         6.0         7.0         18.0

1994 y posteriores.        200         2.0         6.0         7.0        18.0

La observancia de estos niveles corresponde a las autoridades federales, estatales y municipales que tengan a su cargo el establecimiento y operación de centros de verificación vehicular o, en su caso, particulares que cuenten con la autorización correspondiente, así como a los usuarios de los vehículos automotores en circulación equipados con motores que usen gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible.

5.3  Los niveles máximos permisibles de emisión de óxidos de nitrógeno, monóxido de carbono, hidrocarburos, oxígeno y niveles mínimos y máximos de dilución por el escape de los  vehículos automotores en circulación en el Distrito Federal  y los municipios de su zona conurbada,  son los establecidos en la tabla 3 y en la tabla 4.

Tabla 3

Niveles máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, hidrocarburos, oxígeno y niveles mínimos y máximos de dilución para los vehículos automotores en circulación en el Distrito Federal  y los municipios de su zona conurbada.

   Año-                  Monóxido                          

modelo         Hidrocar-      buros         de         Oxígeno         Dilución       

    del                 carbono                       

vehículo                                       

                        Máximo        Mín         Max

        (HC) ppm         (CO)         (O2)         (CO+CO2)        

                % Vol        % Vol        % Vol       

Todos        200         1.0         6.0         7.0        18.0

Tabla 4

Niveles máximos permisibles de emisión de óxidos de nitrógeno para los vehículos automotores en circulación el Distrito Federal  y los municipios de su zona conurbada.

 Año - Modelo           Oxidos de nitrógeno (NOx)

 del vehículo         ppm

         CRUCERO

 T O D O S         1000

Los niveles estipulados en las tablas 3 y 4 de esta norma oficial mexicana aplican sólo en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, debiéndose utilizar el procedimiento de prueba establecido en la norma oficial mexicana correspondiente. La observancia de los referidos niveles corresponde a las autoridades federales, estatales y municipales que tengan a su cargo el establecimiento y operación de centros de verificación vehicular o, en su caso, particulares que cuenten con la autorización correspondiente, así como a los usuarios de los vehículos automotores en circulación equipados con motores que usen gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible.

5.4  Para los efectos de cuantificación de las emisiones deberán utilizarse los procedimientos establecidos en las normas oficiales mexicanas correspondientes.

5.5  Las dependencias de los gobiernos federal, estatales y municipales que tengan implementado en la fecha de publicación de esta norma oficial mexicana, un programa de verificación vehicular con analizadores de dos gases (siendo éstos HC y CO) están exentos del requerimiento de evaluar la dilución y nivel de oxígeno en los vehículos automotores hasta el día 1o. de enero de 1996.

6. ESPECIFICACIONES PARA VEHICULOS EN CIRCULACION CON CERO KILOMETROS.

6.1  Los niveles máximos permisibles de emisión de gases por el escape de los vehículos automotores en circulación con cero kilómetros , en función del año-modelo, son los establecidos en la tabla 5.

Tabla 5

Niveles máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono e hidrocarburos

    Año-                  Monóxido                          

Modelo         Hidrocar-     buros         de         Oxígeno          Dilución       

    del                 carbono                       

vehículo                                       

                        Máximo        Mín         Max

        (HC) ppm         (CO)         (O2)         (CO+CO2)        

                % Vol        % Vol        % Vol       

1994 y posteriores        100         0.25         6.0         7.0        18.0

La observancia de estos niveles corresponde a las personas físicas o morales que fabrican y/o comercializan estos vehículos .

7. VIGILANCIA

7.1 Los gobiernos del Distrito Federal, estatales y municipales en sus respectivas jurisdicciones son las autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

8. SANCIONES

8.1  El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

9. BIBLIOGRAFIA

9.1 Code of Federal Regulations, Vol. 40, parts 86 to 92, revised 1991, USA. (Código Federal de Regulaciones 40, partes de la 86 a la 99, revisado en Julio de 1991. Estados Unidos de América).

9.2 Código de Reglamentos de California, Título 16, Capítulo 33, Estados Unidos de América.

10. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

10.1  Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

11. VIGENCIA

11.1  La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su  publicación en el Diario Oficial de la Federación. Los niveles contenidos en las tablas 1, 2, 3 y 5 de esta norma relativos a vehículos de año modelo 1994, niveles mínimo y máximo de dilución y nivel de oxígeno entrarán en vigor el día 3 de enero de 1994. Los niveles contenidos en la tabla 4 entrarán en vigor el día 2 de enero de 1999.

11.2  Se abrogan los Acuerdos por los que se expidieron las Normas Técnicas Ecológicas NTE-CCAT-003/88, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 1988 y la NTE-CCAT-014/91, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 1991.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CCAT-015-ECOL/1993, que establece el nivel máximo permisible en peso de azufre, en el combustible liquido gasoleo industrial que se consuma por las fuentes fijas en la zona metropolitana de la Ciudad de México.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción VIII, 6o. último parrafo, 8o. fracciones II, VII y XIII, 9o. Apartado A fracción IV, 36, 37, 43, 110, 111 fracción I, 113, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7o. fracciones II y IV y 16  del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y 

CONSIDERANDO

Que las fuentes fijas generan contaminantes, entre otros, bióxido de azufre, que al emitirse a la atmósfera se transforma en sulfatos que inciden de manera significativa en la formación de la lluvia ácida, por lo que es necesario su control mediante el establecimiento de niveles máximos permisibles de emisión que aseguren la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-PA-CCAT-015/1993, que establece el nivel máximo permisible en peso de azufre, en el combustible líquido gasóleo industrial que se consuma por las fuentes fijas de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 1993 con el objeto de que los interesados presentaran sus  comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1 de julio de 1993, la sustitución  de la clave NOM-PA-CCAT-015/1993, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CCAT-015-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a los que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica Volumen V, número especial del mes de octubre de 1993.

Que mediante oficio de fecha 7 de octubre de 1993, la Secretaría de Salud expresó su conformidad con el contenido y expedición de la presente norma oficial mexicana.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 23 de septiembre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CCAT-015-ECOL/1993, QUE ESTABLECE EL NIVEL MAXIMO PERMISIBLE EN PESO DE AZUFRE, EN EL COMBUSTIBLE LIQUIDO GASOLEO INDUSTRIAL QUE SE CONSUMA POR LAS FUENTES FIJAS EN LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO.

PREFACIO

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

         Procuraduría Federal de Protección al

.        Ambiente

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

.        Subsecretaría de Energía

-          SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

.         Dirección General de Proyectos Ambientales

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Gerencia de Protección Ambiental/Auditoría de Seguridad Ambiental

-        COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

.        Gerencia de Protección Ambiental

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        CONFEDERACION PATRONAL MEXICANA

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS Y JABONES

-        CAMARA MINERA DE MEXICO

-        ASOCIACION  NACIONAL  DE LA INDUSTRIA QUIMICA, A. C.

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

-        LABORATORIOS NACIONALES DE FOMENTO INDUSTRIAL

-        PINTURAS DE LERAPLAS, S. A.

-        PROCTER & GAMBLE DE MEXICO, S. A. DE C. V.

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece el nivel máximo permisible en peso de azufre, en el combustible líquido denominado gasóleo industrial que se consuma por las fuentes fijas en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en las fuentes fijas ubicadas en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, que consuman combustible líquido denominado gasóleo industrial en sus procesos de combustión.

3. REFERENCIAS

NMX-AA-23 Terminología.

4. DEFINICIONES

4.1 Combustión

La oxidación rápida que consiste en una combustión del oxígeno con aquellos materiales o sustancias capaces de oxidarse, dando como resultado la generación de gases, luz y calor.

4.2 Combustible líquido (gasóleo industrial)

El combustible que se obtiene de la mezcla de diferentes fracciones de la destilación de petróleo.

4.3 Zona Metropolitana de la Ciudad de México

El área integrada por las 16 Delegaciones Políticas del Distrito Federal y los siguientes 17 municipios del Estado de México: Atizapán de Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán de Romero Rubio, Cuautitlán Izcalli, Chalco de Covarrubias, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, San Vicente Chicoloapan, Nicolás Romero, Tecámac, Tlalnepantla y Tultitlán.

5. ESPECIFICACIONES

5.1 Esta norma oficial mexicana establece como límite máximo permisible el 2% en peso de azufre en el combustible líquido denominado gasóleo industrial, que se consuma por las fuentes fijas en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, para equipos de combustión mayores a 3,500 MJ/h (100 CC).

6. VIGILANCIA

6.1 La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como los gobiernos del Distrito Federal, del Estado de México y, en su caso, de sus municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias y jurisdicciones, son las autoridades competentes para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

7. SANCIONES

7.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

8. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

8.1 Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

9. VIGENCIA

9.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

9.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CCAT-018/91, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1991.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.

10-22-93   NORMA oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOL/93, que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones VIII y XIX, 8o. Fracciones II y VII, 36, 37, 43, 150, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4o. fracción I, 5o. y 6o. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos; 38 fracción II, 40 fracciones X y XVII, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que los residuos peligrosos en cualquier estado físico por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, venenosas, biológico infecciosas representan un peligro para el equilibrio ecológico, por lo que es necesario definir cuales son esos residuos identificándolos y ordenándolos por giro industrial y por proceso, los generados por fuente no específica, así como los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CRP-001/93,  que establece las características de los residuos peligrosos y el listado de los mismos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1o. de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CRP-001/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CRP-001-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 5 de octubre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CRP-001-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LAS CARACTERISTICAS DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS, EL LISTADO DE LOS MISMOS Y LOS LIMITES QUE HACEN A UN RESIDUO PELIGROSO POR SU TOXICIDAD AL AMBIENTE.

PREFACIO
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.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y TINTAS

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

-        ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA

-        BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        BUFETE QUIMICO, S.A. DE C.V.

-        CAMARA DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION DE MONTERREY

-        CAMARA MINERA DE MEXICO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CELULOSA Y DEL PAPEL

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL HIERRO Y DEL ACERO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA HULERA

-        CELANESE MEXICANA, S.A. DE C.V.

-        CEMENTOS APASCO, S.A. DE C.V.

-        CHEMICAL WASTE MANAGEMENT DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        COLEGIO NACIONAL DE INGENIEROS QUIMICOS.

-        COMERCIAL MEXICANA DE PINTURAS

-        COMPAÑIA HULERA TORNEL, S.A. DE C.V.

-        CONFEDERACION NACIONAL DE CAMARAS INDUSTRIALES

-        DISTRIBUIDORA KROMA, S.A. DE C.V.

-        DUPONT, S.A. DE C.V.

-        GENERAL MOTORS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        GRUPO PRyC ASESORIA INDUSTRIAL, S.C.

-        INGENIERIA PARA EL CONTROL DE RESIDUOS MUNICIPALES E INDUSTRIALES, S.A. DE .V.

-        INSTITUTO DE PROTECCION AMBIENTAL

-        INSTITUTO MEXICANO DE FIBRO INDUSTRIAS

.        INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

.        MAPLE CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS, S.A. DE C.V.

-        MATERIALES INOXIDABLES, S.A.

-        METALOIDES, S.A. DE C.V.

-        MEXALIT INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

-        PROCTER & GAMBLE DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        PRODUCTOS TEXACO, S.A. DE C.V.

-        RESIDUOS INDUSTRALES MULTIQUIM, S.A. DE C.V.

-        SERVICIO DE INGENIERIA Y CONTROL AMBIENTAL, S.A.

-        TF VICTOR

-        UNIROYAL, S.A. DE C.V.

-        UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO

-        UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en la definición y clasificación de residuos peligrosos.

3. REFERENCIAS

NOM-CRP-002-ECOL        Que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

4. DEFINICIONES

4.1 Cretib

El código de clasificación de las características que contienen los residuos peligrosos y que significan: corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico, inflamable y biológico infeccioso.

4.2 Fuente no específica

Las actividades que generan residuos peligrosos y que pueden aplicarse a diferentes giros o procesos.

4.3 Proceso

El conjunto de actividades físicas o químicas relativas a la producción, obtención,  acondicionamiento, envasado, manejo, y embalado de productos intermedios o finales.

4.4 Solución acuosa

La mezcla en la cual el agua es el componente primario y constituye por lo menos el 50% en peso de la muestra.

5. CLASIFICACION DE LA DESIGNACION DE LOS RESIDUOS

5.1 El procedimiento a seguir por el generador de residuos para determinar si son peligrosos o no, se muestra en el anexo 1.

5.2 Se consideran como peligrosos los residuos clasificados en las tablas 1 (anexo 2), 2 (anexo 3), y 3 y 4 (anexo 4), así como los considerados en el punto 5.5. En casos específicos y a criterio de la Secretaría de Desarrollo Social, podrán ser exceptuados aquellos residuos que habiendo sido listados como peligrosos en las tablas 1, 2, 3 y 4 de los mencionados anexos, puedan ser considerados como no peligrosos porque no excedan los parámetros establecidos para ninguna de las características indicadas en el punto 5.5.

5.3 Los residuos peligrosos atendiendo a su fuente generadora, se clasifican en residuos peligrosos por giro industrial y por procesos, así como por fuente no específica de acuerdo a las tablas 1 (anexo 2), 2 (anexo 3), y 3 y 4 (anexo 4).

5.4 Para fines de identificación y control, en tanto la Secretaría no los incorpore en cualquiera de las tablas 1 (anexo 2), 2 (anexo 3) ó 3 y 4 (anexo 4), los residuos determinados en el punto 5.5 se denominarán como se indica en la siguiente tabla:

 CARACTERISTICAS         No. SEDESOL

Corrosividad (C)          P 01

Reactividad (R)          P 02

Explosividad (E)          P 03

Toxicidad al Ambiente (T)         El correspondiente al contaminante tóxico según las Tablas 5, 6 y 7

Inflamabilidad (I)          P 04

Biológico Infecciosas (B)         P 05

 5.5  Además de los residuos peligrosos comprendidos en las tablas 1 (anexo 2), 2 (anexo 3), y 3 y 4 (anexo 4), se considerarán peligrosos aquéllos que presenten una o más de las siguientes características: corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad y/o biológico infecciosas; atendiendo a los siguientes criterios.

5.5.1 Un residuo se considera peligroso por su corrosividad cuando presenta cualquiera de las siguientes propiedades:

5.5.1.1 En estado líquido o en solución acuosa presenta un pH sobre la escala menor o igual a 2.0, o mayor o igual a 12.5.

5.5.1.2 En estado líquido o en solución acuosa y a una temperatura de 55° C es capaz de corroer el acero al carbón (SAE 1020 ), a una velocidad de 6.35 milímetros o más por año.

5.5.2 Un residuo se considera peligroso por su reactividad cuando presenta cualquiera de las siguientes propiedades:

5.5.2.1 Bajo condiciones normales (25 ºC y 1 atmósfera), se combina o polimeriza violentamente sin detonación.

5.5.2.2 En condiciones normales (25° ºC y 1 atmósfera) cuando se pone en contacto con agua en relación (residuo-agua) de 5:1, 5:3, 5:5 reacciona violentamente formando gases, vapores o humos.

5.5.2.3 Bajo condiciones normales cuando se ponen en contacto con soluciones de pH; ácido (HCl 1.0 N) y básico (NaOH 1.0 N), en relación (residuo-solución) de 5:1, 5:3, 5:5 reacciona violentamente formando gases, vapores o humos.

5.5.2.4 Posee en su constitución cianuros o sulfuros que cuando se exponen a condiciones de pH entre 2.0 y 12.5 pueden generar gases, vapores o humos tóxicos en cantidades mayores a 250 mg de HCN/kg de residuo o 500 mg de H2S/kg de residuo.

5.5.2.5 Es capaz de producir radicales libres.

5.5.3 Un residuo se considera peligroso por su explosividad cuando presenta cualquiera de las siguientes propiedades:

5.5.3.1 Tiene una constante de explosividad igual o mayor a la del dinitrobenceno.

5.5.3.2 Es capaz de producir una reacción o descomposición detonante o explosiva a 25ºC y a 1.03 kg/cm² de presión.

5.5.4 Un residuo se considera peligroso por su toxicidad al ambiente cuando presenta la siguiente propiedad:

5.5.4.1 Cuando se somete a la prueba de extracción para toxicidad conforme a la norma oficial mexicana NOM-CRP-002-ECOL/1993, el lixiviado de la muestra representativa que contenga cualquiera de los constituyentes listados en las tablas 5, 6 y 7 (anexo 5) en concentraciones mayores a los límites señalados en dichas tablas.

5.5.5 Un residuo se considera peligroso por su inflamabilidad cuando presenta cualquiera de las siguientes propiedades:

5.5.5.1 En solución acuosa contiene más de 24% de alcohol en volumen.

5.5.5.2 Es líquido y tiene un punto de inflamación inferior a 60° C.

5.5.5.3 No es líquido pero es capaz de provocar fuego por fricción, absorción de humedad o cambios químicos espontáneos (a 25ºC y a 1.03 kg/cm2).

5.5.5.4 Se trata de gases comprimidos inflamables o agentes oxidantes que estimulan la combustión.

5.5.6 Un residuo con características biológico infecciosas se considera peligroso cuando presenta cualquiera de las siguientes propiedades:

5.5.6.1 Cuando el residuo contiene bacterias, virus u otros microorganismos con capacidad de infección.

5.5.6.2 Cuando contiene toxinas producidas por microorganismos que causen efectos nocivos a seres vivos.

5.6 La mezcla de un residuo peligroso conforme a esta norma con un residuo no peligroso será considerada residuo peligroso.

6. MANEJO

6.1  Los residuos que hayan sido clasificados como peligrosos y los que tengan las características de peligrosidad conforme a esta norma oficial mexicana deberán ser manejados de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos, las normas oficiales mexicanas correspondientes y demás procedimientos aplicables.

7. VIGILANCIA

7.1 La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

8. SANCIONES

8.1 El incumplimiento a esta norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Residuos Peligrosos y demás disposiciones jurídicas aplicables.

9. BIBLIOGRAFIA

9.1 Code of Federal Regulationsódigo de Regulaciones Federales, Vol. 40, Part, 260, 1991. U.S.A. (Código Federal de Regulaciones, Vol. 40, Parte 260, 1991, Estados Unidos de América).

9.2 NIOSH/OSHA, U.S. Departamento de Salud y Recursos Humanos. U.S. Departamento de Trabajo. DHHS (NIOSH) No. 81-123, January 1981, (Guía Sanitaria para Residuos Químicos).

9.3 Registro Internacional de Tóxicos Químicos Potenciales, Génova 1982.

10. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

Esta norma oficial mexicana coincide parcialmente con el Code of Federal Regulations, Vol. 40, Part, 260, 1991. U.S.A. (Código Federal de Regulaciones, Vol. 40, Parte 260, 1991, Estados Unidos de América).

11. VIGENCIA

11.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

11.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la Norma Técnica Ecológica NTE-CRP-001/88, que establece los criterios para la determinación de residuos peligrosos y el listado de los mismos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 1988.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Lujan.- Rúbrica.
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ANEXO 2

TABLA 1

CLASIFICACION DE RESIDUOS PELIGROSOS POR GIRO INDUSTRIAL Y PROCESO.

No. DE        INDUSTRIAL        CLAVE        RESIDUO PELIGROSO        NO

GIRO        Y PROCESO        CRETIB       

1         ACABADO DE METALES

          Y  GALVANOPLASTIA.

1.1         PRODUCCION EN GENERAL.        (T)        LODOS DE TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES PROVENIENTES DEL LAVADO DE METALES PARA REMOVER SOLUCIONES CONCENTRADAS.        RP1.1/01

                (T)        LODOS PROVENIENTES DE LAS OPERACIONES DEL DESENGRASADO.        RP1.1/02

                (T)        SALES PRECIPITADAS DE LOS BAÑOS DE REGENERACION DE NIQUEL.        RP1.1/03

                (T)        BAÑOS DE ANODIZACION DEL ALUMINIO         RP1.1/04

                (T,C)        SOLUCIONES GASTADAS Y RESIDUOS PROVENIENTES DEL LATONADO.        RP1.1/05

                (T,C)        SOLUCIONES GASTADAS Y RESIDUOS PROVENIENTES DEL CADMIZADO.        RP1.1/06

                (T,C)        SOLUCIONES GASTADAS Y RESIDUOS PROVENIENTES DEL CROMADO.        RP1.1/07

                (T,C)        SOLUCIONES GASTADAS Y RESIDUOS PROVENIENTES DEL COBRIZADO.        RP1.1/08

                (T,C)        SOLUCIONES GASTADAS Y RESIDUOS PROVENIENTES DEL PLATEADO.        RP1.1/09

                (T,C)        SOLUCIONES GASTADAS Y RESIDUOS PROVENIENTES DEL ESTAÑADO.        RP1.1/10

                (T,C)        SOLUCIONES GASTADAS Y RESIDUOS PROVENIENTES DEL NIQUELADO.        RP1.1/11

                (T,C)        SOLUCIONES GASTADAS Y RESIDUOS PROVENIENTES DEL ZINCADO.        RP1.1/12

                (T,C)        SOLUCIONES GASTADAS Y RESIDUOS PROVENIENTES DEL TROPICALIZADO.        RP1.1/13

                (T)        SOLUCIONES GASTADAS Y RESIDUOS DE LOS TANQUES DE ENFRIAMIENTO POR ACEITES  EN LAS OPERACIONES DE TRATAMIENTO EN CALIENTE DE METALES.        RP1.1/14

                (T,C)        SOLUCIONES GASTADAS Y SEDIMENTOS DE LOS BAÑOS DE CIANURO DE LAS OPERACIONES DE GALVANOPLASTIA.        RP1.1/15

                (T,C)        SOLUCIONES GASTADAS DE  CIANURO DE LOS TANQUES DE LIMPIEZA CON SALES EN LAS OPERACIONES DE TRATAMIENTO EN CALIENTE DE METALES.       RP1.1/16

                (T,C)        SOLUCIONES GASTADAS Y RESIDUOS PROVENIENTES DE LOS BAÑOS DE FOSFATIZADO.        RP1.1/17

                (T,C)        RESIDUOS DE CATALIZADORES AGOTADOS.       RP1.1/18

                (T)        RESIDUOS CONTENIENDO MERCURIO DE LOS PROCESOS ELECTROLITICOS.        RP1.1/19

2.         BENEFICIO DE METALES

2.1         FUNDICION DE PLOMO

        PRIMARIA.

                (T)        LODOS Y POLVOS DEL EQUIPO DE CONTROL DE EMISIONES DEL AFINADO.        RP2.1/01

                (T)        LODOS PROVENIENTES DE LA LAGUNA DE EVAPORACION.       RP2.1/02

                (T)        SOLUCION RESIDUAL DEL LAVADOR DE GASES QUE PROVIENE DEL PROCESO DEL  AFINADO.        RP2.1/03

2.2        FUNDICION DE PLOMO

        SECUNDARIO.

                (T)        LODOS Y POLVOS DEL EQUIPO DE CONTROL DE EMISIONES DEL AFINADO.        RP2.2/01

                (T)        ESCORIAS PROVENIENTES DEL HORNO.        RP2.2/02

                (T)        LODOS PROVENIENTES DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.        RP2.2/03

                (T)        LODOS PROVENIENTES DEL LAVADOR DE GASES QUE PROVIENEN DEL PROCESO DEL AFINADO.        RP2.2/04

2.3        PRODUCCION DE

        ALUMINIO.

                (C,T)        LODOS DE LAS SOLUCIONES DE CAL DEL LAVADOR DE GASES EN LA FUNDICION Y REFINADO DE ALUMINIO.        RP2.3/01

                (C,T)        SOLUCIONES GASTADAS PROVENIENTES DE LA EXTRUSION.       RP2.3/02

                (T)        ESCORIAS PROVENIENTES DEL HORNO DE FUNDICION DE CHATARRA DE ALUMINIO.        RP2.3/03

2.4        PRODUCCION PRIMARIA

        DE COBRE

                (T)        LODOS DE LAS PURGAS DE LAS PLANTAS DE  ACIDO.       RP2.4/01

                (T)        RESIDUOS DEL PROCESO DE EXTRUSION DE TUBERIA DE COBRE.        RP2.4/02

2.5        PRODUCCION SECUNDARIA

        DE COBRE

                (T)        ESCORIAS PROVENIENTES DEL HORNO.        RP2.5/01

                (T)        RESIDUOS DEL PROCESO DE EXTRUSION DE TUBERIA DE COBRE.        RP2.5/02

2.6        PRODUCCION DE

        COQUE.         (T)        LODOS DE DESTILACION CON CAL AMONIACAL.       RP2.6/01

                (T)        LIXIVIADOS Y CENIZAS DEL PROCESO DE COQUIZADO.       RP2.6/02

                (T)        LODOS DE ALQUITRAN DEL TANQUE SEDIMENTADOR.       RP2.6/03

2.7        PRODUCCION DE

        HIERRO Y ACERO.

                (T)        RESIDUOS DEL ACEITE GASTADO.        RP2.7/01

                (C,T)        LICOR GASTADO EN LAS OPERACIONES DE ACERO INOXIDABLE.        RP2.7/02

                (T)        LODOS Y POLVOS DEL EQUIPO DE CONTROL DE EMISIONES DE HORNOS ELECTRICOS.        RP2.7/03

2.8        PRODUCCION DE ALEACIONES

        DE HIERRO.

                (T)        LODOS Y POLVOS DEL EQUIPO DE CONTROL DE EMISIONES EN LA PRODUCCION DE HIERRO-CROMO.        RP2.8/01

                (T)        COLAS EN LAS PLANTAS DE MANUFACTURA DE HIERRO-NIQUEL.        RP2.8/02

                (T)        ESCORIAS PROVENIENTES DEL HORNO.        RP2.8/03

                   (T)                                              CASCARILLA Y/O COSTRAS METALICAS ACEITOSAS DEL PROCESO DE FORJA EN CALIENTE.       RP2.8/04

2.9          PRODUCCION DE COMPUESTOS

        DE NIQUEL.

                (T)        LODOS DE LA MANUFACTURA DE ALEACIONES DE NIQUEL.       RP2.9/01

                (T)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION DE CARBONILO DE NIQUEL.        RP2.9/02

2.10        PRODUCCION PRIMARIA  DE

        ZINC.         (T)        LODOS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y/O PURGAS DE LA PLANTA DE  ACIDO.         RP2.10/01

                (T)        LODOS DEL ANODO ELECTROLITICO        RP2.10/02

                (T)        RESIDUO DEL LIXIVIADO DE CADMIO.        RP2.10/03

3.        COMPONENTES ELECTRONICOS

3.1         OPERACIONES DE MAQUILA,

        FORMACION Y TERMOFORMACION

        PLASTICA DE COMPONENTES

        ELECTRONICOS.        (I,T)        ACEITES RESIDUALES DE LAS OPERACIONES.        RP3.1/01

3.2        OPERACIONES DE MAQUILA,

        QUIMICA/ELECTRO-QUIMICA Y

        REVESTIMIENTO DE COMPONENTES

        ELECTRONICOS.        (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LAS OPERACIONES.        RP3.2/01

3.3        OPERACIONES DE REVESTIMIENTO

        DE COMPONENTES

        ELECTRONICOS.        (T)        RESIDUOS DE PINTURA.        RP3.3/01

3.4        PRODUCCION DE CINTAS

        MAGNETICAS.        (T)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION.       RP3.4/01

3.5        PRODUCCION DE CIRCUITOS

        ELECTRONICOS.        (T)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION.       RP3.5/01

3.6        PRODUCCION DE

        SEMICONDUCTORES.        (T)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION.       RP3.6/01

3.7        PRODUCCION DE TUBOS

        ELECTRONICOS.        (T)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION.       RP3.7/01

4.        CURTIDURIA

4.1        ACABADO DE PRODUCTOS

        DE CUERO.        (T)        RESIDUOS DE LOS ACABADOS.        RP4.1/01

4.2        CURTIDO DE CUERO.        (C,T)        RESIDUOS DE LA CURTIDURIA.       RP4.2/01

5.         EXPLOSIVOS.

5.1        PRODUCCION EN GENERAL.        (R,E)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.        RP5.1/01

                (R,E)        CARBON AGOTADO DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES QUE CONTIENEN EXPLOSIVOS.        RP5.1/02

                (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA FABRICACION, FORMULACION Y CARGA DE LOS COMPUESTOS INICIADORES DEL PLOMO BASE.       RP5.1/03

                (R,E)        AGUA ROSA-ROJA DE LAS OPERACIONES DE TNT.       RP5.1/04

                (R,E)        RESIDUOS DE LA MANUFACTURA DE CERILLOS Y PRODUCTOS PIROTECNICOS.        RP5.1/05

                (R,E)        RESIDUOS DE LA MANUFACTURA DEL PROPELENTE SOLIDO.       RP5.1/06

6.        PRODUCCION DE HULE

6.1        HULE SINTETICO Y NATURAL.        (T)        MATERIALES DE DESECHO PROVENIENTES DE LA TRANSFORMACION EN LA MANUFACTURA DE HULE NATURAL Y SINTETICO.        RP6.1/01

                (T)        RESIDUOS DE NITROBENCENO PROVENIENTES DE LA INDUSTRIA HULERA.        RP6.1/02

7.        MATERIALES PLASTICOS Y RESINAS

        SINTETICAS.

7.1        PRODUCCION DE FIBRA

        DE RAYON.        (T,I)        FONDAJES DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE MONOMEROS.        RP7.1/01

                (T)        LODOS DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.        RP7.1/02

                (T)        LODOS DE LAS AGUAS RESIDUALES DE LOS SISTEMAS DE LAVADO DE EMISIONES ATMOSFERICAS.        RP7.1/03

7.2        PRODUCCION DE LATEX

        ESTIRENOBUTADIENO.        (T,I)        FONDAJES DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO  DE   MONOMEROS.        RP7.2/01

                (T)        LODOS DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.        RP7.2/02

                (T)        LODOS DE LAS AGUAS RESIDUALES DE LOS SISTEMAS DE LAVADO DE EMISIONES  ATMOSFERICAS.        RP7.2/03

7.3        PRODUCCION DE RESINAS

        ACRILONITRILO

        BUTADIENO ESTIRENO.         (T)        FONDAJES DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE MONOMEROS         RP7.3/01

                (T)        LODOS DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES         RP7.3/02

                (T,I)        LODOS DE AGUAS RESIDUALES DE LOS SISTEMAS DE LAVADO DE EMISIONES ATMOSFERICAS.        RP7.3/03

                (T)        PIGMENTOS RESIDUALES.        RP7.3/04

7.4        PRODUCION DE RESINAS

        DERIVADAS DEL FENOL.        (T,I)        FONDAJES DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE MONOMEROS.        RP7.4/01

                (T)        LODOS DEL SITEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.        RP7.4/02

                (T)        LODOS DE LAS AGUAS RESIDUALES DE LOS SISTEMAS DE LAVADO DE EMISIONES  ATMOSFERICAS.        RP7.4/03

7.5        PRODUCCION DE RESINAS

        POLIESTER.        (T)        CATALIZADOR GASTADO.        RP7.5/01

                (T,I)        FONDAJES DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE MONOMEROS.        RP7.5/02

                (T)        LODOS DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.        RP7.5/03

                (T)        LODOS DE LAS AGUAS RESIDUALES DE LOS SISTEMAS DE LAVADO DE EMISIONES ATMOSFERICAS.        RP7.5/04

                (T)        PIGMENTOS RESIDUALES.        RP7.5/05

7.6        PRODUCCION DE RESINAS

        DE POLIURETANO.        (T,I)        FONDAJES DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE MONOMEROS.        RP7.6/01

                (T)        LODOS DEL SISTEMA DE TRATAMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES.        RP7.6/02

                (T)        LODOS DE LAS AGUAS RESIDUALES DE LOS SISTEMAS DE LAVADO DE EMISIONES ATMOSFERICAS        RP7.6/03

7.7        PRODUCCION DERESINAS

        DE SILICON.        (T,I)        FONDAJES DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE MONOMEROS.        RP7.7/01

                (T)        LODOS DEL SISTEMA DE TRATAMIENTOS DE AGUAS RESIDUALES.        RP7.7/02

                (T)        LODOS DE LAS AGUAS RESIDUALES DE LOS SISTEMAS DE LAVADO DE EMISIONES ATMOSFERICAS.         RP7.7/03

                (T)        SOLVENTES GASTADOS.        RP7.7/04

7.8         PRODUCCION DE RESINAS

        VINILICAS.        (T,I)        FONDAJES DE TAQUES DE ALMACENAMIENTO DE MONOMEROS.        RP7.8/01

                (T)        LODOS DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.        RP7.8/02

8.          METALMECANICA

8.1        PRODUCCION EN GENERAL.        (T)        ACEITES GASTADOS DE CORTE Y ENFRIAMENTO EN LAS OPERACIONES DE TALLERES DE MAQUINADO.         RP8.1/01

                (T)        RESIDUOS PROVENIENTES DE LAS OPERACIONES DE BARRENADO Y ESMERILADO.        RP8.1/02

                (T)        SOLUCIONES DE LOS BAÑOS DE TEMPLADO PROVENIENTES DE LAS OPERACIONES DE ENFRIAMIENTO.        RP8.1/03

                (C,T)        RESIDUOS DE LAS OPERACIONES DE LIMPEZA, ALCALINA O ACIDA.        RP8.1/04

                (T,I)        PINTURAS, SOLVENTES, LODOS, LIMPIADORES Y RESIDUOS PROVENIENTES DE LAS OPERACIONES DE RECUBRIMIENTO, PINTANDO Y LIMPIEZA.       RP8.1/05

                (T)        LODOS PRODUCTO DE LA REGENERACION DE ACEITES GASTADOS.        RP8.1/06

9.        MINERIA

9.1        EXTRACCION DE ANTIMONIO.        (T)        JALES Y COLAS PROVENIENTES DE LA CONCENTRACION DEL MINERAL.        RP9.1/01

9.2        EXTRACCION DE OXIDOS

        DE COBRE.        (T)        RESIDUOS PROVENIENTES DE LA CONCENTRACION DEL MINERAL A TRAVES DE LIXIVIACION POR CEMENTACION DE FIERRO SEGUIDO POR PRECIPITACION DEL HIERRO.        RP9.2/01

                (T)        RESIDUOS PROVENIENTES DE LA CONCENTRACION DEL MINERAL POR EL PROCESO DE LIXIVIACION POR VERTIDO SEGUIDO POR PRECIPITACION DEL HIERRO.        RP9.2/02

                (T)        RESIDUOS PROVENIENTES DEL PROCESO DE LIXIVIACION INSITU SEGUIDA POR PRECIPITACION DEL HIERRO.        RP9.2/03

9.3.        EXTRACCION DE PIRITA DE

        COBRE.        (T)        JALES DE LA CONCENTRACION DEL MINERAL POR LAS TECNICAS DE FLOTACION Y LIXIVIADO EN TINA.        RP9.3/01

                (T)        RESIDUOS PROVENIENTES DE LA CONCENTRACION DEL MINERAL MEZCLADOS CON OXIDOS DE COBRE USANDO LA TECNICA DE PRECIPITACION DEL HIERRO.        RP9.3/02

9.4        EXTRACION DEL PLOMO

        ZINC.        (T)        JALES PROVENIENTES DE LA CONCENTRACION DE LOS SOLIDOS POR FLOTACION.        RP9.4/01

10.        PETROLEO Y PETROQUIMICA.

10.1        EXTRACCION DE PETROLEO        (R,I)        RECORTE DE PERFORACION DE POZOS PETROLEROS EN LOS CUALES SE USEN LODOS DE EMULSION INVERSA.       RP10.1/01

10.2         REFINACION DEL PETROLEO.        (T)        NATAS DEL SISTEMA DE FLOTACION CON AIRE DISUELTO (FAD).        RP10.2/01

                (T)        LODOS DEL SEPARADOR API Y CARCAMOS.        RP10.2/02

                (T)        LODOS SIN TRATAR DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO QUE CONTENGAN SUBSTANCIAS TOXICAS QUE REBASEN LOS LIMITES PERMITIDOS POR ESTA NORMA.        RP10.2/03

                (T)        LODOS DE TRATAMIENTOS BIOLOGICOS QUE CONTENGAN METALES PESADOS O SUBSTANCIAS TOXICAS QUE REBASEN LOS LIMITES PERMITIDOS POR ESTA NORMA.        RP10.2/04

10.3         PETROQUIMICA.

10.3.1        PRODUCCION DE

        ACRILONITRILO        (T)        POLIMERO Y CATALIZADOR USADO DE LA PURGA DE LA TORRE DE APAGADO.        RP10.3.1/01

10.3.2         PRODUCCION DE BUTADIENO.        (T)        RESIDUOS DE LA DESHIDROGENACION DEL N-BUTANO.        RP10.3.2/01

10.3.3        PRODUCCION DE DERIVADOS

        CLORADOS.        (C,T,I)        CLORADOS INTERMEDIOS PROVENIENTES DEL FONDO DE LA COLUMNA REDESTILADORA DE MONOMERO DE CLORURO DE VINILO.       RP10.3.3/01

                (C,T,I)        CLORADOS PESADOS PROVENIENTES DE LOS FONDOS DE LA COLUMNA DE PURIFICACION DE DICLOROETANO.        RP10.3.3/02

10.3.4         PRODUCCION DE

        ACETALDEHIDO.        (C,T,I)        CROTONALDEHIDO RESIDUAL DEL CORTE LATERAL DE LA TORRE DE DESTILACION DEL PROCESO VIA OXIGENO.        RP10.3.4/01

                (C,T)        CLORACETALDEHIDO PROVENIENTE DEL FONDO DE LA TORRE PURIFICADORA Y TORRE LATERAL DEL PROCESO VIA AIRE.        RP10.3.4/02

10.3.5        PRODUCCION DE ESTIRENO-

        ETILBENCENO.        (T)        CATALIZADOR CON OXIDOS DE FIERRO, CROMO Y POTASIO PROVENIENTES DEL REACTOR DE DESHIDROGENACION.        RP10.3.5/01

10.3.6        PRODUCCION DE

        PERCLOROETILENO        (T)        DERIVADOS HEXACLORADOS PROVENIENTES DE LOS FONDOS DE LA COLUMNA DE RECUPERACION DE PERCLOROETILENO.       RP10.3.6/01

10.3.7        TRATAMIENTO PRIMARIO

        DE EFLUENTES.        (T,I)        LODOS DE LOS SEPARADORES API Y CARCAMOS.        RP10.3.7/01

11        PINTURAS Y PRODUCTOS

        RELACIONADOS.        (T)        RESIDUOS DE RETARDADORES DE FLAMA Y PINTURAS DE BASE.        RP11.1/01

                (T)        RESIDUOS DEL SECADOR DE BARNIZ.        RP11.1/02

11.1        PRODUCCION DE MASTIQUE Y

        PRODUCTOS DERIVADOS.        (T,C)        AGENTES LIMPIADORES Y LODOS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.        RP11.1/03

                (T)        BOLSAS Y EMPAQUES DE MATERIA PRIMA.        RP11.1/04

                (T)        RESIDUOS DEL EQUIPO DE CONTROL DE LA CONTAMINACION DEL AIRE.        RP11.1/05

11.2        PRODUCCION DE PINTURAS.        (T,I)        AGENTES LIMPIADORES Y LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA PRODUCCION DE PINTURAS BASE SOLVENTE.        RP11.2/01

                (T)        RESIDUOS DE MATERIAS PRIMAS EN LA PRODUCCION DE PINTURAS ENLISTADAS EN EL ANEXO 4.        RP11.2/02

                (T,I)        BOLSAS Y ENVASES DE MATERIA PRIMA ENLISTADAS EN EL ANEXO 4.        RP11.2/03

                (T)        LODOS PROVENIENTES DE LA PRODUCCION.       RP11.2/04

                (T)        AGENTES LIMPIADORES Y LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA PRODUCCION DE PINTURAS BASE-AGUA.        RP11.2/05

12.        PLAGUICIDAS.

12.1        PRODUCCION DEL  ACIDO

        ETILENO-BISDITIOCARBAMICO

        Y  SUS SALES.        (T)        AGUAS RESIDUALES DEL PROCESO (INCLUYENDO SOBRENADANTES, FILTRADOS Y AGUAS DE LAVADO)        RP12.1/01

                (C,T)        AGUAS DE LAVADO DEL VENTEO DEL REACTOR.       RP12.1/02

                (T)        SOLIDOS DE LA FILTRACION, EVAPORACION Y CENTRIFUGADO.        RP12.1/03

                (T)        POLVOS RECOLECTADOS EN FILTROS DE BOLSA Y BARRIDO DEL PISO EN LAS OPERACIONES DE MOLIENDA Y EMBALAJE.        RP12.1/04

12.2        PRODUCCION DE ATRACINA.        (T)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION.        RP12.2/01

12.3        PRODUCCION DE BROMURO

        DE METILO.        (C,T)        AGUAS RESIDUALES DEL RECTOR Y ACIDO SULFURICO GASTADO DEL SECADOR DEL ACIDO.        RP12.3/01

                (T)        ABSORBENTES GASTADOS Y AGUAS RESIDUALES DEL SEPARADOR DE SOLIDOS.        RP12.3/02

12.4        PRODUCCION DE CLORDANO.        (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.        RP12.4/01

                (T)        AGUAS RESIDUALES Y AGUAS DE LAVADO DE LA CLORACION DEL CICLOPENTADIENO.        RP12.4/02

                (T)        SOLIDOS RETENIDOS EN LA FILTRACION DE HEXACLOROCICLOPENTADIENO.        RP12.4/03

                (T)        RESIDUOS DEL LAVADOR AL VACIO DEL CLORADOR DE CLORDANO.        RP12.4/04

  12.5        PRODUCCION DE

        CLOROTOLUENO.        (T)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION.       RP12.5/01

12.6        PRODUCCION DE CREOSOTA.        (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.        RP12.6/01

12.7        PRODUCCION DE 2,4-D

        (DICLOROFENOL)        (T)        RESIDUOS DEL 2,6-DICLOROFENOL.       RP12.7/01

                (T)        AGUAS RESIDUALES NO TRATADAS.        RP12.7/02

12.8        PRODUCCION DE DISULFOTON.        (T)        FONDOS DE DESTILACION EN LA RECUPERACION DE TOLUENO.        RP12.8/01

                (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.       RP12.8/02

12.9        PRODUCCION DE FORATO.        (T)        AGUAS RESIDUALES DEL LAVADO.        RP12.9/01

                (T)        SOLIDOS DE LA FILTRACION DEL ACIDO DIETILFOSFORODITIOICO.        RP12.9/02

                (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.       RP12.9/03

12.10         PRODUCCION DE MALATION.        (T)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION.        RP12.10/01

12.11        PRODUCCION DE METIL

        METARSENIATO DE SODIO

        Y ACIDO CACODILICO.        (T)        SUBPRODUCTOS SALINOS.       RP12.11/01

12.12        PRODUCCION DE PARATION

        Y METIL PARATION.        (T)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION.       RP12.12/01

12.13        PRODUCCION DE TOXAFENO.        (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.        RP12.13/01

                (T)        AGUAS RESIDUALES NO TRATADAS DEL PROCESO.       RP12.13/02

13        PRESERVACION DE LA MADERA.

        PRODUCCION EN GENERAL.        (T)        LODOS SEDIMENTADOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS EN PROCESOS QUE UTILIZAN: CRESOTA, CLOROFENOL, PENTACLOROFENOL Y ARSENICALES.        RP13.1/01

                (T)        RESIDUOS DEL PROCESO DE CLORACION EN LA PRODUCCION DE PRESERVATIVOS PARA MADERA.        RP13.1/02

14.        PRODUCCION DE BATERIAS.

14.1        PRODUCCION EN GENERAL.        (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA PRODUCCION DE BATERIAS DE PLOMO ACIDO.        RP14.1/01

                (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA PRODUCCION DE BATERIAS DE NIQUEL-CADMIO.        RP14.1/02

                (T)        PRODUCTOS DE DESECHOS DE LAS BATERIAS NIQUEL-CADMIO.        RP14.1/03

                (T)        PRODUCTOS DE DESECHOS DE LAS BATERIAS ZINC-CARBONO.       RP14.1/04

                (T)        PRODUCTOS DE DESECHOS DE BATERIAS ALCALINAS.       RP14.1/05

                (T)        BATERIAS DE DESECHOS Y RESIDUOS DE LOS HORNOS DE LA PRODUCCION DE BATERIAS DE MERCURIO.        RP14.1/06

                (C,T)        BATERIAS DE DESECHO DE LA PRODUCCION DE BATERIA DE PLOMO ACIDO.        RP14.1/07

15.        QUIMICO FARMACEUTICA

15.1        PRODUCCION DE

        FARMOQUIMICOS        (T)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION QUE CONTENGAN SUBSTANCIAS TOXICAS AL AMBIENTE.        RP15.1/01

                (T)        CARBON ACTIVADO GASTADO QUE HAYA TENIDO CONTACTO CON PRODUCTOS QUE CONTENGAN SUBSTANCIAS TOXICAS AL AMBIENTE.        RP15.1/02

                (T)        MATERIALES FUERA DE ESPECIFICACION QUE CONTENGAN SUBSTANCIAS TOXICAS AL AMBIENTE.        RP15.1/03

15.2        ELABORACION DE

        MEDICAMENTOS.        (T)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION Y MATERIALES CADUCOS O FUERA DE ESPECIFICACION QUE CONTENGAN SUBSTANCIAS TOXICAS AL AMBIENTE.        RP15.2/01

                (T)        CARBON ACTIVADO GASTADO QUE HAYA TENIDO CONTACTO CON PRODUCTOS QUE CONTENGAN SUBSTANCIAS TOXICAS AL AMBIENTE.        RP15.2/02

15.3         PRODUCCION DE BIOLOGICOS.        (B)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION, MATERIALES CADUCOS Y FUERA DE ESPECIFICACION.        RP15.3/01

                (T)        RESIDUOS DE PROCESOS QUE CONTENGAN SUBSTANCIAS TOXICAS AL AMBIENTE.        RP15.3/02

15.4        PRODUCCION DE

        HEMODERIVADOS.        (B)        MATERIALES FUERA DE ESPECIFICACIONES.       RP15.4/01

15.5        PRODUCCION DE PRODUCTOS

        VETERINARIOS DE COMPUESTOS

        DE ARSENICO U ORGANO-

        ARSENICALES.        (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.        RP15.5/01

                (T)        RESIDUOS DE DESTILACION (BREAS) DE COMPUESTOS A BASE DE ANILINA.        RP15.5/02

16.        QUIMICA INORGANICA.

16.1        PRODUCCION DE ACIDO

        FLUORHIDRICO.        (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES.        RP16.1/01

16.2        PRODUCCION DE CLORO

        (PROCESO DE CELDAS

        DE DIAFRAGMA USANDO

        ANODOS DE GRAFITO)        (T)        RESIDUOS DE HIDROCARBUROS CLORADOS DE LA ETAPA DE PURIFICACION.        RP16.2/01

16.3        PRODUCCION DE CLORO

        (PROCESO DE CELDAS

        DE MERCURIO)        (T)        LODOS DE LA PURIFICACION DE SALMUERA, DONDE LA SALMUERA PURIFICADA SEPARADA NO SE UTILIZA.        RP16.3/01

                (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.       RP16.3/02

                (T)        CATALIZADOR AGOTADO DE CLORURO DE MERCURIO.       RP16.3/03

16.4        PRODUCCION DE FOSFORO.        (T)        LODOS DE TRATAMIENTO.       RP16.4/01

                (T)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION.        RP16.4/02

16.5        PRODUCCION DE PIGMENTOS

        DE CROMO Y DERIVADOS.        (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA PRODUCCION DE PIGMENTOS NARANJA Y AMARILLO DE CROMO.       RP16.5/01

                (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA PRODUCCION DE PIGMENTOS VERDES DE CROMO.        RP16.5/02

                (T)        FILTRO AYUDA GASTADO (TORTAS DE FILTROS)       RP16.5/03

                (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA PRODUCCION DE PIGMENTOS VERDES DE OXIDO DE CROMO (ANHIDROS E HIDRATADOS).       RP16.5/04

                (T)        RESIDUOS DEL HORNO DE LA PRODUCCION DE PIGMENTOS VERDES DE OXIDO DE CROMO.         RP16.5/05

16.6        PRODUCCION DE OTROS

        PIGMENTOS INORGANICOS.        (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA PRODUCCION DE PIGMENTOS NARANJA DE MOLIBDATO.        RP16.6/01

                (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA PRODUCCION DE PIGMENTOS AMARILLOS DE ZINC.        RP16.6/02

                (T)        LODOS DEL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA PRODUCCION DE PIGMENTOS AZULES DE HIERRO.        RP16.6/03

17.        QUIMICA ORGANICA

17.1         PRODUCCION DE ACETALDEHIDO

        A PARTIR DEL ETILENO.        (T)        FONDOS DE LA ETAPA DE DESTILACION.        RP17.1/01

                (T)        CORTES LATERALES EN LA ETAPA DE DESTILACION.       RP17.1/02

17.2         PRODUCCION DE

        ANHIDRIDO FTALICO

        A PARTIR DEL NAFTALENO.        (T)        PRODUCTOS TERMINALES LIGEROS DE LA DESTILACION.        RP17.2/01

                (T)        FONDOS DE LA DESTILACION.        RP17.2/02

17.3        PRODUCCION DE ANHIDRIDO

        FTALICO A PARTIR DE

        ORTOXILENO.        (T)        PRODUCTOS TERMINALES LIGEROS DE LA ETAPA DE DESTILACION.        RP17.3/01

                (T)        FONDOS DE LA ETAPA DE DESTILACION.        RP17.3/02

17.4        PRODUCCION DE ANHIDRIDO

        MALEICO.        (T)        RESIDUOS DE LA PRODUCCION.        RP17.4/01

17.5        PRODUCCION DE ANILINA.        (T)        FONDOS DE DESTILACION.       RP17.5/01

                (T)        RESIDUOS DEL PROCESO DE EXTRACCION DEL PRODUCTO.        RP17.5/02

17.6        PRODUCCION DE

        CLOROBENCENOS.        (T)        FONDOS DE DESTILACION O DE LA COLUMNA FRACCIONADORA.         RP17.6/01

                (T)        CORRIENTES ACUOSAS DE LA ETAPA DEL LAVADO DEL REACTOR DE PRODUCTO.        RP17.6/02

17.7        PRODUCCION DE CLORURO

        DE BENCILO.        (T)        FONDOS DE LA ETAPA DE DESTILACION.       RP17.7/01

17.8        PRODUCCION DEL

        CLORURO DE ETILO.        (T)        FONDOS PESADOS DE LA COLUMNA FRACCIONADORA.        RP17.8/01

17.9        PRODUCCION DE DIBROMURO

        DE ETILENO VIA BROMACION

        DEL ETENO.        (T)        AGUAS RESIDUALES DEL LAVADOR DE GASES DEL VENTEO DEL REACTOR.        RP17.9/01

                (T)        ABSORBENTES SOLIDOS GASTADOS DE LA ETAPA DE PURIFICACION DEL PRODUCTO.        RP17.9/02

                (T)        FONDOS DE LA ETAPA DE PURIFICACION DEL PRODUCTO.       RP17.9/03

17.10        PRODUCCION DEL

        DICLOROETILENO.        (T)        FONDOS PESADOS DE LA ETAPA DE DESTILACION.         RP17.10/01

17.11        PRODUCCION DE DISOCIANATO

        DE TOLUENO.        (R,T)        RESIDUOS DE CENTRIFUGACION Y DESTILACION.        RP17.11/01

17.12        PRODUCCION DE DIISOCIANATO

        DE TOLUENO VIA FOSGENACION

        DE LA TOLUENDIAMINA.        (T)        CONDENSADOS ORGANICOS DE LA COLUMNA DE RECUPERACION DE SOLVENTES.        RP17.12/01

17.13        PRODUCCION DE 1,1-DIMETILHIDRACINA (DDAH)A PARTIR DE HIDRAZINAS DE ACIDO CARBOXILICO.        (C,T)        FONDOS DE LA TORRE DE SEPARACION DE

                        PRODUCTOS.        RP17.13/01

                (T,I)        CABEZAS CONDENSADAS DE LA COLUMNA DE SEPARACION DE PRODUCTO Y GASES CONDENSADOS DEL VENTEO DEL REACTOR.        RP17.13/02

                (T)        CARTUCHOS DE LOS FILTROS AGOTADOS DE LA PURIFICACION DEL PRODUCTO.        RP17.13/03

                (T)        CABEZAS CONDENSADAS DE LA COLUMNA DE SEPARACION DE INTERMEDIOS.        RP17.13/04

17.14        PRODUCCION DE

        DINITROTOLUENO VIA NITRACION

        DE TOLUENO.        (C,T)        AGUAS DE LAVADO DEL PRODUCTO.       RP17.14/01

17.15        PRODUCCION DE

        EPICLORHIDRINA        (T)        FONDOS PESADOS DE LA COLUMNA DE PURIFICACION.        RP17.15/01

17.16        PRODUCCION       DE

        FENOL/ACETONA    A

        PARTIR DEL CUMENO.        (T)        FONDOS PESADOS (BREA) DE LA ETAPA DE DESTILACION.        RP17.16/01

17.17        PRODUCCION DE

        FLUOROMETANOS.        (T)        RESIDUO  DE CATALIZADOR AGOTADO DE ANTIMONIO EN SOLUCION ACUOSA.         RP17.17/01

17.18        PRODUCCION DE ETIL METIL

        PIRIDINA         (T)        RESIDUOS DE LAS TORRES DE LAVADO DE GASES.        RP17.18/01

17.19        PRODUCCION  DE

        NITROBENCENO /  ANILINA.        (T)        CORRIENTES COMBINADAS DE AGUAS RESIDUALES.        17.19/01

17.20        PRODUCCION DE NITROBENCENO

        MEDIANTE LA NITRACION DEL

        BENCENO.        (T)        FONDOS DE LA DESTILACION.        17.20/01

                (T)        SUBPRODUCTOS Y RESIDUOS DEL REACTOR EN LA PRODUCCION DEL NITROBENCENO.        17.20/02

17.21        PRODUCCION DE

TETRACLORURO DE CARBONO.        (T)        FONDOS PESADOS O PRODUCTOS RESIDUALES DE LA ETAPA DE DESTILACION.        RP17.21/01

17.22        PRODUCCION DE

        TOLUENDIAMINA VIA

        HIDROGENACION DE

        DINITROTOLUENO.        (T)        AGUA DE REACCION (SUBPRODUCTO) DE LA COLUMNA DE SECADO.        RP17.22/01

                (T)        PRODUCTOS LIQUIDOS TERMINALES LIGEROS CONDENSADOS DE LA ETAPA DE PURIFICACION DEL PRODUCTO.        RP17.22/02

                (T)        VECINALES DE LA ETAPA DE PURIFICACION DEL PRODUCTO.       RP17.22/03

                (T)        FONDOS PESADOS DE LA ETAPA DE PURIFICACION DEL PRODUCTO.        RP17.22/04

17.23        PRODUCCION DE 1,1,1-

        TRICLOROETANO.        (T)        CATALIZADORES AGOTADOS DEL REACTOR DE HIDROCLORACION.        RP17.23/01

                (T)        RESIDUOS DEL LAVADOR DE PRODUCTO.        RP17.23/02

                (T)        FONDOS DE LA ETAPA DE DESTILACION.        RP17.23/03

                (T)        FONDOS PESADOS DE LA COLUMNA DE PESADOS.       RP17.23/04

17.24        PRODUCCION COMBINADA DE

        TRICLOROETILENO Y PERCLO-

        ROETILENO.        (T)        FONDOS O RESIDUOS PESADOS DE LAS TORRES.        RP17.24/01

18        TEXTILES.

18.1        PRODUCCION EN GENERAL.        (T)        TAMBOS Y CONTENEDORES CON RESIDUOS DE TINTES Y COLORANTES.         RP18.1/01

                (T)        LODOS DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.        RP18.1/02

                (T)        AGENTES MORDIENTES GASTADOS RESIDUALES.       RP18.1/03

                (C,T)        RESIDUOS DE DETERGENTES, JABONES Y AGENTES DISPERSANTES.        RP18.1/04

                (C)        RESIDUOS ACIDOS O ALCALINOS.        RP18.1/05

                (C,T)        RESIDUOS PROVENIENTES DEL BANQUEADO.       RP18.1/06

                (T)        RESIDUOS DE ADHESIVOS Y POLIMEROS.        RP18.1/07

                (T)        RESIDUOS DE AGENTES ENLAZANTES Y DE CARBONIZACION.       RP18.1/08

ANEXO 3

TABLA 2

CLASIFICACION DE RESIDUOS POR FUENTE NO ESPECIFICA.

NO.DE                 CLAVE         RESIDUO PELIGROSO        NO.INE

FUENTE.                CRETIB               

1        FUENTES DIVERSAS Y NO ESPECIFICAS.                       

1.1        FUENTES NO ESPECIFICAS.        (T)        ENVASES Y TAMBOS VACIOS USADOS EN EL MANEJO DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS.        RPNE1.1/01

                (T)        LODOS DE DESECHO DEL TRATAMIENTO BIOLOGICO DE AGUAS RESIDUALES QUE CONTENGA CUALQUIER SUBSTANCIA TOXICA AL AMBIENTE EN CONCENTRACIONES MAYORES A LOS LIMITES SEÑALADOS EN EL ARTICULO 5.5 DE ESTA NORMA.         RPNE1.1/02

                (T,I)        ACEITES LUBRICANTES GASTADOS.        RPNE1.1/03

                (T)        RESIDUOS DE BIFENILOS POLICLORADOS O DE CUALQUIER OTRO MATERIAL QUE LOS CONTENGA EN CONCENTRACION MAYOR DE 50 PPM.       RPNE1.1/04

                (T)        RESIDUOS DE EL MANEJO DE LA FIBRA DE ASBESTO PURO, INCLUYENDO POLVO, FIBRAS Y PRODUCTOS FACILMENTE DESMENUZABLES CON LA PRESION DE LA MANO  (TODOS LOS RESIDUOS QUE CONTENGAN ASBESTO EL CUAL NO ESTE SUMERGIDO O FIJO EN UN AGLUTINANTE NATURAL O ARTIFICIAL).        RPNE1.1/05

                (T)        TODAS LAS BOLSAS QUE HAYAN TENIDO CONTACTO CON LA FIBRA DE ASBESTO, ASI COMO LOS MATERIALES FILTRANTES PROVENIENTES DE LOS EQUIPOS DE CONTROL COMO SON: LOS FILTROS, MANGAS, RESPIRADORES PERSONALES Y OTROS; QUE NO HAYAN RECIBIDO UN TRATAMIENTO PARA ATRAPAR LA FIBRA EN UN AGLUTINANTE NATURAL O ARTIFICIAL.        RPNE1.1/06

                (T)        TODOS LOS RESIDUOS PROVENIENTES DE LOS PROCESOS DE MANUFACTURA CUYA MATERIA PRIMA SEA EL ASBESTO Y LA FIBRA SE ENCUENTRE EN FORMA LIBRE, POLVO O FACILMENTE DESMENUZABLE CON LA PRESION DE LA MANO.       RPNEI.1/07

                (T)        LOS SIGUIENTES SOLVENTES HALOGENADOS GASTADOS EN OPERACIONES DE DESENGRASADO: TETRACLOROETILENO, TRICLOROETILENO, CLORURO DE METILENO, 1,1,1-TRICLOROETANO, TETRACLORURO DE CARBONO,         RPNE1.1/08

                        FLUOROCARBONOS CLORADOS Y LOS SEDIMENTOS O COLAS DE LA RECUPERACION DE ESTOS SOLVENTES Y MEZCLAS DE SOLVENTES GASTADOS.       

                (T)        LOS SIGUIENTES SOLVENTES HALOGENADOS GASTADOS USADOS EN OTRAS OPERACIONES QUE NO SEA EL DESENGRASADO: TETRA-CLOROETILENO, CLORURO DE METILENO, TRICLOROETILENO, 1,1,1-TRICLOROETANO, CLORO-BENCENO, 1,1,2-TRICLORO-1,2,2-TRIFLUORETANO, O-DICLOROBENCENO, TRICLORO-FLUOROMETANO Y 1,1,2-TRICLOROETANO; Y LOS SEDIMENTOS O COLAS DE LA RECUPERACION DE ESTOS SOLVENTES Y MEZCLAS DE SOLVENTES GASTADOS.        RPNE1.1/09

                (T,I)        LOS SIGUIENTES SOLVENTES GASTADOS NO HALOGENADOS: XILENO, ACETONA, ACETATO DE ETILO, ETILBENCENO, ETER ETILICO, ISOBUTIL METIL CETONA, ALCOHOL N-BUTILICO, CICLOHEXANONA Y METANOL: Y LOS SEDIMENTOS O COLAS DE LA RECUPERACION DE ESTOS SOLVENTES Y MEZCLAS DE SOLVENTES GASTADOS.       RPNE1.1/10

                (I,T)        LOS SIGUIENTES SOLVENTES GASTADOS NO HALOGENADOS: TOLUENO, ETIL METIL CETONA, DISULFURO DE CARBONO, ISOBUTANOL, PIRIDINA, BENCENO, 2-ETOXIETANOL; 2-NITROPROPANO Y LOS SEDIMENTOS DE LA RECUPERACION DE ESTOS SOLVENTES Y MEZCLAS DE SOLVENTES GASTADOS.        RPNE1.1/11

                (E,T)        LOS SIGUIENTES SOLVENTES GASTADOS NO HALOGENADOS: CRESOLES, ACIDO CRESILICO, NITROBENCENO Y LOS SEDIMENTOS DE LA RECUPERACION DE ESTOS SOLVENTES Y MEZCLAS DE SOLVENTES GASTADOS.        RPNE1.1/12

                (T)        RESIDUOS DEL TRI-TETRA-, O PENTACLOROFENOL PROVENIENTES DE SU PRODUCCION O DE SU USO COMO REACTANTE, PRODUCTO INTERMEDIO O COMPONENTE DE UNA FORMULACION.        RPNE1.1/13

                (T)        RESIDUOS DE TETRA-PENTA-, O HEXACLOROBENCENO PROVENIENTES DE SU USO COMO REACTANTE, PRODUCTO INTERMEDIO O COMPONENTE DE UNA FORMULACION, BAJO CONDICIONES ALCALINAS.        RPNE1.1/14

1.2        RESIDUOS PROVENIENTES DE HOSPITALES, LABORATORIOS Y CONSULTORIOS MEDICOS.        (B)        RESIDUOS DE SANGRE HUMANA.        RPNE1.2/01

                (B)        RESIDUO DE CULTIVO Y CEPAS DE AGENTES INFECCIOSOS.        RPNE1.2/02

                (B)        RESIDUOS PATOLOGICOS.        RPNE1.2/03

                (B)        RESIDUOS NO ANATOMICOS DE UNIDADES DE PACIENTES.       RPNE1.2/04

                (B)        RESIDUOS DE OBJETOS PUNZOCORTANTES USADOS.       RPNE1.2/05

                (B)        RESIDUOS INFECCIOSOS MISCELANEOS COMO: MATERIALES DE CURACION Y ALIMENTOS DE ENFERMOS CONTAGIOSOS.        RPNE1.2/06
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TABLA 3.

CLASIFICACION DE RESIDUOS DE MATERIAS PRIMAS QUE SE CONSIDERAN PELIGROSAS EN LA PRODUCCION DE PINTURAS.

        No.DE        MATERIA PRIMA        CLAVE         RESIDUO        No.INE

        GIRO                CRETIB        PELIGROSO

1        ACEITES MINERALES,

        ACIDOS, MONOMEROS Y

        ANHIDRIDOS.

1.1        PRODUCCION EN

        GENERAL.        (T)        ACEITES AROMATICOS        RPP1.1/01

                (T)        ACEITES NAFTENICOS        RPP1.1/02

                (T,I)        ACIDO ACETICO        RPP1.1/03

                (T,I)        ACIDO CLORHIDRICO        RPP1.1/04

                (I)        ACIDO FUMARICO        RPP1.1/05

                (I)        ACIDO ISOFTALICO        RPP1.1/06

                (I)        ACIDO ISONONANOICO        RPP1.1/07

                (T)        ACIDO OXALICO        RPP1.1/08

                (I)        ANHIDRIDO FTALICO        RPP1.1/09

                (I)        ANHIDRIDO MALEICO        RPP1.1/10

                (I)        ANHIDRIDO TRIMETILICO        RPP1.1/11

                (I)        MONOMERO DE ACRILATO DE ETILO        RPP1.1/12

                (T)        MONOMERO DE METACRILATO DE ETILO        RPP1.1/13

                (I)        MONOMERO DE METACRILATO DE ISOBUTILO       RPP1.1/14

2        PEROXIDOS, PLASTIFICANTES.

        POLIOLES Y  VARIOS

2.1        PRODUCCION EN GENERAL        (T)        HIDROXIDO DE AMONIO       RPP2.1/01

                (T)        PEROXIDO DE LAURILO        RPP2.1/02

                (T)        FTALATO DE BUTIL  BENCILO        RPP2.1/03

                (I)        PENTAERITRITOL        RPP2.1/04

                (I)        PROPILENGLICOL        RPP2.1/05

                (I)        TRIMETILOLETANO        RPP2.1/06

                (I)        TRIMETILOLPROPANO        RPP2.1/07

                (T,I)        FORMALDEHIDO        RPP2.1/08

                (R)        PARAFORMALDEHIDO        RPP2.1/09

                (R)        SILICATO DE ETILO        RPP2.1/10

3        PIGMENTOS

3.1        PRODUCCION EN GENERAL         (T)        AMARILLO NAFTOL       RPP3.1/01

                (T)        AZUL FTALOCIANINA        RPP3.1/02

                (T)        AZUL VICTORIA COLORANTE        RPP3.1/03

                (T)        NARANJA 29-19 PIRAZOLONA        RPP3.1/04

                (T)        VIOLETA DE CARBAZOL        RPP3.1/05

                (T)        AMARILLO CROMO        RPP3.1/06

                (T)        ROJO MOLIBDATO        RPP3.1/07

                (T)        NARANJA CROMO 25        RPP3.1/08

                (T)        NARANJA MOLIBDATO        RPP3.1/09

4        RESINAS

4.1        DISPERSIONES Y MICRODISPER

        SIONES EN AGUA        (T)        RESINA DE TOLUEN DIISOCIANATO       RPP4.1/01

4.2        SINTETICAS EN SOLUCION

        DE SOLVENTES        (I)        ALQUIDALICAS DE ACEITE LARGA       RPP4.2/01

                (T,I)        ALQUIDALICAS DE ACEITE MEDIO        RPP4.2/02

                (T)        EPOXICAS        RPP4.2/03

                (I)        FENOLICAS EN SOLUCION        RPP4.2/04

                (I)        FUMARICAS        RPP4.2/05

                (T)        HEMATOXI METIL MELAMINA        RPP4.2/06

                (T)        MALEICAS        RPP4.2/07

                (T)        POLIESTER        RPP4.2/08

                (R)        SILICON ALQUIDAL        RPP4.2/09

                (R)        SILICONES        RPP4.2/10

                (T)        URETANOS        RPP4.2/11

4.3        SOLIDAS         (R)        NITROCELULOSA        RPP4.3/01

4.4        SINTETICAS        (R)        POLIAMIDA        RPP4.4/01

                (T)        POLIESTERES        RPP4.4/02

                (T,I)        FENOLICAS MODIFICADAS Y EN SOLUCION       RPP4.4/03

5        SOLVENTES

5.1        PRODUCCION EN GENERAL        (I)        ACETATO DE BUTIL CARBITOL       RPP5.1/01

                (I)        ACETATO DE BUTIL CELLOSOLVE        RPP5.1/02

                (I)        ACETATO DE CARBITOL        RPP5.1/03

                (I)        ACETATO DE CELLOSOLVE        RPP5.1/04

                (I)        ACETATO DE METIL CELLOSOLVE        RPP5.1/05

                (I)        ACETONA        RPP5.1/06

                (I)        ALCOHOL DIACETONA        RPP5.1/07

                (I)        ALCOHOL ETILICO        RPP5.1/08

                (I)        ALCOHOL ISOBUTILICO        RPP5.1/09

                (I)        ALCOHOL POLIVINILICO        RPP5.1/10

                (I)        AROMINA 100        RPP5.1/11

                (I)        AROMINA 150        RPP5.1/12

                (I)        BUTANOL        RPP5.1/13

                (I)        CICLOHEXANONA        RPP5.1/14

                (T)        CLORURO DE METILENO        RPP5.1/15

                (I)        ETER METILICO DEL ETILENGLICOL        RPP5.1/16

                (I)        ETER MONOBUTILICO DEL DIETILENGLICOL       RPP5.1/17

                (T,I)        ETER MONOETILICO DEL ETILENGLICOL        RPP5.1/18

                (T,I)        ETER MONOPRO PILICO DEL ETILENGLICOL       RPP5.1/19

                (I)        2-ETIL-HEXIL ALCOHOL        RPP5.1/20

                (I)        GAS NAFTA        RPP5.1/21

                (I)        GAS SOLVENTE        RPP5.1/22

                (T,I)        ISOFURONA        RPP5.1/23

                (T,I)        METIL ISOBUTIL CETONA        RPP5.1/24

                (I)        2-NITROPROPANO        RPP5.1/25

                (I)        VMP NAFTA        RPP5.1/26

                (I)        HEPTANO        RPP5.1/27

                (I)        HEXANO        RPP5.1/28

                (I)        ISOPROPANOL        RPP5.1/29

                (I)        METANOL        RPP5.1/30

TABLA 4

CLASIFICACION DE RESIDUOS Y BOLSAS O ENVASES DE MATERIAS PRIMAS QUE SE CONSIDERAN PELIGROSAS EN LA PRODUCCION DE PINTURAS.

No.DE        RESIDUOS DE        CLAVE        RESIDUO        No.INE

GIRO        MATERIAS PRIMAS        CRETIB        PELIGROSO

                Y BOLSAS O ENVASES

1        ACIDOS, ANHIDRIDOS MONOMEROS

        Y PEROXIDOS

1.1        PRODUCCION GENERAL        (I)        ACIDO ACRILICO        RPE1.1/01

                (I)        ACIDO AZELAICO        RPE1.1/02

                (I)        ACIDO DIMETIL PROPIONICO        RPE1.1/03

                (I)        ACIDO ETIL 2-HEXOICO        RPE1.1/04

                (I)        ACIDO PARA-TOLUEN SULFONICO        RPE1.1/05

                (I)        ACIDO SEBASICO        RPE1.1/06

                (T,I)        ACIDO SULFONICO AROMATICO        RPE1.1/07

                (T)        ACIDO SULFURICO        RPE1.1/08

                (I)        ACIDO TEREFTALICO        RPE1.1/09

                (I)        ANHIDRIDO METACRILICO        RPE1.1/10

                (I)        ANHIDRIDO SUCCINICO        RPE1.1/11

                (I)        ACETATO DE VINILO        RPE1.1/12

                (I)        ACRILATO DE BUTILO        RPE1.1/13

                (I)        ACRILATO DE METILO        RPE1.1/14

                (I)        ESTIRENO        RPE1.1/15

                (I)        METACRILATO DE BUTILO        RPE1.1/16

                (I)        METACRILATO DE METILO        RPE1.1/17

                (T)        HIDROPERO XIDO DE CUMENO        RPE1.1/18

                (T)        PEROXIDO DE AZO-DISISOBUTIRONITRILO        RPE1.1/19

                (I,R)        PEROXIDO DE BENZOILO        RPE1.1/20

                (I,R)        PEROXIDO DE CICLOHEXANONA        RPE1.1/21

                (T)        PEROXIDO DE DITERBUTILO        RPE1.1/22

                (T,R)        PEROXIDO DE METIL ETIL CETONA        RPE1.1/23

                (T,R)        PEROXIDO DE TERBUTIL PER BENZOATO        RPE1.1/24

                (T,R)        PEROXI-2-ETIL HEXANOATO DE TERBUTILO       RPE1.1/25

2        SECANTES,PIGMENTOS

        Y VARIOS

2.1        PRODUCCION EN GENERAL        (T,I)        NAFTENATO DECOBALTO       RPE2.1/01

                (T)        NAFTENATO DE PLOMO        RPE2.1/02

                (T,I)        ALCANOATO DE COBALTO        RPE2.1/03

                (T)        ALCANOATO DE PLOMO        RPE2.1/04

                (T,I)        NEODECANATO DE COBALTO        RPE2.1/05

                (T)        NEODECANATO DE PLOMO        RPE2.1/06

                (T,I)        OCTOATO DE COBALTO        RPE2.1/07

                (T)        OCTOATO DEPLOMO        RPE2.1/08

                (T)        ALBAYALDE        RPE2.1/09

                (T)        AMONIACO        RPE2.1/10

                (T)        ANTIESPUMANTE ORGANICO

                        FOAMICIDE B-18        RPE2.1/11

                (T)        DIBUTILAMINA        RPE2.1/12

                (T,I)        DIETILENGLICOL        RPE2.1/13

                (T,I)        DIETILENTRIAMINA        RPE2.1/14

                (T,I)        TIMETIL  ETIL  AMINA        RPE2.1/15

                (T,I)        ETIL METIL CETOXIMA        RPE2.1/16

                (T)        HIDROQUINONA        RPE2.1/17

                (R)        HIDROXIDO DE SODIO        RPE2.1/18

                (T)        LITARGIRIO        RPE2.1/19

                (T)        MINIO        RPE2.1/20

                (R)        NITRITO DE SODIO        RPE2.1/21

                (T)        OXIDO DE MERCURIO        RPE2.1/22

                (T)        OXIMAS        RPE2.1/23

                (T)        PLOMO        RPE2.1/24

                (T)        SALES DE MERCURIO (BIOCIDA-FUNGICIDA) POLA CIDA       RPE2.1/25

                (T,I)        TRIETILAMINA        RPE2.1/26

                (T,I)        TRIETILENTE TRAAMINA        RPE2.1/27

                (T)        TRIFENIL FOSFITO        RPE2.1/28

                (T)        SULFATO DE PLOMO        RPE2.1/29

                (T)        AMARILLO CADMIO        RPE2.1/30

                (T)        AMARILLO URAMINA        RPE2.1/31

                (T)        NARANJA BENCIDINA        RPE2.1/32

                (T)        ROJO CADMIO        RPE2.1/33

                (T)        VERDE CROMO 25        RPE2.1/34

3        RESINAS

3.1        SINTETICAS EN SOLUCION

        DE SOLVENTES        (T,I)        ACRILICAS EN SOLUCION        RPE3.1/01

                (T,I)        ALQUIDALICAS DE ACEITE CORTA        RPE3.1/02

                (I)        FENOL-FORMAL DEHIDO        RPE3.1/03

                (I)        FORMALDEHIDO TIPO TRIACINA        RPE3.1/04

                (T,R)        ISOCIANATOS        RPE3.1/05

                (I)        MELAMINA FORMALDEHIDO        RPE3.1/06

                (I)        UREA FORMAL DEHIDO        RPE3.1/07

4        SOLVENTES

4.1        PRODUCCION EN GENERAL

                (I)        ACETATO DE AMILO        RPE4.1/01

                (I)        ACETATO DE BUTILO        RPE4.1/02 

                 (I)        ACETATO DE ETILO        RPE4.1/03

                (I)        ACETATO DE ISOAMILO        RPE4.1/04

                (I)        ACETATO DE ISOPROPILO        RPE4.1/05

                (I)        ACETATO DE METILO        RPE4.1/06

                (I)        AGUARRAS        RPE4.1/07

                (T,I)        BUTIL CELLOSOLVE        RPE4.1/08

                (I)        CICLOHEXANO        RPE4.1/09

                (I)        DIETIL CETONA        RPE4.1/10

                (I)        ETER METILICO DEL PROPILEN GLICOL        RPE4.1/11

                (I)        GASOLINA INCOLORA        RPE4.1/12

                (I)        METIL  ETIL  CETONA        RPE4.1/13

                (T,I)        METIL  ISOAMIL  CETONA        RPE4.1/14

                (T,I)        METIL  ISOBUTIL  CARBINOL        RPE4.1/15

                (T,I)        TOLUENO        RPE4.1/16

                (T,I)        XILENO        RPE4.1/17

5        RESIDUOS DE MATERIAS

        PRIMAS EN LA PRODUCCION.

6        RESIDUOS DEL LAVADO CON

        SOLVENTES.

7        LODOS DE DESTILACION

        DE SOLVENTES.

8        RESIDUOS DEL EQUIPO

        ANTICONTAMINANTE.

9        LODOS DEL TRATAMIENTO DE

        AGUAS RESIDUALES.

10        LODOS DE LIMPIEZA DE GASES

        EN EQUIPO DE CONTROL.

ANEXO 5

TABLA 5

CARACTERISTICAS DEL LIXIVIADO (PECT) QUE HACEN PELIGROSO

A UN RESIDUO POR SU TOXICIDAD AL AMBIENTE

NO. DE INE        CONSTITUYENTES         CONCENTRACION MAXIMA PERMITIDA (mg/l)

        INORGANICOS.       

C.1.01        ARSENICO         5.0

C.1.02        BARIO         100.00

C.1.03        CADMIO         1.0

C.1.04        CROMO HEXAVALENTE         5.0

C.1.05        NIQUEL         5.0

C.1.06        MERCURIO         0.2

C.1.07        PLATA         5.0

C.1.08        PLOMO         5.0

C.1.09        SELENIO         1.0

TABLA 6

NO. DE INE.        CONSTITUYENTES ORGANICOS        CONCENTRACION MAXIMA PERMITIDA (mg/l)

C.O.01        ACRILONITRILO         5.0

C.O.02        CLORDANO         0.03

C.0.03        o-CRESOL         200.0

C.O.04        m-CRESOL         200.0

C.O.05        p-CRESOL         200.0

C.0.06        ACIDO 2,4-          10.0

        DICLOROFENOXIACETICO       

C.0.07        2,4-DINITROTOLUENO         0.13

C.0.08        ENDRIN         0.02

C.0.09        HEPTACLORO (Y SU EPOXIDO)         0.008

C.O.010        HEXACLOROETANO         3.0

C.0.011        LINDANO         0.4

C.0.012        METOXICLORO         10.0

C.0.013        NITROBENCENO         2.0

C.0.014        PENTACLOROFENOL         100.0

C.0.015        2,3,4,6-TETRACLOROFENOL         1.5

C.0.016        TOXAFENO (CANFENOCLORADO TECNICO)         0.5

C.0.017        2,4,5-TRICLOROFENOL         400.0

C.0.018        2,4,6-TRICLOROFENOL         2.0

C.0.019        ACIDO 2,4,5- TRICLORO FENOXIPROPIONICO (SILVEX)         1.0

TABLA  7                

No. DE INE        CONSTITUYENTE ORGANICO VOLATIL        CONCENTRACION MAXIMA PERMITIDA (mg/l)

C.V.01        BENCENO               0.5

C.V.02        ETER BIS (2-CLORO ETILICO)               0.05

C.V.03        CLOROBENCENO             100.0

C.V.04        CLOROFORMO               6.0

C.V.05        CLORURO DE METILENO               8.6

C.V.06        CLORURO DE VINILO               0.2

C.V.07        1,2-DICLOROBENCENO               4.3

C.V.08        1,4-DICLOROBENCENO               7.5

C.V.09        1.2-DICLOROETANO               0.5

C.V.010        1,1-DICLOROETILENO               0.7

C.V.011        DISULFURO DE CARBONO              14.4

C.V.012        FENOL              14.4

C.V.013        HEXACLOROBENCENO               0.13

C.V.014        HEXACLORO-1,3-BUTADIENO               0.5

C.V.015        ISOBUTANOL              36.0

C.V.016        ETILMETILCETONA             200.0

C.V.017        PIRIDINA               5.0

C.V.018        1,1,1,2-TETRACLOROETANO              10.0

C.V.019        1,1,2,2-TETRACLOROETANO               1.3

C.V.020        TETRACLORURO DE CARBONO               0.5

C.V.021        TETRACLOROETILENO               0.7

C.V.022        TOLUENO              14.4

C.V.023        1,1,1-TRICLOROETANO              30.0

C.V.024        1,1,2-TRICLOROETANO               1.2

C.V.025        TRICLOROETILENO               0.5

10-22-93   NORMA oficial mexicana NOM-CRP-002-ECOL/93, que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

Al margen un sello con el Esduco Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones VIII y XIX, 8o. fracción II y VII, 36, 37, 43, 152, 160, y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4_ fracción II, 5_ y 6_ del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos; 38 fracción II, 40 fracciones X y XVII, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que para determinar las técnicas de manejo más apropiadas y la toxicidad al ambiente de un residuo peligroso es necesario establecer los procedimientos para llevar a cabo la prueba de extracción y determinar los constituyentes del mismo.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CRP-002/93,  que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1_ de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CRP-002/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CRP-002-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 5 de octubre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CRP-002-ECOL/1993, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA PRUEBA DE EXTRACCION PARA DETERMINAR LOS CONSTITUYENTES QUE HACEN A UN RESIDUO PELIGROSO POR SU TOXICIDAD AL AMBIENTE.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:
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-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL HIERRO Y DEL ACERO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA HULERA

-        CELANESE MEXICANA, S.A. DE C.V.

-        CEMENTOS APASCO, S.A. DE C.V.

-        CHEMICAL WASTE MANAGEMENT DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        COLEGIO NACIONAL DE INGENIEROS QUIMICOS

-        COMERCIAL MEXICANA DE PINTURAS

-        COMPAÑIA HULERA TORNEL, S.A. DE C.V.

-        CONFEDERACION NACIONAL DE CAMARAS INDUSTRIALES

-        DISTRIBUIDORA KROMA, S.A. DE C.V.

-        DUPONT, S.A. DE C.V.

-        GENERAL MOTORS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        GRUPO PRyC ASESORIA INDUSTRIAL, S.C.

-        INGENIERIA PARA EL CONTROL DE RESIDUOS MUNICIPALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.

-        INSTITUTO DE PROTECCION AMBIENTAL

-        INSTITUTO MEXICANO DE FIBRO INDUSTRIAS

-        INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        MAPLE CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS, S.A. DE C.V.

-        MATERIALES INOXIDABLES, S.A.

-        METALOIDES, S.A. DE C.V.

-        MEXALIT INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

-        PROCTER & GAMBLE DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        PRODUCTOS TEXACO, S.A. DE C.V.

-        RESIDUOS INDUSTRIALES MULTIQUIM, S.A. DE C.V.

-        SERVICIO DE INGENIERIA Y CONTROL AMBIENTAL, S.A.

-        TF VICTOR

-        UNIROYAL, S.A. DE C.V.

-        UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO

-        UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en la generación y manejo de residuos peligrosos.

3. REFERENCIAS

NOM-CRP-001-ECOL        Que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligrosos por su toxicidad al ambiente.

4. DEFINICIONES

4.1 Agua desionizada o desmineralizada

El agua que no presenta interferencia en las determinaciones de los constituyentes que se van a analizar.

4.2 Porciento de sólido

La fracción de una muestra que se retiene en el filtro al aplicar el procedimiento de filtración

4.2 Prueba de extracción (PECT).

El procedimiento de laboratorio que permite determinar la movilidad de los constituyentes de un residuo, que lo hacen peligroso por su toxicidad al ambiente.

5. RESUMEN DEL METODO

5.1 El método PECT se resume en forma simplificada como se muestra en el anexo 1.

5.1.1 Para residuos líquidos (es decir aquellos que contiene menos del 0.5% de material sólido seco) después de la filtración a través de un filtro de fibra de vidrio de 0.6 a 0.8 micrometros (mm), el filtrado se define como el extracto PECT.

5.1.2 Para residuos que contienen 0.5% o  más de  sólidos, el líquido se separa de la fase sólida y se preserva para su posterior análisis; el tamaño de la partícula de la fase sólida, se reduce en caso de ser necesario. La fase sólida se lleva al proceso de extracción con una cantidad del reactivo de extracción igual a 20 veces el peso de los sólidos. El reactivo de extracción empleado estará en función de la alcalinidad de la fase sólida y del tipo de residuo analizado.

Para extraer compuestos volátiles se requiere el equipo de extracción de volumen muerto cero (VMC) descrito en el numeral 7.2.1 de esta norma. Después de la extracción, el líquido se separa de la fase sólida usando un filtro de fibra de vidrio de 0.6 a 0.8 mm.

5.1.3 Si la fase líquida inicial del residuo y el extracto son compatibles (es decir, al combinarse no forman fases múltiples) se pueden mezclar y analizar juntos. Si son incompatibles, se analizan separadamente y los resultados se combinan matemáticamente para obtener una concentración promedio en volumen.

5.1.4 Si al efectuarse un análisis físico-químico completo del residuo en cuestión no se encuentran en el mismo los constituyentes regulados en la NOM-CRP-001-ECOL/1993, o están presentes a bajas concentraciones de modo que no rebasen en los limites máximos permisibles, no es necesario llevar a cabo la prueba de extracción.

6. MUESTREO, PRESERVACION Y MANEJO DE MUESTRAS

6.1 Para llevar a cabo las pruebas de extracción de los constituyentes volátiles y no volátiles de un residuo, deberán tomarse previamente las muestras del mismo, de acuerdo con los siguientes requisitos:

6.1.1 Se deben colectar en los términos de la norma oficial mexicana aplicable, un mínimo de dos muestras representativas del residuo a analizar; la primera muestra se emplea para las pruebas preliminares, la segunda se emplea para la extracción.

6.1.2 Las muestras y los extractos obtenidos deben ser preparados para el análisis tan pronto como sea posible. Si se requiere preservación, esta debe ser mediante refrigeración a 4° C y por un período máximo de 14 días.

6.1.3 Cuando el residuo va a ser evaluado para compuestos volátiles, se debe tener cuidado para minimizar las pérdidas de éstos. Las muestras deberán ser recolectadas y preservadas de modo que se prevenga la pérdida de compuestos volátiles (por ejemplo tomarse en frascos sellados y preservarse a 4°C).

6.1.4 Los extractos o porción de ellos para la determinación de metales, deben acidificarse con ácido nítrico a un pH menor de 2, si hay precipitación véase el numeral 10.15.1 de esta norma.

6.1.5 En ningún caso se le deben agregar sustancias para preservar la muestra antes de la extracción.

7. APARATOS Y MATERIALES

7.1 Aparato de agitación: Debe ser capaz de rotar los recipientes de extracción de arriba para abajo a 30 ± 2 revoluciones por minuto (véase anexo 2).

7.2 Recipientes de Extracción

7.2.1 Extracción de compuestos volátiles

7.2.1.1 Se utilizan recipientes de extracción de volumen muerto cero (VMC), únicamente cuando el residuo se analiza para la movilidad de los constituyentes volátiles. Este tipo de recipiente permite la separación inicial líquido-sólido, la extracción y la filtración final sin necesidad de abrirlo (véase anexo 3). Debe tener un volumen interno de 500-600 ml y estar equipado para recibir un filtro de 90-110 mm.

7.2.1.2 Este recipiente debe contar en su interior con un pistón provisto de empaques de VITON (anillos "O" de VITON) que sea capaz de moverse con una presión de 1.05 kg/cm2 o menos. Si se requiere más presión para mover el pistón, los anillos "O" deben ser reemplazados.

7.2.1.3 El VMC debe verificarse después de cada extracción, en busca de fugas. Para ello presurice a 3.5 kg/cm2, mantenga la presión  por una hora y compruebe de nuevo la presión; o bien, presurice y sumérjalo en agua y compruebe la presencia de burbujas de aire escapando por cualquiera de las uniones.

7.2.2 Extracción de compuestos no volátiles

7.2.2.1 Se necesitan frascos con suficiente capacidad para contener la muestra y el reactivo de extracción. No es necesario que estos frascos queden completamente llenos, pueden ser de diferentes materiales, dependiendo de los constituyentes a analizar y de la naturaleza del residuo. Cuando se van a evaluar los constituyentes inorgánicos, los frascos deben ser de vidrio borosilicado. Si son de plástico sólo podrán ser de politetrafluoroetileno (PTFE). Cuando se usa este tipo de frascos, el aparato de filtración descrito se utiliza para la separación inicial líquido-sólido y para la filtración del extracto final.

7.3 Equipos de filtración: Es recomendable que todas las filtraciones se lleven a cabo en una campana de extracción.

7.3.1 Equipos de filtración para residuos con constituyentes  volátiles: Para filtrar estos residuos se debe usar el recipiente  de extracción VMC descrito en el punto 7.2.1 de esta norma. El equipo deberá ser capaz de soportar y mantener en su lugar el filtro de fibra de vidrio y resistir la presión requerida para lograr la separación (3.5 kg/cm2).

7.3.2 Equipo de filtración para residuos con constituyentes no volátiles: Se puede utilizar cualquier porta-filtros capaz de soportar un filtro de fibra de vidrio y la presión requerida para lograr la separación. Estos equipos deben tener un volumen mínimo interno de 300 ml y estar equipados para recibir un tamaño de filtro mínimo de 47 mm (es mejor utilizar porta-filtros con una capacidad interna de 1.5 L equipados para recibir un filtro de 142 mm de diámetro).

7.3.3 Materiales de construcción: Los recipientes de extracción y equipos de filtración deberán ser de material inerte que no lixivie o absorba los componentes del residuo.

7.4 Filtros: Los filtros deberán estar hechos de fibra de vidrio  borosilicado, sin aglutinantes y tener un tamaño efectivo de poro de 0.6 a 0.8 mm o equivalente. No deben usarse prefiltros. Cuando se evalúe la movilidad de metales, cada uno de los filtros debe someterse a un lavado ácido antes de usarse, enjuagando con ácido nítrico 1N seguido por tres enjuagues consecutivos de un litro de agua grado reactivo.

7.5 Potenciómetro: El medidor de pH deberá tener una exactitud de ± 0.05 unidades a 25° C.

7.6 Equipos para recolectar los extractos del VMC: Se pueden utilizar bolsas TEDLAR, jeringas herméticas de vidrio, acero inoxidable o PTFE para colectar la fase inicial líquida y el extracto final del residuo.

7.7 Equipos para la transferencia del reactivo de extracción al VMC: Es aceptable cualquier equipo capaz de transferir el reactivo de extracción al VMC sin cambiar la naturaleza del mismo, por ejemplo, una bomba de desplazamiento positivo o peristáltica o una jeringa.

7.8 Balanza de laboratorio: Se puede utilizar cualquier balanza de laboratorio con una exactitud de ± 0.01 gramos.

7.9 Vasos de precipitado o matraces Erlenmeyer de vidrio de 250 a 500 ml.

7.10 Parrilla de calentamiento.

7.11 Vidrio de reloj: Del diámetro apropiado para cubrir el vaso de precipitado o el matraz Erlenmeyer.

7.12 Agitador magnético.

7.13 Estufa con control de temperatura para trabajar a 100 ± 5°C.

7.14 Desecador.

8. REACTIVOS

8.1 Agua desionizada o desmineralizada.

8.1.1 El agua grado reactivo para extracción de volátiles puede generarse pasando agua destilada a través de un filtro que contenga 500 g de carbón activado.

8.2 Acido clorhídrico HCl (1.0 N).

8.3 Acido nítrico HNO3 (1.0 N).

8.4 Hidróxido de sodio NaOH (1.0 N).

8.5 Acido acético glacial, CH3-COOH, grado reactivo analítico.

8.6 Reactivos de extracción.

8.6.1 Reactivo de extracción 1: Añada 5.7 ml de ácido acético glacial a 500 ml de agua desionizada o desmineralizada, añada 64.3 ml de NaOH 1N y afore a un litro. Cuando se prepara en forma correcta, el pH de este reactivo es de 4.93 ± 0.05.

8.6.2 Reactivo de Extracción 2: Diluir 5.7 ml de ácido acético glacial con agua desionizada o desmineralizada a un volumen de 1 litro. Cuando se prepara en forma correcta, el pH es de 2.88 ± 0.05.

Los reactivos de extracción deben ser verificados frecuentemente. El pH debe verificarse antes de usar el reactivo para asegurar que sea el correcto. Si se encuentran impurezas o el pH no está dentro de los límites, se debe desechar el reactivo y preparar uno nuevo.

9. EVALUACIONES PRELIMINARES

Se deben llevar a cabo evaluaciones preliminares de PECT en una alícuota de la muestra del residuo de un mínimo de 100 g. Esta alícuota se emplea únicamente para las evaluaciones preliminares que incluyen:

9.1. Determinación del porciento de sólido.

9.1.1 Si el residuo no produce líquido cuando esta sujeto a la presión de filtración (es decir, es 100% sólido) proceda según el numeral 9.3.

9.1.2 Si la muestra es líquida o de varias fases, se requiere la separación sólido-líquido para hacer la determinación preliminar del porciento de sólidos. Esto involucra el equipo de filtración descrito en el numeral 7.3.2 de esta norma.

9.1.2.1 Pese el filtro y el recipiente que recibirá el filtrado.

9.1.2.2 Ensamble el porta-filtros y coloque el filtro en el soporte y asegúrelo.

9.1.2.3 Pese una parte de la muestra del residuo (100 g mínimo) y registre el peso.

9.1.2.4 Los residuos que sedimentan lentamente pueden centrifugarse antes de la filtración. La centrifugación se usará solamente como una ayuda de la filtración. Si se usa primero el líquido debe ser decantado y filtrado, y después filtrar la porción sólida.

9.1.2.5 Transfiera cuantitativamente la muestra del residuo al equipo de filtración. Vierta la muestra en forma uniforme sobre la superficie del filtro.

Si más del 1% de la muestra se ha adherido al recipiente usado para transferirla al aparato de filtración, determine el peso de este residuo y réstelo del peso de la muestra determinada en el numeral 9.1.2.3 de esta norma, para conocer el peso efectivo del residuo que se filtró.

Aplique gradualmente vacío o presión de 0.07 - 0.70 kg/cm2, hasta que el aire o el gas de presurización pase a través del filtro. Si este punto no se alcanza a 0.70 kg/cm2; y si no pasa líquido adicional por el filtro, en un intervalo de 2 min, lentamente incremente la presión en intervalos de 0.7 kg/cm2 hasta un máximo de 3.5 kg/cm2.

Cuando el gas de presurización comienza a pasar por el filtro, o cuando cesa el flujo de líquido a 3.5 kg/cm2  y en un período de 2 min no hay un filtrado adicional, se detiene la filtración.

9.1.2.6 El material retenido en el filtro se define como la fase sólida del residuo y el filtrado como la fase líquida.

Algunos residuos, como los aceitosos y de pintura, contienen material que tiene la apariencia de líquido. Pero si después de aplicar el vacío o presión en el punto 9.1.2.5 de esta norma, este residuo no pasa a través del filtro, se clasifica como sólido. No reemplace el filtro original con uno nuevo. Use únicamente un filtro.

9.1.2.7 Determine el peso de la fase líquida, restando el peso del recipiente vacío, del peso total del recipiente con el filtrado. Determine el peso de la fase sólida de la muestra restando el peso de la fase líquida del peso total de la muestra, según se determinó en los numerales 9.1.2.3 ó 9.1.2.5 de esta norma.

Calcule el porciento de sólidos como sigue:

        Peso del sólido (9.1.2.7)

Porciento de sólidos = -------------------------- x  100

        Peso total del residuo(9.1.2.3 ó 9.1.2.5)

9.1.2.8 Si el porciento de sólidos determinados en el punto 9.1.2.7 de esta norma, es igual o mayor que 0.5%, prosiga, ya sea para determinar si el material sólido requiere reducción de tamaño de partícula, según los numerales 9.3 ó 9.2, si se observa que el filtrado está húmedo.

9.1.2.9 Si el porciento de sólidos determinado en el punto 9.1.2.7 es menor que 0.5%  prosiga en el numeral 10.10 si se van a determinar los constituyentes no volátiles y con el punto 11 con una nueva porción de muestra si se van a determinar los constituyentes volátiles.

9.2 Determinación del porciento de sólidos secos

9.2.1 Remueva la fase sólida y el filtro del aparato de filtración.

9.2.2 Seque el filtro con el sólido a 100 ± 5ºC hasta que dos pesadas sucesivas no varíen en ± 1%. Registre el peso final.

9.2.3 Calcule el porciento de sólidos secos como sigue:

        (Peso del residuo seco más filtro) - peso del filtro

Porciento de sólidos secos = ------------------------------------------------------- x 100

        Peso inicial del residuo (9.1.2.3 ó 9.1.2.5)

9.2.4 Si el porciento de sólidos secos es menor que 0.5%, prosiga según el numeral 10.10 si se va a realizar la prueba para constituyentes no volátiles y 11 si se realiza la prueba para constituyentes volátiles. Si el porciento de sólidos secos es mayor o igual a 0.5% y si la prueba de no volátiles se lleva a cabo, tome una porción fresca del residuo, determine si la reducción de tamaño de la partícula es necesaria según el numeral 9.3 de esta norma y seleccione el reactivo de la extracción apropiado, según el punto 9.4 de esta norma.

9.3 Determinación de si el residuo requiere reducción del tamaño de la partícula: Se debe proceder a triturar o moler los sólidos obtenidos en el numeral 9.1.2.7 de esta norma, si tienen una área menor de 3.1 cm2/g o un tamaño mayor a 1 cm (es decir, cuando no pasan un tamiz estándar de 9.5 mm).

9.4 Selección del reactivo de extracción apropiado

La PECT para constituyentes volátiles usa únicamente el reactivo de extracción 1, según el numeral 8.6.1 de esta norma, por lo tanto, si no se requiere extracción de no volátiles prosiga según el punto 11.

Para realizar la extracción de los constituyentes no  volátiles, determine el reactivo apropiado según los numerales 8.6.1 y 8.6.2 de esta norma, como sigue:

9.4.1 Pese una fracción de la fase sólida, reduzca (si es necesario) a un tamaño de partícula de aproximadamente 1 mm de diámetro o menos y transfiera 5.0 g a un matraz Erlenmeyer o a un vaso de precipitado.

9.4.2 Añada 96.5 ml de Agua desionizada o desmineralizada al matraz, cubra con un vidrio de reloj y agite vigorosamente por 5 minutos, usando un agitador magnético. Mida el pH. Si el pH es menor de 5.0, use el reactivo de extracción 1. Prosiga según el punto 10 de esta norma.

9.4.3 Si el pH del numeral 9.4.2 es mayor de 5.0 añada 3.5 ml de HCl 1N, mezcle y cubra con un vidrio de reloj, caliente a 50° C y mantenga esta temperatura por 10 minutos.

9.4.4 Deje la solución enfriar a temperatura ambiente y mida el pH. Si éste es menor de 5.0 use el reactivo de extracción 1. Si es mayor de 5.0 use el reactivo de extracción 2. Prosiga según el numeral 10 de esta norma.

10. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LOS CONSTITUYENTES NO VOLATILES

10.1 Se recomienda un tamaño mínimo de muestra de 100 g. Si la cantidad generada por una extracción PECT no es suficiente para llevar a cabo todos los análisis, se debe realizar más de una extracción y combinar los extractos.

10.2 Si el residuo no produce líquido, cuando se sujeta a la  filtración (100% sólido) pese una porción de la muestra (100 gramos mínimo) y prosiga según el punto 9 de esta norma.

10.3 Si la muestra es líquida o multifásica, se requiere una separación líquido-sólido. Esto involucra el aparato de filtración descrito en el numeral 7.3.2 de esta norma y continuar según el numeral 9.4.

10.4 Pese el recipiente que recibirá el filtrado.

10.5 Ensamble al porta-filtro y coloque el filtro en el soporte y asegúrelo. Si se va a evaluar la movilidad de metales, es necesario hacer un lavado ácido (véase numeral 7.4 de esta norma).

10.6 Pese una fracción de muestra (100 g mínimo). Si el  residuo contiene menos de 0.5% de sólidos secos, la porción líquida del residuo, después de la filtración, se  define como el extracto PECT. Por lo tanto, se debe filtrar suficiente muestra para que la cantidad de líquido filtrado alcance para realizar todos los análisis  requeridos. Para residuos que contienen más del 0.5% de  sólidos secos, use la información del porciento de sólidos obtenidos conforme al numeral 9.1 de esta norma, para determinar el tamaño óptimo  de la muestra (100 g mínimo) que se llevará a filtración.

10.7 Permita que la fase sólida sedimente. Los residuos que sedimenten lentamente pueden centrifugarse antes de la filtración.

10.8 Transfiera cuantitativamente la muestra del residuo (fase líquida y sólida) al equipo de filtración (véase numeral 7.3.2 de esta norma). Vierta la muestra en forma uniforme sobre la superficie del filtro.

Siga el procedimiento indicado en el numeral 9.1.2.5 de esta norma.

10.9 El material en el porta-filtros se define como la fase sólida del residuo, el filtrado como la fase líquida. Pese el filtrado. La fase líquida puede ser analizada o preservada a 4° C y un tiempo máximo de 14 días.

10.10 Si el residuo contiene menos de 0.5% de sólidos secos prosiga según el numeral 10.14 de esta norma. Si el residuo contiene más de 0.5% de sólidos secos y fue necesaria la reducción de tamaño de partícula, prosiga según el numeral 10.11 de esta norma. Si el residuo pasa el tamiz de 9.5 mm, transfiera cuantitativamente el material sólido a un frasco de extracción junto con el filtro (usado para separar la fase líquida inicial de la fase sólida) y prosiga según el numeral 10.12.

10.11 Prepare la porción sólida del residuo para extracción, como se describe en el numeral 11.3 de esta norma. Cuando el tamaño de la partícula esté preparado adecuadamente, transfiera cuantitativamente el material sólido a una botella de extracción. Incluya el filtro usado para separar el líquido inicial de la fase sólida.

10.12 Determine la cantidad del reactivo de extracción necesario como sigue:

        20 X % de sólidos X peso de la muestra filtrada

Peso del reactivo de extracción = ------------------------------------------------------------------------

        100

Lentamente añada la cantidad del reactivo de extracción calculada al recipiente de extracción. Cierre el frasco herméticamente (es recomendable que se use cinta de teflón para asegurar un buen sello). Coloque el recipiente en el equipo de agitación rotatorio y haga girar a 30 ± 2 RPM durante 18 ± 2 horas. La temperatura deberá mantenerse a 23 ± 2ºC durante el período de extracción.

Conforme la agitación continúa se pueden generar gases que ejercen presión dentro del frasco extractor. Para aliviar el exceso de presión, el frasco puede abrirse en una campana de extracción periódicamente (por ejemplo: cada 15 min, 30 min y una hora).

10.13 Después de las 18 ± 2 horas de extracción separe el material en el recipiente de extracción, en sus componentes líquido y sólido por medio de filtración a través de un filtro de fibra de vidrio nuevo, los filtros deberán tener un lavado ácido si se evalúa la movilidad de los metales.

10.14 Preparación del extracto obtenido.

10.14.1 Si el residuo no contiene fase líquida inicial, el líquido filtrado obtenido en el numeral 10.12 de esta norma, se define como el extracto PECT. Prosiga según el numeral 10.15.

10.14.2 Si los líquidos son compatibles, combine el líquido filtrado resultante en el numeral 10.13 de esta norma, con el líquido inicial del residuo obtenido en el numeral 10.8. Este líquido combinado se define como el extracto PECT. Prosiga según el numeral 10.15 de esta norma.

10.14.3 Si la fase líquida inicial del residuo, obtenida en el numeral 10.8 de esta norma, no es o no puede ser compatible con el líquido filtrado resultante del numeral 10.13. No combine los líquidos, analice por separado cada uno y combine los resultados matemáticamente, como se describe en el numeral 10.15.3

10.15 Después de colectar el extracto PECT. Se deberá medir el pH. Preserve el extracto para análisis. Las alícuotas para metales deben acidificarse con ácido nítrico a un pH menor a 2.

10.15.1 Prueba para detectar precipitación.

A una pequeña porción del extracto se agregan unas gotas de ácido nítrico, si se presenta precipitación el resto del extracto no se debe acidificar y deberá analizarse lo antes posible. En caso que no se presente precipitación, las demás alícuotas deberán ser preservadas a 4ºC y 14 días máximo hasta que vayan a ser analizadas conforme a las normas oficiales mexicanas correspondientes.

10.15.2 Los extractos PECT que se analizan para metales, deben digerirse en ácido nítrico excepto en aquellos casos donde la digestión cause la pérdida de constituyentes metálicos. Si antes de la digestión el extracto muestra que cualquier constituyente controlado según la norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOL/1993, excede el nivel de tolerancia, automáticamente el residuo se considera peligroso y no es necesaria la extracción.

10.15.3 Si las fases individuales van a ser analizadas separadamente, determine el volumen de la fase individual (a ± 0.5%), realice los análisis requeridos y combine los resultados matemáticamente, usando un promedio volumen-peso, como se indica:

        (V1) (C1)   +  (V2) (C2)

Concentración final del constituyente=    -------------------------

         V1   +   V2

Donde:

V1 =  El volumen del primer extracto (L)

C1 =  La concentración del constituyente de interés en el primer extracto (mg/L)

V2 =  El volumen del segundo extracto (L)

C2 =  La concentración del constituyente de interés en el segundo extracto (mg/L)

 10.16 Compare la concentración de los constituyentes en el extracto PECT con los niveles máximos permisibles señalados en la norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOL/1993.

11.        PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LOS CONSTITUYENTES VOLATILES

Use el aparato VMC para obtener el extracto PECT para analizar únicamente compuestos volátiles. El extracto resultante no debe usarse para evaluar la movilidad de los constituyentes no volátiles.

11.1 Pese el recipiente de recolección del filtrado (véase numeral 7.6 de esta norma).

11.2 Coloque el pistón del VMC dentro del cuerpo del aparato (puede ser útil humedecer ligeramente los anillos "O" del pistón con el reactivo de extracción). Ajuste el pistón dentro del cuerpo del aparato a una altura que minimice la distancia a la que el pistón tendrá que moverse una vez que sea cargado con la muestra. Asegure la brida del fondo (entrada y salida del gas) en el cuerpo del VMC de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Asegure el filtro de fibra de vidrio entre las mallas de soporte y déjelo listo para usarse.

11.3 Si el residuo es 100% sólido pese una porción de la muestra (25 g máximo) y proceda según el numeral 11.5 de esta norma.

11.4 Si el residuo contiene menos del 0.5% de sólidos secos, la porción líquida del residuo después de la filtración, se define como el extracto PECT. Filtre suficiente muestra de modo que la cantidad de líquido filtrado sea la necesaria para realizar todos los análisis de constituyentes volátiles requeridos. Para residuos que tienen más del 0.5% de sólidos secos, use la información obtenida del porciento de sólidos para determinar el tamaño de muestra óptima a ser cargado al VMC. El tamaño de muestra recomendado es como sigue:

11.4.1 Para residuos que contienen menos del 0.5% de sólidos, pese una muestra de 500 g.

11.4.2 Para residuos que contienen más del 0.5% de sólidos, determine la cantidad como sigue:

        25

Peso del residuo =---------------------- X  100

        Porciento de sólidos (9.1)

Pese una muestra del residuo del tamaño adecuado.

11.5 Si se requirió la reducción del tamaño de partícula, prosiga según el numeral 11.6 de esta norma. Si no se requirió, prosiga según el numeral 11.7.

11.6 Prepare el residuo para extracción como se describe en el numeral 9.3 de esta norma. Los residuos y el equipo de reducción deben refrigerarse, de ser posible a 4° C antes de la reducción de tamaño. Los medios usados para efectuar la reducción no deben generar calor. Si se requiere la reducción de la fase sólida, debe evitarse en lo posible la exposición de la muestra a la atmósfera.

11.7 Los residuos lodosos no deben asentarse; no centrifugue la muestra antes de la filtración.

11.8 Cuantitativamente transfiera la muestra (fase líquida y sólida) rápidamente al VMC. Asegure el filtro y las mallas de soporte en la brida superior del equipo y asegure esta brida al cuerpo del VMC de acuerdo a las indicaciones del fabricante. Apriete todos los aditamentos del VMC y coloque el equipo en la posición vertical (con la brida de entrada y salida de gases en el fondo).

Si más del 1% del peso de la muestra original                                                                                                                  se adhirió, el recipiente usado para transferirla al VMC, determine el peso de este residuo y réstelo del peso de la muestra determinado según el numeral 11.4 de esta norma, para calcular el peso efectivo de la muestra que será filtrada.

Conecte una línea de gas a la válvula de entrada y salida de gases (brida inferior) y con la válvula de entrada y salida de líquidos (brida superior) abierta, comience a aplicar presión suavemente de 0.07-0.7 kg/cm2 o más si es necesario para eliminar el volumen muerto del equipo. Al aparecer líquido en la válvula de entrada y salida de líquidos, cierre rápidamente la válvula y quite la presión.

11.8.1 Si la filtración del residuo a 4° C reduce la cantidad de líquido filtrado comparada con la que se obtendría filtrada a temperatura ambiente, permita que la muestra alcance la temperatura ambiente en el equipo antes de efectuar la filtración.

11.8.2 Si el residuo es 100% sólido incremente lentamente la presión a un máximo de 3.5 kg/cm2, para eliminar la mayor cantidad de espacio muerto del equipo y prosiga según el numeral 11.12 de esta norma.

11.9 Una el recipiente de recolección de filtrado, previamente pesado según el numeral 11.1 de esta norma, a la válvula de entrada y salida de líquidos y abra la válvula. Comience aplicando presión suave de 0.07-0.7 kg/cm2 para pasar la fase líquida  al recipiente recolector. Si no hay paso de líquido en 2 minutos, incremente lentamente la presión en intervalos de 0.7 kg/cm2 hasta un máximo de 3.5 kg/cm2. Cuando se alcance esta presión y  no se produzca un filtrado adicional en un período de 2 minutos, detenga la filtración. Cierre la válvula de entrada y salida de líquidos, elimine la presión al pistón, desconecte y pese el recipiente de recolección de filtrado.

11.10 El material en el VMC se define como la fase sólida del residuo y el filtrado como la fase líquida.

11.10.1 Si el residuo original contenía menos 0.5% de sólidos secos, este filtrado se define como el extracto PECT y es analizado directamente. Prosiga según el numeral 11.15 de esta norma.

11.11 La fase líquida puede analizarse inmediatamente o preservarse a 4° C y un máximo de 14 días con el mínimo volumen muerto.

Determine el peso del reactivo de extracción 1 a adicionar al VMC, como sigue:

         20 x % de sólidos x peso de la muestra filtrada (11.4 ó 11.8)

Peso del reactivo de extracción = ------------------------------------------------------------------------------- -----

        100

 11.12 Procedimiento: Con el VMC en la posición vertical, conecte una línea a la válvula de entrada y salida de líquidos. Esta línea debe llenarse con el reactivo de extracción y eliminar las burbujas. Libere la presión de gas en el pistón VMC (por medio de la válvula de entrada y salida de gas), abra la válvula de entrada y salida de líquidos y comience a transferir el reactivo de extracción al VMC. Continúe presionando el reactivo de extracción, hasta que la cantidad apropiada haya sido introducida al equipo.

11.13 Después de añadir el reactivo de extracción, cierre inmediatamente la válvula de entrada y salida  de líquidos y desconecte la línea del reactivo de extracción. Revise el VMC para asegurar que todas las válvulas están cerradas. Gire el equipo manualmente de arriba a abajo  2 a 3 veces. Regrese el VMC a la posición vertical con la válvula de entrada y salida de líquidos en la parte de arriba. Presurice a 0.035-0.7 kg/cm2 y abra lentamente la válvula de entrada y salida de líquidos para desplazar cualquier volumen muerto que pueda haber sido introducido al agregar el reactivo de extracción. Este sangrado deberá hacerse repetidamente y detenerse en cuanto aparezca líquido en la válvula.

11.14 Coloque el VMC en el aparato de agitación rotatorio y gire a 30 ± 2 RPM durante 18 ± 2 horas. La temperatura debe mantenerse a 22 ± 3ºC durante la agitación.

11.15 Después de las 18 ± 2 horas de agitación, compruebe la presión en el pistón del VMC, abriendo y cerrando rápidamente la válvula de entrada y salida de gases y observando el escape de gas. Si la presión no ha sido mantenida (es decir, ya no hay escape de gas) el equipo tiene fugas, se debe repetir la extracción con una nueva muestra. Si la presión dentro del equipo se mantuvo, el material en el recipiente de extracción se separa de nuevo en sus componentes líquido y sólido. Si el residuo contenía una fase líquida inicial, el líquido puede filtrarse directamente en el mismo recipiente de recolección de filtrados (por ejemplo, la bolsa TEDLAR) que contiene la fase líquida inicial. Se deben  usar recipiente de recolección de filtrado separados, si forman fases múltiples o si no tiene capacidad suficiente. Filtre a través del filtro de fibra de vidrio usando el aparato VMC como se describe en el numeral 11.9 de esta norma. Todos los extractos deberán filtrarse y colectarse en las bolsas TEDLAR.

11.16 Si el residuo original no contenía inicialmente fase líquida, el líquido filtrado obtenido del numeral 11.15 de esta norma, se define como el extracto PECT. Si el residuo contenía una fase líquida inicial, ésta, más el líquido filtrado obtenido son definidos como el extracto PECT.

11.17 Después de la recolección del extracto PECT, prepárelo inmediatamente para análisis o presérvelo con volumen muerto mínimo a 4ºC hasta que se vaya a analizar. Efectúe el análisis de acuerdo a los métodos analíticos apropiados. Si se van a analizar separadamente (es decir, no son miscibles), determine el volumen de las fases individuales, realice los análisis y combine los resultados matemáticamente, usando un promedio volumen-peso y empleando la ecuación que establece el numeral 10.15.3 de esta norma.

11.18 Compare la concentración de los constituyentes en el extracto PECT con los niveles máximos permisibles señalados en la norma oficial mexicana NOM-CRP-OO1-ECOL/1993.

12. REQUISITOS DE CONTROL

Los procedimientos descritos anteriormente deberán cumplir con los siguientes requisitos de control:

12.1 Anotar todos los datos en registros y formatos adecuados y tenerlos siempre disponibles para su consulta e inspección.

12.2 Realizar por lo menos un ensayo en blanco (usando el mismo reactivo de extracción que se usa para la muestra) por cada 20 extracciones que se lleven a cabo en un mismo recipiente de extracción.

12.3 Preparar una matriz con testigo (es decir una muestra con una composición equivalente a la que se va a  analizar, a la que se ha agregado una cantidad conocida de (o los) constituyente(s) tóxico(s) que está(n) en estudio) para cada tipo de residuo (por ejemplo: lodos del tratamiento de aguas residuales, suelos contaminados, etc.) excepto cuando el resultado exceda el nivel permitido y los datos se emplean únicamente para demostrar que las propiedades del residuo exceden el nivel permitido.

12.3.1 Analizar una matriz con testigo por cada lote. La desviación tipo calculada en el análisis de la matriz con testigo se debe emplear para corregir los valores obtenidos.

12.3.2 Seguir las indicaciones proporcionadas por cada método analítico sobre las adiciones a la matriz con testigo.

12.3.3 Agregar los testigos después de la filtración del extracto PECT y antes de su conservación.

Los testigos no deberán agregarse antes de la extracción PECT de la muestra.

12.4 Agregar en la mayoría de los casos los testigos en una concentración equivalente a la del nivel permisible. Si la concentración del constituyente tóxico es menor que la mitad del nivel permitido, la concentración del testigo puede ser tan baja como la mitad de la concentración, pero no debe ser menor que 5 veces el límite de detección del método.

12.4.1 Agregar los testigos a un volumen igual al del extracto PECT que se analizó con testigo, a fin de evitar diferencias debidas al efecto de la matriz

12.4.2 El propósito de la matriz con testigo es dar seguimiento a la aplicación de los métodos usados y determinar cuando existe una interferencia debida a la matriz.

12.4.3 El uso de otros métodos de calibración internos, modificaciones a los métodos analíticos o el uso de métodos analíticos alternativos pueden ser necesarios cuando la recuperación del testigo es menor de lo determinado por el método analítico.

12.5 La recuperación a partir de una muestra con testigo se calcula mediante la fórmula siguiente:

        % R = 100(Xs-Xu)/K

En donde:

Xs= valor determinado para la matriz con testigo

Xu= valor determinado para la muestra sin testigo

K = valor conocido de testigo en la matriz

12.6 Los valores determinados se corrigen por medio de la desviación tipo usando la fórmula siguiente:

        Xc= 100(Xu/% R)

En donde:

Xc= valor corregido

Xu= valor determinado para la muestra sin testigo

12.7 Se deben de seguir todas las medidas de control descritas en el método analítico apropiado.

12.8 Las muestras deben ser sometidas a una extracción PECT dentro de los siguientes períodos:

 TIEMPOS MAXIMOS PARA RETENCION DE MUESTRAS (días)

        DE LA RECOLECCION EN CAMPO AL LABORATORIO        DEL LABORATORIO A LA PREPARACION PARA LA EXTRACCION        DE LA PREPARACION PARA LA EXTRACCION A LA DETERMINACION ANALITICA        TIEMPO OCUPADO TOTAL

VOLATILES          14         NA         14         28

SEMIVOLA-TILES         14         7         40         61

MERCURIO         28         NA         28         56

METALES, EXCEPTO MERCURIO         180         NA         180         360

  NA = No aplicable

 12.8.1 Si se exceden los tiempos de retención de las muestras, los valores obtenidos serán conocidos como

concentraciones mínimas.

12.8.2 No es aceptable un análisis con un tiempo de retención mayor cuando se establece que un residuo no excede el nivel permitido.

12.8.3 El tiempo de retención excedido no invalidará la caracterización del residuo que exceda el nivel permitido.

13. VIGILANCIA

13.1 La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

14. SANCIONES

14.1 El incumplimiento de la presente norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en  Materia de Residuos Peligrosos y demás disposiciones jurídicas aplicables.
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16. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

16.1 Esta norma oficial mexicana coincide básicamente con el Code of Federal Regulations, Vol. 40, Part 260, 1991, U.S.A. (Código Federal de Regulaciones, Vol. 40, Parte 260, 1991, Estados Unidos de América).

17. VIGENCIA

17.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

17.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CRP-002/88, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1988.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los  dieciocho  días del mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Lujan.- Rúbrica.
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Ver imagen (dar doble click con el ratón)

10-22-93   NORMA oficial mexicana NOM-CRP-003-ECOL/93, que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o mas residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOL/1993.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones VIII y XIX, 8o. Fracciones II y VII, 36, 37, 43, 152, 160, y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4o. fracción II, 5o., 6o., 14 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos; 38 fracción II, 40 fracciones X y XVII, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que uno de los mayores riesgos que se derivan del manejo de residuos peligrosos, es el que resulta de mezclar dos o más que por sus características físico-químicas son incompatibles, por lo que es necesario establecer el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CRP-003/93,  que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOL/1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1o. de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CRP-003/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CRP-003-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 5 de octubre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CRP-003-ECOL/1993, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA INCOMPATIBILIDAD ENTRE DOS O MAS RESIDUOS CONSIDERADOS COMO PELIGROSOS POR LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CRP-001-ECOL/1993.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE GOBERNACION

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

-        SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

-        SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS

-        SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección de Salud Ambiental

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y TINTAS

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

-        ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA

-        BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        BUFETE QUIMICO, S.A. DE C.V.

-        CAMARA DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION DE MONTERREY

-        CAMARA MINERA DE MEXICO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CELULOSA Y DEL PAPEL

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL HIERRO Y DEL ACERO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA HULERA

-        CELANESE MEXICANA, S.A. DE C.V.

-        CEMENTOS APASCO, S.A. DE C.V.

-        CHEMICAL WASTE MANAGEMENT DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        COLEGIO NACIONAL DE INGENIEROS QUIMICOS

-        COMERCIAL MEXICANA DE PINTURAS

-        COMPAÑIA HULERA TORNEL, S.A. DE C.V.

-        CONFEDERACION NACIONAL DE CAMARAS INDUSTRIALES

-        DISTRIBUIDORA KROMA, S.A. DE C.V.

-        DUPONT, S.A. DE C.V.

-        GENERAL MOTORS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        GRUPO PRyC ASESORIA INDUSTRIAL, S.C.

-        INGENIERIA PARA EL CONTROL DE RESIDUOS MUNICIPALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.

-        INSTITUTO DE PROTECCION AMBIENTAL

-        INSTITUTO MEXICANO DE FIBRO INDUSTRIAS

.        INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

.        MAPLE CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS, S.A. DE C.V.

-        MATERIALES INOXIDABLES, S.A.

-        METALOIDES, S.A. DE C.V.

-        MEXALIT INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

-        PROCTER & GAMBLE DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        PRODUCTOS TEXACO, S.A. DE C.V.

-        RESIDUOS INDUSTRIALES MULTIQUIM, S.A. DE C.V.

-        SERVICIO DE INGENIERIA Y CONTROL AMBIENTAL, S.A.

-        TF VICTOR

-        UNIROYAL, S.A. DE C.V.

-        UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO

-        UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más de los residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOL/1993.

2. CAMPO DE APLICACION

La presente norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en la generación y manejo de residuos peligrosos.

3. REFERENCIAS

NOM-CRP-001-ECOL        Que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

NOM-CRP-002-ECOL        Que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

4. DEFINICIONES

4.1 Incompatibilidad

Reacciones violentas y negativas para el equilibrio ecológico y el ambiente, que se producen con motivo de la mezcla de dos o más residuos peligrosos.

5. PROCEDIMIENTO

5.1 Para determinar la incompatibilidad entre dos o más de los residuos considerados como peligrosos de acuerdo con la norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOL/1993, se deberá seguir el siguiente procedimiento:

5.1.1 Se identificarán los residuos peligrosos dentro de alguno de los grupos reactivos que se presentan en el anexo 1 de esta norma oficial mexicana.

5.1.2 Hecha la identificación anterior, con base en la tabla "B" de incompatibilidad que se presenta en el anexo 2 de la presente norma oficial mexicana, se intersectarán los grupos a los que pertenezcan los residuos.

5.1.3 Si como resultado de las intersecciones efectuadas, se obtiene alguna de las reacciones previstas en el código de reactividad que se presenta en el anexo 3 de esta norma oficial mexicana, se considerará que los residuos son incompatibles.

5.2 Para determinar la incompatibilidad entre dos o más de los residuos comprendidos en el listado de residuos peligrosos previstos en el numeral 5.2 de la norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOL/1993, se seguirá el siguiente procedimiento:

5.2.1 Se identificarán los residuos peligrosos dentro de alguno de los grupos reactivos que se presentan en el anexo 4 de esta norma oficial mexicana.

5.2.2 Hecha la identificación anterior, con base en la tabla "A" de incompatibilidad que se presenta en el anexo 5 de esta norma oficial mexicana se intersectarán los grupos a los que pertenezcan los residuos.

5.2.3 Si como resultado de las intersecciones efectuadas se obtiene alguna de las reacciones previstas en el código de reactividad que se presenta en el anexo 3 de la presente norma oficial mexicana, se considerará que los residuos son incompatibles. 

6. VIGILANCIA

La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

7. SANCIONES

El incumplimiento a las disposiciones contenidas en esta norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Residuos Peligrosos y demás ordenamientos jurídicos aplicables.
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9. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

10. VIGENCIA

10.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

10.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CRP-003/88, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1988.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal a los dieciocho días del mes de octubre de 1993.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Lujan.- Rúbrica.

ANEXO  1

GRUPOS REACTIVOS

        NUMERO DEL GRUPO        NOMBRE DEL GRUPO

        REACTIVO

        1        Acidos minerales no oxidantes.

        2        Acidos minerales oxidantes

        3        Acidos orgánicos

        4        Alcoholes y glicoles

        5        Aldehídos

        6        Amidas

        7        Aminas, alifáticas y aromáticas.

        8        Azo compuestos, diazo compuestos  e hidracinas.

        9        Carbamatos

        10        Caústicos

        11        Cianuros

        12        Ditiocarbamatos

        13        Esteres

        14        Eteres

        15        Fluoruros inorgánicos

        16        Hidrocarburos aromáticos

        17        Organo-halogenados

        18        Isocianatos

        19        Cetonas

        20        Mercaptanos

        21        Metales alcalinos, alcalinotérreos, elementales

                o mezclas.

        22        Otros metales elementales o mezclados en forma de

                polvos, vapores o partículas.

        23        Otros metales elementales y aleaciones tales como

                láminas, varillas y moldes.

        24        Metales y compuestos de metales tóxicos.

        25        Nitruros

        26        Nitrilos

        27        Compuestos nitrados

        28        Hidrocarburos alifáticos no saturados.

        29        Hidrocarburos alifáticos saturados.

        30        Peróxidos e hidroperóxidos orgánicos.

        31        Fenoles y cresoles

        32        Organofosforados, fosfotioatos y fosfoditioatos.

        33        Sulfuros inorgánicos

        34        Epóxidos

        101        Materiales inflamables y combustibles.

        102        Explosivos

        103        Compuestos polimerizables

        104        Agentes oxidantes fuertes

        105        Agentes reductores fuertes

        106        Agua y mezclas que contienen agua.

        107        Sustancias reactivas al agua

LISTADO

GRUPO 1 ACIDOS MINERALES NO OXIDANTES:

Acido bórico        Acido clorosulfónico

Acido diflúorofosfórico        Acido disulfúrico

Acido flúorobórico        Acido fluorosulfónico

Acido fluosilícico        Acido hexafluorofosfórico

Acido yodhídrico        Acido bromhídrico

Acido clorhídrico        Acido cianhídrico

Acido fluorhídrico        Acido monofluorofosfórico

Acido permonosulfúrico        Acido fosfórico

Acido selenoso

GRUPO 2 ACIDOS MINERALES OXIDANTES:

Acido brómico        Acido clórico

Acido hipocloroso        Acido nítrico

Acido nitroclorhídrico        Oleum

Acido perbrómico        Acido perclórico

Acido peryódico        Acido sulfúrico

Acido crómico        Acido percloroso

GRUPO 3 ACIDOS ORGANICOS (Y SUS ISOMEROS):"

Acido acético        Acido acrílico

Acido adípico        Acido benzoico

Acido butírico        Acido cáprico

Acido caproico        Acido caprílico

Acido clorometilfenoxiacético        Acido cianoacético

Acido diclorofenoxiacético        Endotal

Acido fluoroacético        Acido fórmico

Acidoglicólico        Acido hidroxidibromobenzoico

Acido maleico        Acido monocloracético

Acido peracético        Acido oxálico

Acido fenilacético        Acido ftálico

Acido propiónico        Acido succínico

Acidotriclorofenoxiacético        Acido valérico

Acido fumárico        Acido tóluico

GRUPO 4 ALCOHOLES Y GLICOLES (Y SUS ISOMEROS): 

Acetocianhidrina        Alcohol alílico

Aminoetanol        Alcohol amílico

Alcohol bencílico Butanodiol

Alcohol butílico        Butil cellosolve

Cloroetanol        Alcohol crotílico

Cliclohexanol        Ciclopentanol

Decanol        Alcohol diacetónico

Dicloropropanol        Dietanolamina

Diisopropanolamina        Etanol

Etoxietanol        Etilen cianhidrina

Etilenglicol        Eter monometílico de etilengli

Glicerina        col

Hexanol        Heptanol

Isopropanol Isobutanol

Metanol        Mercaptoetanol

Monoisopropanolamina        Monoetanolamina

Octanol        Nonanol

Propilen glicol        Propanol

Trietanolamina        Eter monometílico de propilenglicol

GRUPO 5 ALDEHIDOS (Y SUS ISOMEROS):

Acetaldehído        Acroleína

Benzaldehído        Hidrato de cloral

Cloroacetaldehído        Crotonaldehído

Formaldehído        Furfural

Glutaraldehído        Butiraldehído

Heptanal        Nonanal

Octanal        Propionaldehído

Tolualdehído        Urea formaldehído

Valeraldehído        Hexanal

GRUPO 6 AMIDAS (Y SUS ISOMEROS):

Acetamida        Benzadox

Bromobenzoil acetanilida        Butiramida

Carbetamida        Dietiltoluamida

Dimetilformamida        Dimefox

Difenamida        Fluoroacetanilida

Formamida        Propionamida

Tris-(1-aciridinil) óxido de-        Valeramida

fosfina        Wepsyn*155

* Residuos peligrosos controlados.

GRUPO 7 AMINAS, ALIFATICAS Y AROMATICAS (Y SUS ISOMEROS):

Aminodifenil        Aminoetanol

Aminoetanolamina        Aminofenol

Aminopropionitrilo        Amilamina

Aminotiazol        Anilina

Bencidina        Bencilamina

Butilamina        Clorotoluidina

Crimidina        Cuprietilendiamina

Ciclohexilamina        Diclorobencidina

Dietanolamina        Dietilamina

Dietilentriamina        Diisopropanolamina

Dimetilamina        Dietilenaminoazobenceno

Difenilamina        Difenilamina cloroarsina

Dipicrilamina        Dipropilamina

Etilamina        Etilenamina

Etilendiamina        Hexametilendiamina

Hexametilentetramina        Hexilamina

Isopropilamina        Metilamina

N-Metil anilina        4,4-Metilen bis(2-cloroanilina)

Metil etil piridina        Monoetanolamina

Monoisopropanolamina        Morfolina

Naftilamina        Nitroanilina

Nitrógeno mostaza        Nitrosodimetilamina

Pentilamina        Fenilendiamina

Picramida        Picridina

Piperidina        Propilamina

Propilenamina        Piridina

Tetrametilendiamina        Toluidina

Trietilentetramina        Trimetilamina

Tripropilamina

GRUPO 8 AZO COMPUESTOS, DIAZO COMPUESTOS E HIDRACINAS (Y SUS ISOMEROS):

Tetrazodiborato de aluminio        Aminotiazol

Azodicarbonil guanidina        Azodi-s-triasol

a,á-Azodiisobutironitrilo        Cloruro de diazonio benceno

Benzotriazol        t-Butil azodiformato

Cloroazodina        Clorobenzotriazol

Diazodinitrofenol        Diazodietano

Dimetilamino azobenceno        Dimetil hidracina

Dinitrofenilhidracina        Guanil nitrosoaminoguanilidina

Hidracina        hidracina

Metil hidracina        Mercaptobenzotiazol

Clorhidrato de fenilhidracina        Tetracina

Azohidracina

GRUPO 9 CARBAMATOS:

Aldicarb        Bassa*

Baygon* Propoxur        Butacarb

Bux* Bufencarb        Carbaril, Sevin

Carbanolato        Dioxacarb, Elocron

Dowco* 139        Clorhidrato de formetanato

Furadan* Carbofuran        Hopcide*

N-Isopropilmetilcarbamato        Landrin*

Matacil* Aminocarb        Meobal*

Mesurol* Metiocarb        Metomil, Lannate*

Mipcina* Isoprocarb        Mobam*

Oxamil, Vidate*        Pirimicarb, Pirimor

Promecarb, Carbamult*        Tranid*

Tsumacide*, Metracrato*       

GRUPO 10 CAUSTICOS:

Amoniaco        Hidróxido de amonio        Hidróxido de bario        Oxido de bario

Hidróxido de berilio        Amida de cadmio

Hidróxido de calcio        Oxido de calcio

Amida de litio        Hidróxido de litio

Aluminato de potasio        Butóxido de potasio

Hidróxido de potasio        Aluminato de sodio

Amida de sodio        Carbonato de sodio

Hidróxido de sodio        Hipoclorito de sodio

Metilato de sodio        Oxido de sodio

GRUPO 11 CIANUROS:

Cianuro de cadmio        Cianuro de cobre

Bromuro de cianógeno        Acido cianhídrico

Cianuro de plomo        Cianuro mercúrico

Oxicianuro mercúrico        Cianuro de níquel

Cianuro de potasio        Cianuro de plata

Cianuro de sodio        Cianuro de zinc

* Residuos peligrosos controlados.

GRUPO 12 DITIOCARBAMATOS:

CDEC Acido 2, cloroalil éster        Dietil ditiocarbamato de selenio 

Dithane*, M-45        Ferbam

Maneb        Metam, MDCS

Nabam        Niacida*

Poliram-combi*, metiram        Ziram       

Tiram, TMTD        Sales de zinc del ácido dimetil-        Zineb       ditiocarbámico

GRUPO 13 ESTERES (Y SUS ISOMEROS):

Cloro carbonato de alilo        Acetato de amilo

Acetato de butilo        Butil acrilato

Butil bencil ftalato        Dibutil ftalato

Acetato de dietilenglicol-        Acetato de etilo

monobutil éter        Acrilato de etilo

Butirato de etilo        Cloroformato de etilo

Formato de etilo        2-Etil hexilacrilato

Propionato de etilo        Diacetato de glicol

Acetato de isobutilo        Acrilato de isobutilo

Acrilato de isodecilo        Acetato de isopropilo

Acetato de medinoterb        Acetato de metilo

Acrilato de metilo        Acetato de metil amilo

Butirato de metilo        Cloroformato de metilo

Formato de metilo        Metracrilato de metilo

Propionato de metilo        Valerato de metilo

Acetato de propilo        Propiolactona

Formato de propilo        Acetato de vinilo

GRUPO 14  ETERES (Y SUS ISOMEROS):

Anisol        Butil cellosolve

Bromodimetoxianilina        Eter de dibutilo

Dicloro etil éter        Dimetil éter

Dimetil formal        Dioxano

Oxido de difenilo        Etoxietanol

Etil éter        Monometil de etilenglicol éter

Furán        Glicol éter

Isopropil éter        Metil butil éter

Metil clorometil éter        Metil etil éter

Propil éter        Monometil de propilen glicol éter

2,3,7,8-Tetracloro diben-        Tetracloropropil éter

zo-p-dioxina        Tetrahidrofurán       

Trinitroanisol        Vinil etil éter

Vinil isopropil éter

* Residuos peligrosos controlados.

GRUPO 15 FLUORUROS INORGANICOS:

Fluoruro de aluminio        Bifluoruro de amonio

Fluoruro de amonio        Fluoruro de bario

Fluoruro de berilio        Fluoruro de cadmio

Fluoruro de calcio        Fluoruro de cesio

Fluoruro crómico        Acido fluorbórico

Acido fluosilícico        Acido hexafluorofosfórico

Acido fluorhídrico        Fluoruro de magnesio

Fluoruro de potasio        Fluoruro de selenio

Tetrafluoruro de silicio        Fluoruro de sodio

Pentafluoruro de azufre        Hexafluoruro de telurio

Fluoroborato de zinc       

GRUPO 16 HIDROCARBUROS AROMATICOS (Y SUS ISOMEROS):

Acenafteno        Antraceno

Benzopireno        Benceno

n-Butil benceno        Criseno

Cumeno        Cimeno

Decil benceno        Dietil benceno

Difenilo        Difenil acetileno

Difenil etano        Difenil etileno

Difenil metano        Dodecil benceno

Dowterm        Dureno

Etil benceno        Fluorantreno

Fluoreno        Hemimetileno

Hexametil benceno        Indeno

Isodureno        Mesitileno

Metil naftaleno        Naftaleno

Pentametil benceno        Fenantreno

Fenil acetileno        Propil benceno

Pseudocumeno        Estireno

Tetrafenil etileno        Tolueno

Estilbeno        Trifenil etileno

Trifenil metano

GRUPO 17 ORGANO-HALOGENADOS (Y SUS ISOMEROS):

Bromuro de acetilo        Cloruro de acetilo

Aldrin        Bromuro de alilo

Cloruro de alilo        Clorocarbonato de alilo

Cloruro de amilo        Bromuro de benzal

Cloruro de benzal        Benzotribromuro

Benzotricloruro        Bromuro de bencilo       

Cloruro de bencilo        Clorocarbonato de bencilo

Bromoacetileno        Trifluoruro de bromobencilo

Bromoformo        Bromofenol

Bromopropino        Bromotriclorometano

Bromotrifluorometano        Bromoxinil

Fluoruro de butilo        Tetracloruro de carbono

Tetrafluoruro de carbono        Tetrayoduro de carbono

Hidrato de cloral        Clordano

Cloroacetaldehído        Acido cloroacético

Cloroacetofenona        Cloroacrilonitrilo

Cloroazodin        Clorobenceno

Clorobenzotriazol        Peróxido de clorobenzoilo

Malonitrilo de clorobencilideno         Clorobutironitrilo

Clorocresol        Clorodinitrotolueno

Cloroetanol        Cloroetilenimina

Cloroformo        Clorohidrina

Clorometil metil éter        Clorometil ácido fenoxiacético

Cloronitroanilina        Clorofenol

Clorofenil isocianato        Cloropicrina

Clorotión        Clorotoluidina

Metil cloro metil éter( CMME )          Bromuro de crotilo

Cloruro de crotilo        Dicloroacetona

Dicloro difenil dicloro-        Diclorobencidina

etano (DDD)        Dicloroetileno

Dicloro difenil tricloro-        Diclorometano

etano (DDT)        Acido diclorofenoxicético

Acido 2,2-diclorovinil dimetil-         Dicloropropanol

ester fosfórico (DDVP)        Dieldrín

Dibromocloropropano        Diclorofeno

Diclorobenceno        Endosulfán

Dicloroetano       

Dicloroetil éter       

Diclorofenol        Epiclorhidrina

Dicloropropano        Etilén clorohidrina

Dicloropropileno        Dicloruro de etileno

Dietil cloro vinil fosfato        Freones *

Dinitroclorobenceno        Hexaclorobenceno

Endrín        Cloruro de isopropilo

Etil cloroformato        Bromuro de metilo       

Dibromuro de etileno        Metil cloroformo

Fluoracetanilida        Metil etil cloruro

Heptacloro        Monocloroacetona

Acido hidroxidibromobenzoico        Nitrógeno mostaza

Alfa-isopropil metil fosforil-          Percloroetileno

fluoruro        Cloruro de picrilo

Lindano        Bifenilos policlorados

Cloruro de metilo        Bromuro de propargilo

Cloroformato de metilo        2,3,7,8-Tetracloro dibenzo-p-dioxina Yoduro

de metilo        Tricloroetileno

Nitroclorobenceno        Tricloropropano

Pentaclorofenol        Cloruro de vinilo

Perclorometilmercaptano        Acido triclorofenoxiacético

Bifenilos polibromados        Cloruro de vinilideno

Trifenilos policlorados        Trifluoroetano

Tetracloroetano       

ISOCIANATOS (Y SUS ISOMEROS):

Clorofenil isocianato        Diisocianato de difenilmetano

Metil isocianato        Metilen diisocianato

Polimetilisocianato de

polifenilo

Diisocianato de tolueno

GRUPO 19 CETONAS (Y SUS ISOMEROS):

Acetona        Acetofenona

Acetil acetona        Benzofenona

Acetanilida de bromobenzoilo        Cloroacetofenona

Coumafuril        Coumatetralil

Ciclohexanona        Diacetonalcohol

Diacetilo        Dicloroacetona

Dietil cetona        Diisobutil cetona

Heptanona        Hidroxiacetofenona

Isoforona        Oxido de mesitilo

Metil t-butil cetona        Metil etil cetona

Metil isobutil cetona        Metil isopropenil cetona

Metil n-propil cetona        Metil vinil cetona

Monocloroacetona        Nonanona

Octanona        Pentanona

Quinona

GRUPO 20 MERCAPTANOS Y OTROS SULFUROS ORGANICOS (Y SUS ISOMEROS):

Aldicarb        Amil mercaptano

Butil mercaptano        Disulfuro de carbono

Dimetil sulfuro        Endosulfán

Etil mercaptano        Mercaptobenzotiazol

Mercaptoetanol        Metomil

Metil mercaptano        Naftil mercaptano

Perclorometil mercaptano        Fosfolan

Polímeros poliazufrados        Propil mercaptano

Azufre mostaza        Tetrasul

Tionazin        V X

GRUPO 21 METALES ALCALINOS Y ALCALINOTERREOS (ELEMENTALES):

Bario        Calcio

Cesio        Litio

Magnesio        Potasio

Rubidio        Sodio

Mezclas de sodio y potasio        Estroncio

GRUPO 22 OTROS METALES ELEMENTALES Y ALEACIONES EN FORMA DE POLVOS, VAPORES Y PARTICULAS:

Aluminio        Bismuto

Cerio        Cobalto

Hafnio        Indio

Magnesio        Manganeso

Vapor de mercurio        Molibdeno

Níquel        Níquel raney

Selenio        Titanio

Torio        Zinc

Zirconio       

GRUPO 23 METALES ELEMENTALES Y ALEACIONES COMO LAMINAS, VARILLAS Y MOLDES:      

Aluminio        Antimonio

Bismuto        Bronce

Cadmio        Mezclas de calcio-manganeso-silicio

Cromo        Cobalto

Cobre        Indio

Fierro        Plomo

Manganeso        Molibdeno

Osmio        Selenio

Titanio        Torio

Zinc        Zirconio

GRUPO 24 METALES Y COMPUESTOS DE METALES TOXICOS:

Arsenato de amonio        Dicromato de amonio

Hexanitrocobaltato de amonio        Molibdato de amonio

Nitrido osmato de amonio        Permanganato de amonio

Tetracromato de amonio        Tetraperoxicromato de amonio

Tricromato de amonio        Antimonio

Nitruro de antimonio        Oxicloruro de antimonio

Pentacloruro de antimonio        Pentasulfuro de antimonio

Perclorato de antimonio        Tartrato de potasio antimónico

Sulfato de antimonio        Tribromuro de antimonio

Tricloruro de antimonio        Triyoduro de antimonio

Trifluoruro de antimonio        Trióxido de antimonio

Trisulfuro de antimonio        Trivinilo de antimonio

Arsénico        Pentaselenuro de arsénico

Pentóxido de arsénico        Pentasulfuro de arsénico

Sulfuro de arsénico        Tribromuro de arsénico

Tricloruro de arsénico        Trifluoruro de arsénico

Triyoduro de arsénico        Trisulfuro de arsénico

Arsinas        Bario

Azida de bario        Carburo de bario

Clorato de bario        Cloruro de bario

Cromato de bario        Fluoruro de bario

Fluosilicato de bario        Hidruro de bario

Hipofosfuro de bario        Yodato de bario

Yoduro de bario        Nitrato de bario

Oxido de bario        Perclorato de bario

Permanganato de bario        Peróxido de bario

Fosfato de bario        Estearato de bario

Sulfuro de bario        Sulfito de bario

Berilio        Aleaciones de berilio-cobre

Fluoruro de berilio        Hidruro de berilio

Hidróxido de berilio        Oxido de berilio

Tetrahidroborato de berilio        Bismuto

Cromato de bismuto        Acido bismútico

Nitruro de bismuto        Pentafluoruro de bismuto

Pentóxido de bismuto        Sulfuro de bismuto

Tribromuro de bismuto        Tricloruro de bismuto

Triyoduro de bismuto        Trióxido de bismuto

Borano        Arsenitos de burdeos

Arsenotribromuro de boro        Bromoyoduro de boro

Dibromoyoduro de boro        Nitruro de boro

Fosfuro de boro        Triazida de boro

Tribromuro de boro        Triyoduro de boro

Trisulfuro de boro        Tricloruro de boro

Trifluoruro de boro        Acido cacodílico

Cadmio        Acetiluro de cadmio

Amida de cadmio        Azida de cadmio

GRUPO 24 METALES Y COMPUESTOS DE METALES TOXICOS

Bromuro de cadmio        Clorato de cadmio

Cloruro de cadmio        Cianuro de cadmio

Floruro de cadmio        Hexamín perclorato de cadmio

Hexamín clorato de cadmio        Nitrato de cadmio

Yoduro de cadmio        Oxido de cadmio

Nitruro de cadmio        Sulfuro de cadmio

Fosfato de cadmio        Trihidracin perclorato de cadmio

Trihidracin clorato de cadmio        Arsenito de calcio

Arsenato de calcio        Fluoruro crómico

Cloruro crómico        Sulfato crómico

Oxido crómico        Sulfuro de cromo

Cromo        Cloruro de cromilo

Trióxido de cromo        Bromuro cobaltoso

Cobalto        Nitrato cobaltoso

Cloruro cobaltoso        Resinato cobaltoso

Sulfato cobaltoso        Acetoarsenito de cobre

Cobre        Arsenato de cobre

Acetiluro de cobre        Cloruro de cobre

Arsenito de cobre        Cianuro de cobre

Clorotetrazol de cobre        Nitruro de cobre

Nitrato de cobre        Sulfuro de cobre

Sulfato de cobre        Cianocloropentano

Cuprietilen diamina        Diisopropil berilio

Dietilo de zinc        Etil dicloroarsina

Difenilamina cloroarsina        Arsenato férrico

Etilen óxido crómico        Selenuro de hidrógeno

Arsenato ferroso        Plomo

Indio        Arsenato de plomo

Acetato de plomo        Azida de plomo

Arsenito de plomo        Clorito de plomo

Carbonato de plomo        Dinitroresorcinato de plomo

Cianuro de plomo        Oxido de plomo

Nitrato de plomo        Lewisita

Sulfuro de plomo        Arsenato de magnesio

Púrpura londres        Manganeso

Arsenito de magnesio        Arsenato de manganeso

Acetato de manganeso        Cloruro de manganeso

Bromuro de manganeso       

Metilciclopentadienil tricar-        Nitrato de manganeso

bonilo de manganeso        Acetato mercúrico

Sulfuro de manganeso        Benzoato mercúrico

Cloruro amónico mercúrico        Cloruro mercúrico

Bromuro mercúrico        Yoduro mercúrico

Cianuro mercúrico        Oleato mercúrico

Nitrato mercúrico        Oxicianuro mercúrico

Oxido mercúrico        Salicilato mercúrico

Yoduro potásico mercúrico        Sulfato mercúrico

Subsulfuro mercúrico        Tiocianuro mercúrico

Sulfuro mercúrico        Bromuro mercuroso

Mercurol        Yoduro mercuroso

Gluconato mercuroso        Oxido mercuroso

Nitrato mercuroso        Mercurio       

GRUPO 24 METALES Y COMPUESTOS DE METALES TOXICOS:

Sulfato mercuroso        Cloruro de metoxietilmercúrico

Fulminato de mercurio        Molibdeno

Metil dicloroarsina        Trióxido de molibdeno

Sulfuro de molibdeno        Níquel

Acido molíbdico        Antimonuro de níquel

Acetato de níquel        Arsenito de níquel

Arsenato de níquel        Cloruro de níquel

Carbonilo de níquel        Nitrato de níquel

Cianuro de níquel        Subsulfuro de níquel

Selenuro de níquel        Osmio

Sulfato de níquel        Perclorato amino de osmio

Nitrato amino de osmio        Arsenito de potasio

Arsenato de potasio        Permanganato de potasio

Dicromato de potasio        Cloruro de selenio       

Selenio        Acido selenoso

Dietil ditiocarbamato -        Azida de plata

de selenio        Nitrato de plata

Acetiluro de plata        Estifnato plata

Cianuro de plata        Tetrazeno de plata

Nitruro de plata        Arsenito de sodio

Sulfuro de plata        Cromato de sodio

Arsenato de sodio        Molibdato de sodio

Cacodilato de sodio        Selenato de sodio

Dicromato de sodio        Sulfuro estánico

Permanganato de sodio        Monosulfuro de estroncio

Cloruro estánico        Peróxido de estroncio

Arsenato de estroncio        Hexafluoruro de telurio

Nitrato de estroncio        Tetrametilo de plomo       

Tetrasulfuro de estroncio        Talio

Tetraetilo de plomo        Sulfuro de talio       

Tetranitruro de tetraselenio        Torio

Nitruro de talio        Sulfato de titanio 

Sulfato taloso        Tetracloruro de titanio

Titanio        Dinitruro de tricadmio

Sesquisulfuro de titanio        Trietil arsina       

Sulfuro de titanio        Trietil estibina       

Nitruro de tricesio        Dinitruro de trimercurio

Trietil bismutina        Trimetil bismutina

Dinitruro de triplomo        Tripropil estibina       

Trimetil arsina        Tetranitruro de tritorio

Trimetil estibina        Acido túngstico

Trisilil arsina        Nitrato de uranilo       

Trivinil estibina        Oxitricloruro de vanadio

Sulfuro de uranio        Trióxido de vanadio       

Acido anhidrovanídico        Sulfato de vanadio       

Tetróxido de vanadio        Acetiluro de zinc

Tricloruro de vanadio        Arsenato de zinc

Zinc        Cloruro de zinc

Nitrato amónico de zinc        Fluroborato de zinc

Arsenito de zinc        Permanganato de zinc

Cianuro de zinc        Fosfuro de zinc

Nitrato de zinc        Sulfato de zinc

Peróxido de zinc        Sulfuro de zinc

Sales de zinc del ácido di-        Cloruro de zirconio

metilditiocarbámico        Picramato de zirconio

Zirconio       

GRUPO 25 NITRUROS:

Nitruro de antimonio        Nitruro de bismuto

Nitruro de boro        Nitruro de cobre

Dinitruro de diazufre        Nitruro de litio

Nitruro de potasio        Nitruro de plata

Nitruro de sodio        Tetranitruro de tetraselenio

Tetranitruro de tetraazufre        Nitruro de talio

Dinitruro de tricadmio        Dinitruro tricálcico

Nitruro de tricesio        Dinitruro de triplomo

Dinitruro trimercúrico        Tetranitruro de tritorio

GRUPO 26 NITRILOS (Y SUS ISOMEROS):

Acetocianhidrina        Acetonitrilo

Acrilonitrilo        Adiponitrilo

Aminopropionitrilo        Cianuro de amilo

a,á-azodiisobutironitrilo        Benzonitrilo

Bromoxinil        Butironitrilo

Cloroacrilonitrilo        Clorobencilidenmalonitrilo

Clorobutironitrilo        Acido cianoacético

Cianocloropentano        Cianógeno

Etilén cianhidrina        Gliconitrilo

Fenil acetonitrilo        Fenil valerilnitrilo

Propionitrilo        Surecide*

Tetrametil succinitrilo        Tranid*

Cianuro de vinilo

GRUPO 27 COMPUESTOS NITRADOS (Y TODOS SUS ISOMEROS):

Nitrato de acetilo        Clorodinitrotolueno

Clorodinitroanilina        Cloropicrina

Colodión        Diazodinitrofenol

Dinitrato de dietilenglicol        Dinitrobenceno

Dinitroclorobenceno        Dinitrocresol

Dinitrofenol        Dinitrofenilhidrazina

Dinitrotolueno        Dinoseb

Hexanitrato de dipentaeri-        Dipicril amina

tritol        Etil nitrito       

Etil nitrato       

Dinitrato de glicol        Trinitrato monolactato glicol       

Nitrato de guanidina        Dinitroresorcinato de plomo

Mononitroresorcinato de plomo        Hexanitrato de manitol

Acetato de medinoterb        Nitroanilina

Nitrobenceno        Nitrobifenilo

GRUPO 27 COMPUESTOS NITRADOS (Y TODOS SUS ISOMEROS):

Nitrocelulosa        Nitroclorobenceno

Nitroglicerina        Nitrofenol

Nitropropano        N-nitrosodimetilamina

Nitroso guanidina        Nitroalmidón

Nitroxileno        Tetranitrato de pentaeritritol

Picramida        Acido pícrico

Cloruro de picrilo        Nitrato de polivinilo

Dinitrobenzofuroxan de potasio          RDX

Estifnato de plata        Picramato de sodio

Tetranitrometano        Trinitroanisol

Trinitrobenceno        Acido trinitrobenzoico 

Trinitronaftaleno        Trinitrotolueno

Nitrato de urea       

GRUPO 28  HIDROCARBUROS ALIFATICOS NO SATURADOS (Y SUS ISOMEROS):

Acetileno        Aleno

Amileno        Butadieno

Butadino        Buteno

Ciclopenteno        Deceno

Diciclopentadieno        Diisobutileno

Dimetil acetileno        Dimetil butino

Dipenteno        Dodeceno

Etil acetileno        Etileno

Hepteno        Hexeno

Hexino        Isobutileno

Isoocteno        Isopreno

Isopropil acetileno        Metil acetileno

Metil buteno        Metil butino

Metil estireno        Noneno

Octadecino        Octeno

Penteno        Pentino

Polibuteno        Polipropileno

Propileno        Estireno

Tetradeceno        Trideceno

Undeceno        Vinil tolueno

GRUPO 29  HIDROCARBUROS ALIFATICOS SATURADOS:

Butano        Clicloheptano

Ciclohexano        Ciclopropano

Ciclopentano        Decalin

Decano        Etano

Heptano        Hexano

Isobutano        Isohexano

Isooctano        Isopentano

Metano        Metil ciclohexano

Neohexano        Nonano

Octano        Pentano

Propano       

GRUPO 30  PEROXIDOS E HIDROPEROXIDOS ORGANICOS (Y SUS ISOMEROS):

Peróxido de acetil benzoilo        Peróxido de acetilo

Peróxido de benzoilo        Hidroperóxido de butilo

Peróxido de butilo        Peroxiacetato de butilo       

Peroxibenzoato de butilo        Peroxipivalato de butilo

Peróxido caprílico        Hidroperóxido de cumeno

Peróxido de ciclohexanona        Peróxido de dicumilo       

Hidroperóxido de diisopropil-        Peroxidicarbonato de diisopropilo

benceno        Percarbonato de isopropilo       

Dihidroperóxido de dimetil-        Peróxido de metil etil cetona

hexano        Peroxiócido succínico

Peróxido de laurilo        Acido peracético       

GRUPO 31 FENOLES, CRESOLES (Y SUS ISOMEROS):

Aminofenol        Bromofenol

Bromoxinil        Carbacrol

Aceite carbólico        Catecol 

Clorocresol        Clorofenol

Alquitrán de madera        Cresol

Creosota        Ciclohexinil fenol 

Diclorofenol        Dinitrofenol

Dinitrocresol        Dinoserb

Eugenol        Guayacol

Hidroquinona        Hidroxiacetofenona

Hidroxidifenol        Hidroxidihidroquinona

Isoeugenol        Naftol

Nitrofenol        Nonil fenol

Pentaclorofenol        Fenol

o-fenil fenol        Floroglucinol

Acido pícrico        Pirogalol

Resorcinol        Saligenina

Pentaclorofenato de sodio        Fenolsulfonato  de sodio

Tetraclorofeno        Timol

Triclorofenol        Trinitroresorcinol

GRUPO 32  ORGANOFOSFORADOS, FOSFOTIOATOS Y FOSFODITIOATOS:

Abate*        Etil Azinfox

Azodrin*        Bidrin*

Bomil*        Clorfenvinfos*

Clorotion*        Coroxón*

Acido 2,2-diclorovinil dime-        Demetón

til ester fosfórico.        Diazinón*

Demetón-s-metil sulfóxido        Acido dimetil ditiofosfórico

Dietil clorovinil fosfato        Dioxatión

Dimefox        Difonate* 

Disulfotón        EPN

Endotión        Fensulfotión

Etión*        Hexaetil tetrafosfato

Gutión*        Mecarbam

Malatión        Mevinfos

Metil paratión        Alfa-isopropil metil fosforil-

Mocap*        fluoruro

Paraoxón        Paratión

Forato        Fosfamidón

Potasan        Fosfolán

Protoato        Shradam

Sulfotepp        Supracide*

  Surecide*        Tetraetil ditionopirofosfato

Tetraetil pirofosfato        Tionazin

Tris-(1-aziridinil) óxi-        V X

do de fosfina        Wepsin* 155

* Residuos peligrosos controlados.

GRUPO 33  SULFUROS INORGANICOS:

Sulfuro de amonio        Pentasulfuro de antimonio

Trisulfuro de antimonio        Pentasulfuro de arsénico

Sulfuro de arsénico        Trisulfuro de arsénico

Sulfuro de bario        Sulfuro de berilio

Sulfuro de bismuto        Trisulfuro de bismuto

Trisulfuro de boro        Sulfuro de cadmio

Sulfuro de calcio        Trisulfuro de cerio

Sulfuro de cesio        Sulfuro de cromo

Sulfuro de cobre        Sulfuro férrico

Sulfuro ferroso        Sulfuro de germanio

Sulfuro de oro        Sulfuro de hidrógeno

Sulfuro de plomo        Sulfuro de litio

Sulfuro de manganeso        Sulfuro de magnesio

Sulfuro mercúrico        Sulfuro de molibdeno

Sulfuro de níquel        Heptasulfuro de fósforo

Pentasulfuro de fósforo        Sesquisulfuro de fósforo

Trisulfuro de fósforo        Sulfuro de potasio

Sulfuro de plata        Sulfuro de sodio

Sulfuro estánico        Monosulfuro de estroncio

Tetrasulfuro de estroncio        Sulfuro de talio

Sesquisulfuro de titanio        Sulfuro de titanio

Sulfuro de uranio        Sulfuro de zinc

GRUPO 34 EPOXIDOS:

Butil glicidil éter        Fenil glicidil éter

t-butil-3-fenil oxazirano        Cresol glicidil éter

Diglicidil éter        Epiclorohidrina

Epoxibutano        Epoxibuteno

Epoxietil benceno        Oxido de etileno

Glicidol       

Oxido de propileno       

GRUPO 101 MATERIALES COMBUSTIBLES E INFLAMABLES DIVERSOS: 

Alquil resinas        Asfalto

Baquelita*        Buna-N*

Aceite combustible pesado        Aceite de camfor       

Carbón activado agotado        Celulosa

Aceite de madera        Aceite diesel

Thinner laqueador        Aceite ligero       

Gasolina        Grasa

* Residuos peligrosos controlados.

GRUPO 101  MATERIALES COMBUSTIBLES E INFLAMABLES DIVERSOS: 

Propilen isotáctico        J-100

Aceite de aspersión        Keroseno

Thinner para pinturas        Metil acetona

Espíritus minerales        Nafta

Aceite de bergamota        Raíz de orriz

Papel        Nafta de petróleo

Aceite de petróleo        Resina poliamida

Resina poliester        Polietileno

Aceite polimérico        Polipropileno

Poliestireno        Polímero de poliazufre

Poliuretano        Acetato de polivinilo

Cloruro de polivinilo        Madera

Resinas        Polisulfuro de sodio

Solvente de stoddard        Azufre elemental

Hule sintético        Aceite de sebo

Sebo        Brea, alquitrán

Aguarrás        Unisolve

Ceras       

GRUPO 102  EXPLOSIVOS:

Acetil azida        Nitrato de acetilo

Azida de amonio        Clorato de amonio

Hexanitrocobaltato de amonio        Nitrato de amonio

Nitrito de amonio        Peryodato de amonio

Permanganato de amonio        Picrato de amonio

Tetraperoxicromato de amonio        Azodicarbonil guanidina

Azida de bario        Cloruro de diazoniobenceno

Benzotriazol        Peróxido de benzoílo

Nitrato de bismuto        Triazida de boro

Azida de bromo        Trinitrato de butanotriol

Hipoclorito de t-butilo        Azida de cadmio

Clorato hexamin de cadmio        Perclorato hexamin de cadmio

Nitrato de cadmio        Nitruro de cadmio

Clorato trihidracina de cadmio          Nitrato de calcio

Azida de cesio        Azida de cloro

Dióxido de cloro        Fluoróxido de cloro

Trióxido de cloro        Cloroacetileno

Cloropicrina        Acetiluro de cobre

Triazida cianúrica        Diazodietano

Diazodinitrofenol        Dinitrato de dietilén glicol

Hexanitrato de dipentaeritritol         Dipicril amina

Dinitruro de diazufre        Nitrato de etilo

Nitrito de etilo        Azida de flúor

Dinitrato de glicol        Trinitrato de monolactato glicol

GRUPO 102  EXPLOSIVOS:

Fulminato de oro        Guanilnitrosaminoguanilideno-

Ciclotetrametilénnitroamina        hidracina

Acido hidrazoico        Azida hidracina

Dinitroresorcinato de plomo        Azida de plomo

Estifnato de plomo        Mononitroresorcinato de plomo

Oxicianuro mercúrico        Hexanitrato de manitol

Nitrocarbonitrato        Fulminato mercúrico

Nitroglicerina        Nitrocelulosa

Tetranitrato de pentaeritritol          Nitrosoguanidina

Acido pícrico        Picramida

Nitrato de polivinilo        Cloruro pícrico

Nitrato de potasio        Dinitrobenzofuroxan de potasio

Acetiluro de plata        R D X

Nitruro de plata        Azida de plata

Tetrazeno de plata        Estifnato de plata

Azida de sodio        Pólvora sin humo

Tetranitrometano        Picramato de sodio

Tetranitruro de tetrazufre        Tetranitruro de tetraselenio

Nitruro de talio        Tetrazeno

Dinitruro trimercúrico        Dinitruro de triplomo

Acido trinitrobenzoico        Trinitrobenceno

Trinitroresorcinol        Trinitronaftaleno

Nitrato de urea        Trinitrotolueno

Peróxido de zinc        Azida de vinilo

GRUPO 103 COMPUESTOS POLIMERIZABLES:

Acroleína        Acido acrílico

Acrilonitrilo        Butadieno

n-butil acrilato        Etil acrilato

Oxido de etileno        Etilenamina

2-etilhexil acrilato        Isobutil acrilato

Isopreno        Metil acrilato

Metil metacrilato        2-metil estireno

Oxido de propileno        Estireno

Acetato de vinilo        Cloruro de vinilo

Cianuro de vinilo        Cloruro de vinilideno

Vinil tolueno       

GRUPO 104 AGENTES OXIDANTES FUERTES:

Clorato de amonio        Dicromato de amonio

Nitruroosmato de amonio        Perclorato de amonio

Peryodato de amonio        Permanganato de amonio

Persulfato de amonio        Tetracromato de amonio

Tetraperoxicromato de amonio        Tricromato de amonio

Perclorato de antimonio        Bromato de bario

Clorato de bario        Yodato de bario

Nitrato de bario        Perclorato de bario

GRUPO 104 AGENTES OXIDANTES FUERTES:

Permanganato de bario        Peróxido de bario

Acido brómico        Bromo

Monofluoruro de bromo        Pentafluoruro de bromo

Trifluoruro de bromo        Hipoclorito de t-butilo

Clorato de cadmio        Nitrato de cadmio

Bromato de cadmio        Clorato de calcio

Clorito de calcio        Hipoclorito de calcio

Yodato de calcio        Nitrato de calcio

Percromato de calcio        Permanganato de calcio

Peróxido de calcio        Acido clórico

Cloro        Dióxido de cloro

Fluoróxido de cloro        Monofluoruro de cloro

Monóxido de cloro        Pentafluoruro de cloro

Trifluoruro de cloro        Trióxido de cloro

Acido crómico        Cloruro de cromilo

Nitrato cobaltoso        Nitrato de cobre

Dicloroamina        Acido dicloroisocianúrico

Oxido de etilén crómico        Fluor

Monóxido de flúor        Nitrato de guanidina

Peróxido de hidrógeno        Pentóxido de yodo

Clorito de plomo        Nitrato de plomo

Hipoclorito de litio        Peróxido de litio

Clorato de magnesio        Nitrato de magnesio

Perclorato de magnesio        Peróxido de magnesio

Nitrato de manganeso        Nitrato mercuroso

Nitrato de níquel        Dióxido de nitrógeno       

Amino nitrato de osmio        Amino clorato de osmio

Difluoruro de oxígeno        Fluoruro de perclorilo

Oxibromuro de fósforo        Oxicloruro de fósforo

Bromato de potasio        Dicloroisocianurato de potasio

Dicromato de potasio        Nitrato de potasio

Perclorato de potasio        Permanganato de potasio

Peróxido de potasio        Nitrato de plata

Bromato de sodio        Peroxicarbonato de sodio

Clorato de sodio        Clorito de sodio

Dicloroisocianurato de sodio        Dicromato de sodio

Hipoclorito de sodio        Nitrato de sodio

Nitrito de sodio        Perclorato de sodio

Permanganato de sodio        Peróxido de sodio

Nitrato de estroncio        Peróxido de estroncio

Trióxido de azufre        Acido tricloroisocianúrico

Nitrato de uranio        Nitrato de urea

Nitrato amónico de zinc        Nitrato de zinc

Permanganato de zinc        Peróxido de zinc

Picramato de zirconio       

GRUPO 105 AGENTES REDUCTORES FUERTES:

Borohidruro de aluminio        Carburo de aluminio

Hidruro de aluminio        Hipofosfuro de aluminio

Hipofosfuro de amonio        Sulfuro de amonio       

Pentasulfuro de antimonio        Trisulfuro de antimonio

Sulfuro de arsénico        Trisulfuro de arsénico

Arsina        Carburo de bario

Hidruro de bario        Hipofosfuro de bario

Sulfuro de bario        Bencil silano

Bencilo de sodio        Hidruro de berilio

Sulfuro de berilio        Tetrahidroborato de berilio

Sulfuro de bismuto        Arsenotribromuro de boro

Trisulfuro de boro        Bromodiborano

Bromosilano        Butil dicloroborano

n-butilo de litio        Acetiluro de cadmio

Sulfuro de cadmio        Calcio

Carburo de calcio        Hexamoniato de calcio

Hidruro de calcio        Hipofosfuro de calcio

Sulfuro de calcio        Hidruro de cesio

Trisulfuro de cesio        Fosfuro ceroso

Carburo de cesio        Hexahidroaluminato de cesio

Sulfuro de cesio        Clorodiborano

Hidruro de cesio        Clorodimetilamina diborano

Clorodipropil borano        Clorosilano

Sulfuro de cromo        Acetiluro de cobre

Sulfuro de cobre        Diborano

Dietil cloruro de aluminio        Dietilo de zinc

Clorodiisobutil aluminio

Diisopropil berilio        Dimetil magnesio

Sulfuro ferroso        Sulfuro de germanio

Acetiluro de oro        Sulfuro de oro

Hexaborano        Hidracina

Selenuro de hidrógeno        Sulfuro de hidrógeno

Hidroxil amina        Sulfuro de plomo

Hidruro de litio-aluminio        Hidruro de litio

Sulfuro de litio        Sulfuro de magnesio

Sulfuro de manganeso        Sulfuro mercúrico

Sesquibromuro de metil aluminio         Sesquicloruro de metil aluminio

Bromuro de metil magnesio        Cloruro de metil magnesio

Yoduro de metil magnesio        Sulfuro de molibdeno

Sulfuro de níquel        Pentaborano

Fosfina        Yoduro de fosfonio

Fósforo (rojo amorfo)        Fósforo (blanco o amarillo)

Heptasulfuro de fósforo        Pentasulfuro de fósforo

Sesquisulfuro de fósforo        Trisulfuro de fósforo

Hidruro de potasio        Sulfuro de potasio

Acetiluro de plata        Sulfuro de plata

Sodio        Aluminato de sodio

Hidruro de sodio aluminio        Hidruro de sodio

Hiposulfito de sodio        Sulfuro de sodio

Sulfuro estánico        Monosulfuro de estroncio

Tetrasulfuro de estroncio        Tetraborano

Sulfuro de talio        Sesquisulfuro de titanio

GRUPO 105 AGENTES REDUCTORES FUERTES:

Sulfuro de titanio        Dietil aluminio

Trietil estibina        Triisobutil aluminio

Trimetil aluminio        Trimetil estibina

Tri-n-butil borano        Trioctil aluminio

Acetiluro de zinc        Sulfuro de zinc

Sulfuro de uranio       

GRUPO 106 AGUA Y MEZCLAS QUE CONTIENEN AGUA:

Soluciones acuosas y mezclas con agua

GRUPO 107 SUSTANCIAS REACTIVAS AL AGUA:

Anhídrido acético        Bromuro de acetilo

Cloruro de acetilo        Cloruro de aquil aluminio

Alil triclorosilano        Aminoborohidruro de aluminio

Borohidruro de aluminio        Bromuro de aluminio

Cloruro de aluminio        Fluoruro de aluminio

Hipofosfuro de aluminio        Fosfuro de aluminio

Tetrahidroborato de aluminio        Triclorosilano de amilo

Cloruro de anisoílo        Tribromuro de antimonio

Tricloruro de antimonio        Trifluoruro de antimonio

Triyoduro de antimonio        Trivinil antimonio

Tribromuro de arsénico        Tricloruro de arsénico

Triyoduro de arsénico        Bario

Carburo de bario        Oxido de bario

Sulfuro de bario        Dicloruro de fosfobenceno

Cloruro de benzoílo        Bencil silano

Bencilo de sodio        Hidruro de berilio

Tetrahidroborato de berilio        Pentafluoruro de bismuto

Borano        Bromoyoduro de boro

Dibromoyoduro de boro        Fosfuro de boro

Tribromuro de boro        Tricloruro de boro

Trifluoruro de boro        Triyoduro de boro

Monofluoruro de bromo        Pentafluoruro de bromo

Trifluoruro de bromo        Cloruro de dietil aluminio

n-butilo de litio        n-butil triclorosilano

Acetiluro de cadmio        Amida de cadmio

Calcio        Carburo de calcio

Hidruro de calcio        Oxido de calcio

Fosfuro de calcio        Amida de cesio

Fosfuro de cesio        Hidruro de cesio

Dióxido de cloro        Monofluoruro de cloro

Pentafluoruro de cloro        Trifluoruro de cloro

Cloruro de cloroacetilo        Cloro diisobutil aluminio

Clorofenil isocianato        Cloruro de cromilo

Acetiluro de cobre        Ciclohexinil triclorosilano

Ciclohexil triclorosilano        Decaborano

Diborano        Cloruro de dietil aluminio

Dietil diclorosilano        Dietilo de zinc

GRUPO 107 SUSTANCIAS REACTIVAS AL AGUA:

Diisopropil berilio        Dimetil diclorosilano

Dimetil magnesio        Difenil diclorosilano

Difenil metano diisocianato        Cloruro de disulfurilo

Dodecil triclorosilano        Etil dicloroarsina

Etil diclorosilano        Etil triclorosilano

Flúor        Monóxido de flúor

Acido fluorosulfónico        Acetiluro de oro

Hexadecil triclorosilano        Hexil triclorosilano

Acido bromhídrico        Monocloruro de yodo

Litio        Hidruro de litio-aluminio

Amida de litio        Ferrosilicato de litio

Hidruro de litio        Peróxido de litio

Silicio-litio        Sesquibromuro de metil aluminio

Sesquicloruro de metil aluminio         Metil diclorosilano

Metilen diisocianato        Isocianato de metilo

Metil triclorosilano        Bromuro de metil magnesio

Cloruro de metil magnesio        Yoduro de metil magnesio

Antimonuro de níquel        Nonil triclorosilano

Octadecil triclorosilano        Octil triclorosilano

Fenil triclorosilano        Yoduro de fosfonio

Anhídrido fosfórico        Oxicloruro de fósforo

Pentasulfuro de fósforo        Trisulfuro de fósforo

Fósforo (rojo amorfo)        Oxibromuro de fósforo

Oxicloruro de fósforo        Pentacloruro de fósforo

Sesquisulfuro de fósforo        Tribromuro de fósforo

Tricloruro de fósforo        Polifenil polimetil isocianato

Potasio        Hidruro de potasio

Oxido de potasio        Peróxido de potasio

Propil triclorosilano        Cloruro de pirosulfurilo

Tetracloruro de silicio        Acetiluro de plata

Sodio        Hidruro de sodio aluminio

Amida de sodio        Hidruro de sodio

Metilato de sodio        Oxido de sodio

Peróxido de sodio        Aleaciones de sodio-potasio

Cloruro estánico        Fluoruro de sulfonilo

Acido sulfúrico (70%)        Fosfuro de zinc

Cloruro de azufre        Pentafluoruro de azufre

Trióxido de azufre        Cloruro de sulfurilo

Cloruro de tiocarbonilo        Cloruro de tionilo

Cloruro de tiofosforilo        Tetracloruro de titanio

Diisocianato de tolueno        Triclorosilano

Trietil aluminio        Triisobutil aluminio

Trimetil aluminio        Tri-n-butil aluminio

Tri-n-butil borano        Trioctil aluminio

Tricloroborano        Trietil arsina

Trietil estibina        Trimetil arsina

Trimetil estibina        Tripropil estibina

Trisilil arsina        Trivinil estibina

Tricloruro de vanadio        Vinil triclorosilano

Acetiluro de zinc        Peróxido de zinc

Ver imagen (dar doble click con el ratón)
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ANEXO 3

CODIGO DE REACTIVIDAD

        código

        de        consecuencias de la reacción

        reactividad

    H        Genera calor por reacción química.  

    F        Produce fuego por reacciones exotérmicas violentas y por ignición de mezclas o de productos de la reacción.

    G        Genera gases en grandes cantidades y puede producir presión y ruptura de los recipientes cerrados.

    gt        Genera gases tóxicos.

    gf        Genera gases inflamables.

    E        Produce explosión debido a reacciones extremadamente vigorosas o suficientemente exotérmicas para detonar compuestos inestables o productos de reacción.

    P        Produce polimerización violenta, generando calor extremo y gases tóxicos e inflamables.

    S        Solubilización de metales y compuestos metales tóxicos.

     D        Produce reacción desconocida. Sin embargo, debe considerarse como incompatible la mezcla de los residuos correspondientes a este código; hasta que se determine la reacción específica.

        ANEXO 4

        GRUPOS REACTIVOS

        GRUPO 1

Lodos de acetileno.

Líquidos cáusticos alcalinos.

Limpiadores alcalinos.

Líquidos alcalinos corrosivos.

Fluídos alcalinos corrosivos de batería.

Aguas cáusticas residuales.

Lodos calizos y otros álcalis corrosivos.

Aguas residuales calizas.

Caliza y agua.

Residuo cáustico.       

Lodos        De lavadores de efluentes gaseosos de hornos de carbón y altos hornos.

        De operaciones primarias en la producción de cobre.

Residuo        De cribado del drenaje en proceso de curtiduría en las siguientes subcategorías: pulpado de pelo retenido, acabado húmedo y reparación de pieles para teñido deslanado.

        De la fabricación de pulpa química.

        Del procesamiento de lana.

        De anodización de partes de aeronaves.

        Alcalinos de la limpieza de embarcaciones.

Soluciones        Gastadas de los baños de sal en el limpiado de recipientes en las operaciones de tratamiento de calor de metales.

        Alcalinas en la limpieza de las aeronaves.

Tierras        De blanqueo de aceites o grasas.

        GRUPO 2

        Lodos ácidos.

        Acido y agua.

        Acido de batería.

        Limpiadores químicos.

        Electrolito ácido.

        Lechada ácida o solvente.

        Licor y otros ácidos corrosivos.

        Residuo ácido.

        Mezcla de residuos ácidos.

        Residuos de ácido sulfúrico.

Aguas        Fuertes del vidrio.

Jales        De lo procesos de concentración de metales pesados.

Lodos        Del anodo electrolítico en la producción primaria de zinc.

        De tratamiento de aguas de operaciones de galvanoplastía.

        De tratamiento de aguas de la producción de pigmentos azules de fierro.

        De tratamiento de aguas de la producción de pigmentos naranja de molibdato.

        De las soluciones de las operaciones de galvanoplastía.

Residuo        En la fabricación de cinescopios para televisión.

        En la fabricación de tubos electrónicos.

        En la fabricación de contestadores telefónicos.

        En la fabricación de semiconductores.

        Conteniendo mercurio de procesos electrolíticos.

        Acidos en el recubrimiento de partes de las aeronaves.

        Acidos en el procesamiento de películas.

Soluciones        Gastadas de las operaciones de galvanoplastía y del enjuague de las operaciones de las mismas.

        De grabado de silicio.

        De extrusión de aluminio.

        Acidas de la limpieza química.

Otros        Licor del tratamiento del acero inoxidable.

        GRUPO 3

        Aluminio.

        Berilio.

        Calcio.

        Litio.

        Potasio y Magnesio.

        Sodio.

        Zinc en polvo.

        Otros metales e hidruros reactivos.

Aguas        De biodegradación de lodos conteniendo carga orgánica o metales pesados contaminantes.

Catalizador        Gastado de antimonio en la producción de  fluorometano.

        Gastado de cloruro de mercurio.

Lodos        De equipos de control de emisión de gases, humos y polvos.

        De operaciones de coquizado.

        De oxidación de tratamiento biológico que contenga cualquier sustancia tóxica sujeta a control sanitario o ecológico.

        De tratamiento de aguas de la producción primaria de zinc.

        De tratamiento de aguas de la producción de pigmentos amarillos y naranjas de cromo.

        De tratamiento de aguas de la producción de pigmento amarillo de zinc.

        De oxidación de tratamiento de aguas residuales.

        De tratamiento de aguas de la producción de pigmentos verdes de cromo, óxidos de cromo (anhidros e hidratados).

Residuo        Acuoso de catalizador gastado de antimonio en la producción de fluorometano.

        Del horno en la producción de pigmentos verdes de óxido de cromo.

        De lixiviado de cadmio en la producción primaria de zinc.

        De la polarización, de los procesos de calcinación y de los procesos de la molienda de cerámica piezoeléctrica.

        Del proceso de fluorización de aluminio.

        De pintura removida de muebles.

        De sello caliente y de aluminio.

        De asbesto en todas sus formas, asbesto residual.

        Todo material que contenga metales pesados.

Sólidos        Provenientes de embalses de fundidoras de plomo.

Tierras        Con catalizadores de níquel.

Otros        Usadas como filtros y que contengan residuos peligrosos según los criterios de la norma oficial mexicana  NOM-PA-CRP-001/93.

        Asbesto residual.

        GRUPO 4

        Alcoholes.

        Agua.

Disolventes        Gastados no halogenados: Cresoles, ácido cresilísico, nitrobenceno, metanol, tolueno, metiletilcetona, metilisobutilcetona, disulfuro de carbono, isobutanol, piridina, xileno, acetona, acetato de etilo, etil-benceno, éter etílico, alcohol-N-butílico, ciclohexanona.

        GRUPO 5

        Cualquier residuo concentrado de los grupos 1 ó 2.

        Calcio.

        Litio.

        Hidruros metálicos.

        Potasio.

        SO Cl, SOCl, PCl, CH SiCl.

        Otros residuos reactivos al agua.

        GRUPO 6

        Alcoholes.

        Aldehídos.

        Hidrocarburos halogenados.

        Hidrocarburos nitrados.

        Hidrocarburos no saturados.

        Otros compuestos orgánicos y solventes reactivos.

Aguas        Residuales de raspado y lavado en la producción de forato.

Breas        Del fondo de la destilación de la producción de fenol-acetona a partir de cumeno.

Bases        Fijas de dimetil-Sulfato.

Cabezas        De destilación de la producción combinada de tricloroetileno y percloroetileno. 

         De destilación de la producción de acetaldehído a partir de etileno.

        De destilación de la producción de anhídrido ftálico a partir de naftaleno.

Carbón        Conteniendo sustancias peligrosas absorbidas según

Activado        los criterios de la norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOL/1993.

Catalizador        Gastado del reactor hidroclorador en la producción de 1,1,1-tricloroetano.

Colas        De la producción combinada de tricloroetileno y percloroetileno.

        De la producción de acetaldehído a partir de etileno.

        De la fracción en la producción de cloruro de etilo.

        De destilación de cloruro de vinilo en la producción de monómeros de cloruro de vinilo.

        De destilación de dicloruro de etileno durante la producción de dicloruro de etileno.

        De destilación de tetraclorobenceno en la producción de 2,4,5-T.

        De la columna de purificación en la producción de epiclorohidrina.

        De raspado en la producción de metiletil piridina.

Disolventes        De limpieza en partes mecánicas.

        De laminación mecánica en circuitos electrónicos.

        Gastados halogenados en otras operaciones que no sea el desengrasado:

Tetracloroetileno, cloruro de metileno, tricloroetileno, 1,1,1-Tricloroetano, trifluoro-etano, o-diclorobenceno, triclorofluorometano.

        Gastados halogenados usados en el desengrasado: Tetracloroetileno, tricloroetileno, cloruro de metileno, 1,1,1-tricloroetano, trifluoroetano, tetracloruro de carbono, fluoruros de carbono clorados.

Envases        Envases vacíos que hubieran contenido cualquier tipo de plaguicidas.

        Envases y tambos vacíos usados para el manejo de residuos químicos peligrosos ambientales.

Lodos        De baño de aceite en el templado y tratamiento de calor de metales.

        De tratamiento de aguas de residuos del templado en las operaciones de tratamiento de calor de metales.

        De tratamiento de aguas en la producción de creosota.

        De tratamiento de aguas en la producción de disulfoton.

        De tratamiento de aguas en la producción de forato.

        De tratamiento de aguas en la producción de toxafeno.

        De tratamiento de aguas y lavadores de la cloración del ciclopentadieno en la producción de clordano.

        De tratamiento de aguas en la producción de clordano.

        De sedimento del tratamiento de aguas de los procesos de preservación de madera que utilizan creosota, clorofenol, pentaclorofenol y arsenicales.

Residuo        De la corriente del separador del producto en la producción de 1,1,1-Tricloroetano.

        De 2,6-Diclorofenol en la producción de 2,4-Diclorofenol.

        De la fabricación de computadoras.

        De la limpieza de circuitos por inmersión.

        De la molienda química en equipos miniatura.

        Disolventes en la producción de capacitores de cerámica.

        En la fabricación de cintas magnéticas.

        En el proceso de laminación de cabezas magnéticas para grabadora.

        En la protección del aluminio de las aeronaves.

        De la impresión de periódicos y limpieza de los equipos.

        De fotoacabado.

        De la fabricación de latex.

        De rotograbados  e impresión por placa.

        De protección de componentes electrónicos.

        De disolventes usados para la extracción de café y cafeína.

        Del aceite gastado en la fabricación del acero.

        De pectina cítrica.

        En la fabricación de anhídrido maleico.

        De bifenilos policlorados o de cualquier otro material que los contenga.

        Hexoclorados de la producción de percloroetileno.

        Todos los clorados de procesos de cloración.

        Los fondos de los tanques de distribución de gasolinas conteniendo tetraetilo de plomo.

        En la fabricación de microfilmes.

        De laboratorios de circuitos impresos en madera.

Sales        Generadas en la producción de ácido cacodílico.

Sedimentos        De la corriente del separador de agua residual en la producción de acrilonitrilo.

        De la columna de purificación de acetonitrilo y de la corriente de la columna de acetonitrilo en la producción de acrilonitrilo.

        De la destilación de cloruro de bencilo.

        De la destilación de la producción de anhídrido ftálico a partir de naftaleno.

        De la destilación de la producción de nitrobenceno por nitración de benceno.

        De la destilación de la producción de acetaldehído a partir de etileno.

        De la purificación final de acrilonitrilo en la producción de acrilonitrilo.

        De la destilación de tetraclorobenceno en la producción de 2,4,5-T.

Sólidos        De la filtración de hexaclorociclopentadieno en la producción de clordano.

Otros        Mezclas de residuos de plaguicidas.

        Plaguicidas caducos.

        Subproductos de la fabricación de plásticos.

        Grasas y aceites usados.

        Lodos aceitosos de los procesos de refinación de petróleo crudo.

        Bifenilos policlorados residuales.

        Materiales que contengan bifenilos policlorados en concentración mayor a 50 ppm.

        Materiales que contengan residuos de dibenzodioxinas o dibenzofuranos.

        Lodos de las perforaciones de exploración.

        GRUPO 7

        Soluciones de cianuro y sulfuro.

Residuo        Del centrifugado en la producción de diisocianato de tolueno.

        De los procesos de flotación selectiva en las operaciones de recuperación de metales a partir de minerales.

Sedimento        De los residuos de laguna de tratamiento de aguas de cianidación en las operaciones de recuperación de metales a partir de minerales.

        De los residuos de la laguna de tratamiento de aguas de cianuración en las operaciones de recuperación de metales a partir de minerales.

Soluciones        Gastadas de baños de cianuro en las operaciones de recuperación de metales a partir de minerales.

        Gastadas de baños de cianuro en las operaciones y tratamiento de superficies de metales pesados.

        GRUPO 8

        Cloratos.

        Cloro.

        Cloritos.

        Acido crómico.

        Hipocloritos.

        Nitratos.

        Percioratos.

        Permanganatos.

        Peróxidos.

        Otros agentes oxidantes fuertes.

Lodos        De tratamiento de aguas en la fabricación y procesamiento de explosivos.

        De tratamiento de aguas en el proceso electrolítico en la producción de cloro.

        GRUPO 9

Lodos        Acido acético y otros ácidos orgánicos.

        Residuos del grupo 3

        Residuos del grupo 6

        Otros residuos inflamables y combustibles.

Residuo        De filtración del ácido dietilfosfórico en la producción de forato.
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10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CRP-004-ECOL/1993, que establece los requisitos que deben reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de residuos peligrosos, excepto de los radioactivos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones VIII y XIX, 8o. Fracciones II y VII, 36, 37, 43, 151, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4o. fracciones II y X, 5o., 6o., 31 fracción I, 32 y 33 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos; 38 fracción II, 40 fracciones X y XVII, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que la construcción de confinamientos controlados para la disposición final de los residuos peligrosos debe reunir condiciones de máxima seguridad, a fin de garantizar la protección de la población y el equilibrio ecológico.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CRP-004/93,  que establece los requisitos que deben reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de residuos peligrosos, excepto de los radiactivos,  publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de julio de 1993,

con el objeto de que los interesados presentaran sus

comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1 de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CRP-004/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CRP-004-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 5 de octubre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CRP-004-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS SITIOS DESTINADOS AL CONFINAMIENTO CONTROLADO DE RESIDUOS PELIGROSOS, EXCEPTO DE LOS RADIACTIVOS.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE GOBERNACION

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

-        SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

-        SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS

-        SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y TINTAS

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C.

-        ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA

-        BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        BUFETE QUIMICO, S.A. DE C.V.

-        CAMARA DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION DE MONTERREY

-        CAMARA MINERA DE MEXICO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CELULOSA Y DEL PAPEL

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL HIERRO Y DEL ACERO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA HULERA

-        CELANESE MEXICANA, S.A. DE C.V.

-        CEMENTOS APASCO, S.A. DE C.V.

-        CHEMICAL WASTE MANAGEMENT DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        COLEGIO NACIONAL DE INGENIEROS QUIMICOS

-        COMERCIAL MEXICANA DE PINTURAS

-        COMPAÑIA HULERA TORNEL, S.A. DE C.V.

-        CONFEDERACION NACIONAL DE CAMARAS INDUSTRIALES

-        DISTRIBUIDORA KROMA, S.A. DE C.V.

-        DUPONT, S.A. DE C.V.

-        GENERAL MOTORS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        GRUPO PRyC ASESORIA INDUSTRIAL, S.C.

-        INGENIERIA PARA EL CONTROL DE RESIDUOS MUNICIPALES E INDUSTRIALES, S.A. DE

C.V.

-        INSTITUTO DE PROTECCION AMBIENTAL

-        INSTITUTO MEXICANO DE FIBRO INDUSTRIAS

-        INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        MAPLE CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS, S.A. DE C.V.

-        MATERIALES INOXIDABLES, S.A.

-        METALOIDES, S.A. DE C.V.

-        MEXALIT INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

-        PROCTER & GAMBLE DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        PRODUCTOS TEXACO, S.A. DE C.V.

-        RESIDUOS INDUSTRIALES MULTIQUIM, S.A. DE C.V.

-        SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONTROL AMBIENTAL, S.A.

-        TF VICTOR

-        UNIROYAL, S.A. DE C.V.

-        UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO

-        UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los requisitos que deben reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de residuos peligrosos, excepto de los radiactivos.

2. CAMPO DE APLICACION

La presente norma oficial mexicana es de observancia obligatoria para la selección de sitios destinados al confinamiento de residuos peligrosos.

3. REFERENCIAS

NOM-CRP-001-ECOL        Que establece las características de los residuos peligrosos, listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

NOM-CRP-002-ECOL        Que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

NOM-CRP-003-ECOL        Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOL/1993

4. DEFINICIONES

4.1 Clima

El conjunto de condiciones atmosféricas de un lugar determinado, constituído por factores físicos y geográficos.

4.2 Geohidrología

El estudio del comportamiento de las aguas subterráneas bajo el contexto del marco geológico que las contiene,  en la cercanía del sitio destinado al confinamiento.

4.3 Hidrología superficial

El estudio del comportamiento de las aguas superficiales de la cuenca hidrográfica donde se ubique el sitio destinado al confinamiento.

4.4 Sismicidad

El grado de frecuencia y de intensidad de los fenómenos sísmicos que pueden tener lugar en el sitio destinado al confinamiento.

4.5 Topografía

Las características de configuración de la superficie que presenta el área del sitio destinado a confinamiento.

5. ESPECIFICACIONES

5.1 Los requisitos que debe reunir el sitio destinado al confinamiento controlado de residuos peligrosos, son los siguientes:

5.1.1 Geohidrológicos

5.1.1.1 Ubicarse preferentemente en una zona que no tenga conexión con acuíferos.

5.1.1.2 De no cumplirse la condición anterior, el acuífero subyacente debe estar a una profundidad mínima de 200 metros.

5.1.1.3 En caso de no cumplirse las condiciones anteriores, el acuífero subyacente debe ser un acuífero confinado y las características del material ubicado entre éste y la superficie, deben ser tales que cualquier elemento contaminante quede retenido en él antes de llegar al acuífero.

El tiempo de flujo de la superficie al manto freático debe ser mayor de 300 años.

5.1.2 Hidrología superficial

5.1.2.1 Ubicarse fuera de llanuras de inundación con un período de retorno de 10,000 años delimitado con un ajuste de tipo Gumbell (Springall, 1980).

5.1.2.2 Estar alejado en desnivel 20 metros a partir del fondo del cauce de corrientes con un escurrimiento medio anual mayor de 100 metros cúbicos.

5.1.2.3 Estar alejado longitudinalmente 500 metros a partir del centro del cauce de cualquier corriente superficial, ya sea permanente o intermitente, sin importar su magnitud.

La cuenca de aportación hasta el sitio debe ser en lo posible, pequeña y cerrada.

5.1.2.4 De no cumplirse la condición anterior, debe ubicarse dentro de la cuenca hidrológica aguas abajo de asentamientos humanos mayores de 10,000 habitantes y de zonas con una densidad industrial mayor de 50 industrias.

5.1.3 Ecológicos.

5.1.3.1 Ubicarse fuera de las zonas que comprende el Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas y de las zonas del patrimonio cultural.

5.1.3.2 Ubicarse en áreas en donde no represente un peligro para las especies protegidas o en peligro de extinción, o en aquéllas en las que el impacto ambiental sea mínimo para los recursos naturales.

5.1.4 Climáticos

5.1.4.1 Ubicarse en zonas en donde se evite que los vientos dominantes transporten las posibles emanaciones a los centros de población y sus asentamientos humanos.

5.1.4.2 La porción de la lluvia promedio diaria susceptible de infiltrarse, calculada a partir del coeficiente de escurrimiento promedio diario, debe ser menor que la capacidad de campo del terreno.

5.1.4.3 Evitar regiones con intensidad de precipitación media anual mayor de 2,000 milímetros.

5.1.4.4 La evaporación promedio mensual, debe ser al menos el doble de la lluvia promedio mensual.

5.1.5 Crecimiento de centros de población

5.1.5.1 La distancia del límite del centro de población debe ser como mínimo de 25 kilómetros para poblaciones mayores de 10,000 habitantes con proyección al año 2010.

5.1.5.2 La distancia del límite del centro de población debe ser como mínimo de 15 kilómetros para poblaciones entre 5,000 y 10,000 habitantes con proyección al año 2010.

5.1.6 Sísmicos

5.1.6.1 Ubicarse preferentemente en zona asísmica.

5.1.6.2 De no cumplirse la condición anterior, el riesgo sísmico debe ser mínimo por lo que no deben haberse registrado más de cuatro sismos de magnitud mayores de 7 grados en la escala de Richter en los últimos 100 años.

5.1.7 Topográficos

5.1.7.1 La pendiente media del terreno natural del sitio de confinamiento no debe ser menor de 5 por ciento, ni mayor de 30 por ciento.

5.1.8 Acceso

El camino de acceso que une al sitio con las vías principales de comunicación debe ser transitable en todo tiempo y estar en buenas condiciones de seguridad. El sitio debe localizarse a no menos de 500 metros de vías de comunicación federal o estatal.

6. CONDICIONANTES

6.1 La Secretaría de Desarrollo Social podrá autorizar la realización de medidas y obras, cuyos efectos resulten equivalentes a los que se obtendrán del cumplimiento de los requisitos previstos en los puntos anteriores, cuando se acredite técnicamente su efectividad.

7. VIGILANCIA

7.1 La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

8. SANCIONES

8.1 El incumplimiento a las disposiciones contenidas en esta norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Residuos Peligrosos y demás disposiciones jurídicas aplicables.

9. BIBLIOGRAFIA

9.1 Chow, V.T. Frequency  Analisis of Hidrologic Data With Special Application to Rainfall Intensities. Univ. Illinois Eng. Exp. Station Bulletin 414, 1953. (Análisis de frecuencia de datos hidrológicos con especial aplicación a la intensidad de lluvias).

9.2 Gonzáles, V.F.J.  Contribución al  análisis de frecuencia de valores extremos de los gastos máximos en un río. Pub. 277, Instituto de Ingeniería, UNAM, 1970.

9.3 Gringorten, I.I.  Envelopes  of  ordered observations applied to meteriological extremes. I. Geophysical Research, Vol. 68, 1963. (Acerca de observaciones reglamentadas aplicadas a extremos metereológicos).

9.4 Walton, W.C.  Groundwater  Resource Evaluation. McGraw Hill, 1970. (Evaluación de fuentes de aguas subterráneas).

10. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

10.1 Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

11. VIGENCIA

11.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

11.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CRP-008/88, que establece los requisitos que deben reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de residuos peligrosos, excepto de los radiactivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 1988.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los  dieciocho  días del mes de octubre de 1993.- El Presidente  del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CRP-005-ECOL/1993, que establece los requisitos para el diseño y construcción de las obras complementarias de un confinamiento controlado de residuos peligrosos.

Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones VIII y XIX, 8o. Fracciones II y VII, 36, 37, 43, 151, y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4o. fracciones II y X, 5o., 31 fracción I y 32 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos; 38 fracción II, 40 fracciones X y XVII, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que los confinamientos controlados para la disposición final de residuos peligrosos deben reunir las condiciones de máxima seguridad para garantizar la protección de la población y el equilibrio ecológico, por lo que es necesario establecer los requisitos para el diseño y construcción de sus obras complementarias.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CRP-005/93, que establece los requisitos para el diseño y construcción de las obras complementarias de un confinamiento controlado de residuos peligrosos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1 de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CRP-005/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CRP-005-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 5 de octubre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CRP-005-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE UN CONFINAMIENTO CONTROLADO DE RESIDUOS PELIGROSOS.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE GOBERNACION

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

-        SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

-        SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS

-        SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y TINTAS

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

-        ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA

-        BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        BUFETE QUIMICO, S.A. DE C.V.

-        CAMARA DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION DE MONTERREY

-        CAMARA MINERA DE MEXICO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CELULOSA Y DEL PAPEL

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL HIERRO Y DEL ACERO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA HULERA

-        CELANESE MEXICANA, S.A. DE C.V.

-        CEMENTOS APASCO, S.A. DE C.V.

-        CHEMICAL WASTE MANAGEMENT DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        COLEGIO NACIONAL DE INGENIEROS QUIMICOS

-        COMERCIAL MEXICANA DE PINTURAS

-        COMPAÑIA HULERA TORNEL, S.A. DE C.V.

-        CONFEDERACION NACIONAL DE CAMARAS INDUSTRIALES

-        DISTRIBUIDORA KROMA, S.A. DE C.V.

-        DUPONT, S.A. DE C.V.

-        GENERAL MOTORS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        GRUPO PRyC ASESORIA INDUSTRIAL, S.C.

-        INGENIERIA PARA EL CONTROL DE RESIDUOS MUNICIPALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.

-        INSTITUTO DE PROTECCION AMBIENTAL

-        INSTITUTO MEXICANO DE FIBRO INDUSTRIAS

-        INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        MAPLE CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS, S.A. DE C.V.

-        MATERIALES INOXIDABLES, S.A.

-        METALOIDES, S.A. DE C.V.

-        MEXALIT INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

-        PROCTER & GAMBLE DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        PRODUCTOS TEXACO, S.A. DE C.V.

-        RESIDUOS INDUSTRIALES MULTIQUIM, S.A. DE C.V.

-        SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONTROL AMBIENTAL, S.A.

-        TF VICTOR

-        UNIROYAL, S.A. DE C.V.

-        UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO

-        UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los requisitos para el diseño y construcción de las obras complementarias de un confinamiento controlado de residuos peligrosos.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en el diseño y construcción de las obras complementarias de un confinamiento controlado de residuos peligrosos.

3. REFERENCIAS

NOM-CRP-004-ECOL        Que establece los requisitos que deben reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de residuos peligrosos, excepto de los radiactivos.

NOM-CRP-006-ECOL        Que establece los requisitos que deben observarse en el diseño, construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado para residuos peligrosos.

NOM-CRP-007-ECOL        Que establece los requisitos para la operación de un confinamiento controlado de residuos peligrosos.

4. DEFINICIONES

4.1 Celda de confinamiento

El espacio creado artificialmente dentro de un confinamiento controlado para la disposición final de residuos peligrosos.

4.2 Celda de tratamiento

El espacio creado artificialmente para reducir la peligrosidad y volumen de los residuos peligrosos.

4.3 Obras complementarias

El conjunto de obras de apoyo necesarias para llevar a cabo la correcta operación del confinamiento controlado.

4.4 Zonas restringidas

Las áreas del confinamiento controlado que requieren de equipo de protección personal, conocimiento del riesgo y entrenamiento preciso para permanecer en ellas.

5. AREAS DE ACCESO Y ESPERA

5.1 Las áreas de acceso y espera tienen como propósito el control de entradas y salidas del personal y vehículos del confinamiento controlado.

5.2 El área de acceso debe tener un ancho de 8.00 m como mínimo.

5.3 El área de espera deberá tener la capacidad suficiente para el estacionamiento de los vehículos que transporten residuos peligrosos y que requieran esperar turno de acceso.

6. CERCA PERIMETRAL Y DE SEGURIDAD

6.1 La cerca perimetral del confinamiento controlado deberá construirse con alambre de púas de cinco hilos de 1.50 m de alto, a partir del nivel del suelo con postes de concreto o tubo galvanizado debidamente empotrados.

6.2 La cerca de seguridad para zonas restringidas del confinamiento controlado deberán ser de malla tipo ciclónica de 5 cm de separación, soportada con postes de tubo galvanizado de 2 pulgadas de diámetro, colocados como máximo cada 3 m entre sí y con una altura mínima de 2.60 m.

7. CASETA DE VIGILANCIA

La caseta de vigilancia deberá instalarse a la entrada del confinamiento controlado y tendrá dimensiones mínimas de 4 m2.

8. CASETA DE PESAJE Y BASCULA

8.1 La caseta de pesaje contará con una superficie mínima de 16 m2  para alojar el dispositivo indicador de la báscula y el mobiliario necesario para el registro y archivo de datos.

8.2 La báscula deberá ubicarse cerca de la entrada del confinamiento controlado y contar con:

8.2.1 Superficie de dimensiones suficientes para dar servicio a la unidad de transporte de mayor capacidad de carga y capacidad mínima de 60 toneladas.

8.3 La báscula podrá ser de operación manual o semiautomática, con divisiones mínimas de 2 a 5 kg; precisión de 2 a 4 kg y su instalación deberá apegarse a las especificaciones del fabricante.

9. LABORATORIO

9.1 El laboratorio de análisis físico-químico deberá contar con los dispositivos y equipos necesarios para la toma de muestreos, verificar la composición y características de peligrosidad de los residuos, así como para realizar los análisis de lixiviados y pruebas de campo.

9.2 El laboratorio debe reunir como mínimo las condiciones siguientes:

9.2.1 Localizarse fuera del área administrativa y de las celdas de confinamiento.

9.2.2 Contar con extracción de aire, con arreglos de bocatoma para las mesas de trabajo y vacío para flujo laminar.

9.2.3 Iluminación a prueba de explosión.

9.2.4 Pisos antiderrapantes y sellados.

9.2.5 Mesas de trabajo con instalación eléctrica.

9.2.6 Materiales de construcción no inflamables.

9.2.7 Tarja de acero inoxidable.

9.2.8 Tanque de recepción de agua para lavado de equipo.

9.2.9 Regadera de emergencia.

9.2.10 Lavaojos.

9.2.11 Cuarto de albergue de gases para análisis.

9.2.12 Múltiple con cinturón para sujeción de cilindros.

9.2.13 Estantería para el almacenamiento de reactivos.

9.2.14 Campana de extracción con flujo laminar.

9.2.15 Area de instrumentos.

9.2.16 Tanque o fosa de recepción de aguas de lavado de equipo.

10. CAMINOS

10.1 Los caminos serán de dos tipos, exteriores e interiores.

10.2 Los caminos exteriores deben cumplir como mínimo las especificaciones siguientes:

10.2.1 Ser de tipo permanente.

10.2.2 Garantizar el tránsito a todo tipo de vehículos que acudan al confinamiento en cualquier época del año.

10.3 Cuando por requerimientos de carga de diseño y volumen de tránsito de los caminos exteriores, se haga necesaria la colocación de una carpeta asfáltica, ésta superficie de rodamiento deberá estar definida por el trazo del camino incluyendo cortes y terraplenes, misma que definirá la subrasante. En este caso, para recibir la carpeta se deberán construir:

10.3.1 Una sub-base con un espesor mínimo de 12 cm formada de material natural producto de la excavación o explotación de bancos de materiales.

10.3.2 Una base con espesor de 12 cm de grava controlada y arena compactada al 95% mínimo de la prueba proctor.

10.3.3 El espesor de la carpeta asfáltica, cuya finalidad es proporcionar una superficie estable, uniforme, impermeable y de textura apropiada, se calculará en función del valor relativo de soporte del suelo, de la carga de diseño y del volumen de tránsito.

10.4 Los caminos interiores deben cumplir las especificaciones siguientes:

10.4.1 Facilitar la doble circulación de vehículos que transporten los residuos peligrosos, hasta el frente de operación de las celdas de confinamiento.

10.4.2 Ser de tipo temporal o permanente y suficientes en número para dar acceso a las celdas en operación.

10.4.3 Cuando sea requerido por carga de diseño, el camino interior estará integrado por base y sub-base, de acuerdo con las especificaciones establecidas en el punto 10.3 de esta norma oficial mexicana.

10.5 Los caminos exteriores e interiores deben estar diseñados y construidos conforme a los criterios básicos de la tabla 1.

        Tabla 1. Criterios básicos para caminos

Clase de camino          Camino exterior                        Camino interior       

Tipo de terreno        Plano y ondulado        Monta-ñoso        Muy acci-dentado        Plano ondulado        Plano

Características                                       

Vel. de diseño en km/h        60        40        30        40        50

Grado máximo        11º00'        24º30'        44º00'        23º00'       11º00'

Radio mínimo en m        105        47        26        50        60

Ancho de corona en m        6        6        6        6        6

Pendiente máxima en %        8        9        10        5        8

Carga para diseño         HS-20                         HS-10       

Superficie de rodamiento         revestida                         terracería      

11. AREA DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL

11.1 El área de almacenamiento temporal estará destinada para la recepción de residuos peligrosos incompatibles: cuando sea necesario el tratamiento previo, no haya celda disponible o cuando no sea posible en forma inmediata realizar su confinamiento.

11.1.1 Esta área deberá:

11.1.1.1 Tener una capacidad mínima de siete veces el volumen promedio de residuos peligrosos que diariamente se reciban.

11.1.1.2 Contar con los compartimientos suficientes para la separación de los residuos, según sus características de incompatibilidad.

11.1.1.3 Estar techada con material no inflamable, contar con equipo contra incendios y plataformas para la descarga de envases y embalajes.

11.1.1.4 Tener capacidad para estibar como máximo tres tambores de 200 l conteniendo residuos peligrosos.

11.2 En el área de almacenamiento temporal no se deberán depositar residuos peligrosos a granel.

12. AREA DE EMERGENCIA

12.1 El área de emergencia estará destinada para la recepción de residuos peligrosos que:

12.1.1 Provengan de alguna contingencia.

12.1.2 Requieran de almacenamiento temporal por un período no mayor de tres meses.

12.1.3 Deban estabilizarse para su depósito en celdas especiales o, en su defecto, para ser retirados a otro confinamiento que cumpla con los requisitos de seguridad que señalen las normas oficiales mexicanas aplicables.

12.2 El área de emergencia deberá:

12.2.1 Estar ubicada en un lugar separado de las demás obras complementarias.

12.2.2 Tener una superficie de 20 m2 como mínimo.

12.2.3 Estar techada con material no inflamable.

12.2.4 Contar con los compartimientos suficientes para mantener separados los residuos peligrosos en función de sus características físico-químicas y tóxicas.

13. AREA DE LIMPIEZA

13.1 El área de limpieza estará destinada para el aseo de vehículos de transporte, equipos y materiales utilizados en la operación del confinamiento y deberá reunir las condiciones siguientes:

13.1.1 Estar ubicada a distancia del área administrativa y cerca de las celdas del confinamiento.

13.1.2 Contar con iluminación suficiente.

13.1.3 Estar dotada con equipo de agua y aire a presión.

13.1.4 Tener pisos con acabado rugoso y juntas estructurales debidamente selladas a la losa de desplante.

13.1.5 Tener instaladas en los pisos canaletas y rejillas con pendiente de un 2% para conducir los líquidos a un depósito con capacidad suficiente para captar los líquidos que se generen.

13.1.6 Ser de fácil aseo y evitar espacios muertos.

14. DRENAJE

14.1 Las obras de drenaje serán de tipo exterior e interior.

14.2 Las obras de drenaje exterior, conforme a las condiciones topográficas del sitio, deben ser a base de canales abiertos con diques o muros de contención y sujetarse a las bases siguientes:

14.2.1 En condiciones topográficas suaves deben emplearse canales abiertos para el desvío de las corrientes provenientes de las áreas circundantes.

14.2.2 En el caso de que el terreno sea plano el contorno se deberá proteger mediante muros de contención.

14.2.3 Los canales exteriores deben revestirse con mortero, cemento-arena en proporción 1:3 o mediante un zampeado de piedra junteada con mortero, cemento-arena en proporción 1:5. La velocidad del agua dentro de los canales no debe ser menor de 0.60 m/seg, ni mayor de 3.00 m/seg.

14.3 Las obras de drenaje interior deberán:

14.3.1 Construirse mediante canales de sección triangular con taludes 3:1, rellenos con grava de 3 cm de tamaño máximo, para evitar socavaciones.

14.3.2 Captar las aguas pluviales y conducirlas a una celda con impermeabilización natural o sintética en la base.

14.4 En los drenajes exteriores e interiores la dimensión de canales se efectuará mediante la fórmula de Manning, obteniendo el gasto de diseño a partir del Método Racional Americano o la fórmula de Burkli-Ziegler.

14.4.1 Fórmula del Método Racional Americano:

                             C i A

                   Q = ------

                             0.36

      Q =  Gasto máximo en l/s

      C =  Coeficiente de escurrimiento

       i  =  Intensidad de lluvia en mm/h

      A  =  Area por drenar en Ha

  0.36 =  Factor de conversión

14.4.2 Fórmula de Burkli-Ziegler:

      Q = 27.78 C i S1/4  A3/4

      Q = Gasto máximo en l/s

      C = Coeficiente de escurrimiento (sin         dimensiones)

      i = Intensidad de lluvia en cm/h

      S = Pendiente del terreno en milésimas

      A = Area por drenar en Ha

15. INSTALACIONES DE ENERGIA ELECTRICA

15.1 Las instalaciones de energía eléctrica tendrán por objeto satisfacer las necesidades de iluminación de las áreas que lo ameriten, así como para el funcionamiento de los equipos y maquinaria que lo requieran.

15.2 La iluminación será interior y exterior, con base a las condiciones siguientes:

15.2.1 En la iluminación interior, la cantidad de luces necesarias se determinará en atención a las áreas a iluminar y a las actividades que en las mismas se realicen.

15.2.2 La iluminación exterior debe ser perimetral, con postes colocados a una distancia mínima de 50 m y altura mínima de 3 m. La instalación de las líneas de

conducción será subterránea incluyendo la acometida.

15.3 El confinamiento deberá contar con una fuente de energía eléctrica para emergencias, que deberá reunir los siguientes requisitos:

15.3.1 Estar ubicada en un lugar que permita la ventilación directa o la extracción de humos y gases por chimeneas.

15.3.2 No estar instalada en lugares con atmósferas peligrosas.

15.3.3 Tener la capacidad suficiente para el servicio a las áreas indispensables.

15.3.4 Tener una instalación que permita que la carga del tanque de combustible  se realice por tubería.

15.4 Para la selección de la fuente de energía eléctrica para emergencias se aplicará la tabla 2 o su equivalente:

        Tabla 2.        Selección de fuente de energía eléctrica para emergencias.

 Tipo        Fuente de energía y operación        Caracterís-         Aplicación

                ticas       

Corriente alterna        Fuente de energía ininterrumpible        120 V, ED        Sistemas de control e instrumento de medición

                 una fase        

                 3 hilos       

Corriente directa        Sistema central de baterías: recargables, automático e instantáneo        120 V, ED         Alumbrado en cuartos de control o consolas de mando

                 una fase        

                 2 hilos       

Corriente alterna        Plantas generadoras con motor de combustión interna, manuales o automáticas        220/127 V ó 440/254 V,         Energía y alumbrado general

                 3 fases        

                 4 hilos       

16. SEÑALAMIENTOS

16.1 Los señalamientos deberán instalarse en el área de acceso, en los caminos exteriores e interiores, andadores y zonas restringidas.

16.2 Los señalamientos deberán ser de tres tipos: informativo, preventivo y restrictivo.

16.2.1 Los señalamientos de tipo informativo deberán:

16.2.1.1 Estar ubicados en sitios próximos a la caseta de pesaje, báscula y demás lugares de interés, a una distancia no menor de 60 m, ni mayor de 150 m de dicho sitio.

16.2.1.2 Colocarse sobre placas de 0.60 x 0.40 m.

16.2.1.3 Ser de colores en fondo blanco con biseles y letras negras.

16.3 Los señalamientos de tipo preventivo deberán:

16.3.1 Estar ubicados en los sitios próximos a curvas o entronques, a una distancia no menor de 60 m, ni mayor de 150 m, en todos los casos.

16.3.2 Colocarse sobre placas de 0.60 x 0.60 m.

16.3.3 Ser de colores en fondo amarillo con biseles y letras negras.

16.4 Los señalamientos de tipo restrictivo deberán:

16.4.1 Indicar la velocidad permitida, el sentido de circulación y el señalamiento de los sitios en los que se prohiba el estacionamiento de vehículos.

16.4.2 Colocarse sobre placas de 0.45 x 0.60 m.

16.4.3 Ser de colores en fondo blanco con biseles y letras rojas.

16.5 Las placas de señalamientos deberán estar fijas en postes tubulares galvanizados de 5 cm de diámetro, con una altura de 1.50 m a partir del nivel del piso a la parte inferior del señalamiento.

16.6 El anclaje de los postes para los señalamientos fijos debe tener su base a 0.30 m de profundidad; en los señalamientos móviles pueden emplearse llantas de automóvil rellenas de concreto o crucetas de solera de acero con sección en ángulo.

17. POZOS DE MONITOREO

17.1 Los pozos de monitoreo serán para lixiviados y para aguas subterráneas.

17.2 Los pozos de monitoreo para lixiviados deberán:

17.2.1 Estar ubicados dentro o fuera de la celda de confinamiento, considerando el sentido de las pendientes.

17.2.2 Estar cimentados e impermeabilizados como se especifica en la norma oficial mexicana correspondiente.

17.2.3 Reunir las características a que se refiere la norma oficial mexicana NOM-CRP-006-ECOL/1993 y conforme a las especificaciones establecidas en los anexos 1 y 2 de esta norma oficial mexicana.

17.2.4 Las emanaciones y vapores generados en el pozo de monitoreo deberán ser monitoreados, extraídos, analizados y tratados si es el caso; debiendo quedar asentada la información en bitácora.

17.3 El número de pozos se determinará por las dimensiones del confinamiento.

17.4 Los pozos de monitoreo para las aguas subterráneas deberán tener las características siguientes:

17.4.1 La ubicación de los pozos se definirá por el sentido de circulación de las aguas subterráneas.

17.4.2 Los pozos se instalarán fuera del predio del confinamiento, a una distancia entre 50 y 150 m a partir del límite de éste.

17.4.3 La profundidad de los pozos será cuando menos de 10 metros por debajo del nivel dinámico del acuífero o bien, a 150 m.

17.4.4 Tener como mínimo un diámetro de 10 cm y estar  ademados en toda su longitud, mediante tubos de acero.

17.4.5 Contar con un sistema de bombeo, cuya potencia se calculará en función de la profundidad del nivel freático.

18. AREA DE AMORTIGUAMIENTO

El área de amortiguamiento deberá diseñarse y construirse en un espacio perimetral interior, de por lo menos 12 m de ancho.

19. TALLER DE MANTENIMIENTO

19.1 El taller de mantenimiento será para el servicio de reparaciones de maquinaria pesada y vehículos, y  deberá:

19.1.1 Estar ubicado cerca de las celdas de confinamiento.

19.1.2 Contar con cobertizo para el resguardo de maquinaria pesada y vehículos que incluya un almacén o bodega para las herramientas básicas, partes y refacciones que se requieran en las reparaciones mecánicas de tipo común.

20. AREA ADMINISTRATIVA

20.1 El área administrativa deberá contar con el espacio suficiente para la instalación de sus oficinas.

21. SERVICIO DE PRIMEROS AUXILIOS

21.1 El servicio de primeros auxilios deberá contar con el espacio suficiente, mobiliario, equipo, material y medicamentos que se requieran, conforme a las disposiciones legales aplicables.

22. SERVICIOS SANITARIOS

22.1 Los servicios sanitarios se instalarán conforme a las disposiciones legales aplicables.

23. COLOCACION DE ACCESOS

23.1 El área de acceso, la caseta de vigilancia, la caseta de pesaje, el laboratorio, el taller de mantenimiento y el área administrativa deberán ubicarse de preferencia, en la parte contraria a la máxima incidencia y dirección de los vientos, es decir a sotavento.

24. VIGILANCIA

24.1 La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

25. SANCIONES

25.1 El incumplimiento a las disposiciones contenidas en esta norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Residuos Peligrosos y demás disposiciones jurídicas aplicables.
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27. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

27.1 Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

28. VIGENCIA

28.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

28.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CRP-009/88, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 1989.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los  dieciocho días del mes de octubre de 1993.- El  Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.-  Rúbrica.

10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CRP-006-ECOL/1993, que establece los requisitos que deben observarse en el diseño, construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado para residuos peligrosos

Al Margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones VIII y XIX, 8o. Fracciones II y VII, 36, 37, 43, 151, 152, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4o. fracciones II y X, 5o, 31 fracción I, 32 y 33 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos; 38 fracción II, 40 fracciones X y XVII, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que el diseño, construcción y operación de las celdas de los confinamientos controlados para la disposición final de residuos peligrosos deben reunir condiciones de máxima seguridad, a fin de garantizar la protección de la población y el equilibrio ecológico.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CRP-006/93,  que establece los requisitos que deben observarse en el diseño, construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado de residuos peligrosos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1_ de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CRP-006/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CRP-006-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 5 de octubre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CRP-006-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL DISEÑO, CONSTRUCCION Y OPERACION DE CELDAS DE UN CONFINAMIENTO CONTROLADO PARA RESIDUOS PELIGROSOS.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE GOBERNACION

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

-        SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

-        SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS

  -        SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y TINTAS

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

-        ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA

-        BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        BUFETE QUIMICO, S.A. DE C.V.

-        CAMARA DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION DE MONTERREY

-        CAMARA MINERA DE MEXICO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CELULOSA Y DEL PAPEL

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL HIERRO Y EL ACERO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA HULERA

-        CELANESE MEXICANA, S.A. DE C.V.

-        CEMENTOS APASCO, S.A. DE C.V.

  -        CHEMICAL WASTE MANAGEMENT DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        COLEGIO NACIONAL DE INGENIEROS QUIMICOS

-        COMERCIAL MEXICANA DE PINTURAS

-        COMPAÑIA HULERA TORNEL, S.A. DE C.V.

-        CONFEDERACION NACIONAL DE CAMARAS INDUSTRIALES

-        DISTRIBUIDORA KROMA, S.A. DE C.V.

-        DUPONT, S.A. DE C.V.

-        GENERAL MOTORS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        GRUPO PRyC ASESORIA INDUSTRIAL, S.C.

-        INGENIERIA PARA EL CONTROL DE RESIDUOS MUNICIPALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.

-        INSTITUTO DE PROTECCION AMBIENTAL

-        INSTITUTO MEXICANO DE FIBRO INDUSTRIAS

-        INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        MAPLE CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS, S.A. DE C.V.

-        MATERIALES INOXIDABLES, S.A.

-        METALOIDES, S.A. DE C.V.

-        MEXALIT INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

-        PROCTER & GAMBLE DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        PRODUCTOS TEXACO, S.A. DE C.V.

-        RESIDUOS INDUSTRIALES MULTIQUIM, S.A. DE C.V.

-        SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONTROL AMBIENTAL, S.A.

-        TF VICTOR

-        UNIROYAL, S.A. DE C.V.

-        UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO

-        UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los requisitos que deben observarse en el diseño, construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado de residuos peligrosos.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en el diseño, construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado para residuos peligrosos.

3. REFERENCIAS

NOM-CRP-001-ECOL        Que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

NOM-CRP-002-ECOL        Que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

NOM-CRP-003-ECOL        Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOL/1993.

4. DEFINICIONES

4.1        Celda

El espacio creado natural o artificialmente dentro de un confinamiento controlado, apto para recibir residuos peligrosos compatibles.

4.2        Cubierta

El material o materiales que se colocan en forma de capas en la parte superior de la celda, para aislar los residuos peligrosos de la intemperie.

4.3        Estabilizar

Proceso físico, químico o biológico que al ser aplicado a un residuo, se logra la inactivación de éste.

5. DISEÑO Y CONSTRUCCION DE CELDAS

5.1  Para el diseño y construcción de las celdas de confinamientos controlados se deberán observar los siguientes requisitos:

5.1.1 Las celdas deben contar con sistemas de captación de lixiviados.

5.1.2 Las celdas que contengan residuos que en su proceso  de estabilización generen gases o vapores deben contar con sistemas de venteo.

5.1.3 Cuando en las celdas se depositen residuos peligrosos envasados, la estiba no debe exceder de una altura de 7 metros, podrá ser mayor la estiba cuando se justifique técnicamente y las características físicas del sitio lo permitan.

5.1.4 Las celdas deben impermeabilizarse en los términos de la norma oficial mexicana aplicable.

5.1.5 Los muros de contención deben tener un espesor de 60 cm de concreto, con una resistencia de 240 Kg/cm2 o su equivalente en otros materiales.

5.1.6 En las dos terceras partes del perímetro de la celda, como mínimo, debe existir un espacio suficiente para asegurar el acceso y maniobras del equipo necesario para movilizar los residuos.

5.1.7 Las pendientes de los taludes de la celda deben ser igual o menores al ángulo de reposo del material del propio talud.

5.1.8 Deberá efectuarse un análisis estructural de los taludes y fondo de la celda, que considere la acción de las siguientes cargas: presión de relleno, cargas de construcción, operación, reparación y sismo. Si la compactación resultara menor del 95% de la prueba proctor, deberán efectuarse las obras de ingeniería complementarias para alcanzar este porcentaje. El coeficiente sísmico del diseño será de 0.3 en todos los casos.

5.1.9 La cubierta de la celda constará de dos capas. La inferior de arcilla, con un espesor, grado de compactación y humedad del material para obtener  un coeficiente de permeabilidad 1X10-7 cm/seg; o con un material sintético equivalente en su permeabilidad; la capa superior de suelo vegetal de 40 cm de espesor. En el caso de celdas que contengan residuos susceptibles de generar gases o vapores, además de las capas mencionadas, deberá considerarse una capa subyacente de grava, con un espesor mínimo de 25 cm.

5.2 Restricciones

Además de lo dispuesto en el punto anterior, deberán considerarse en el diseño y construcción de la celda, las siguientes restricciones:

5.2.1 Sólo podrán depositarse en la celda los residuos peligrosos previstos en la norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOL/1993, con excepción de los que contengan sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados y dibenzo-furanos-policlorados, hexas (hexacloro-benceno, hexaclo-etano y hexacloro-butadieno) o aquéllos que tengan características de inflamabilidad.

5.2.2 En una misma celda no podrán depositarse residuos peligrosos incompatibles en los términos de la norma NOM-CRP-003-ECOL/1993.

5.2.3 Sólo podrán depositarse en la celda residuos explosivos estabilizados.

5.2.4 Los residuos inflamables cuyo punto de inflamación sea igual o inferior a 60°C, sólo podrán depositarse estabilizados.

5.2.5 Sólo podrán depositarse en la celda residuos peligrosos a granel cuando el porcentaje de agua en los mismos no exceda del 30%. Los que excedan este porcentaje deberán depositarse envasados.

5.2.6 No podrán depositarse residuos peligrosos cuyo contenido de aceite sea superior al 5%.

5.2.7 Los residuos cuyo contenido de aceite sea igual o inferior al 5%, no podrán depositarse en la celda si contienen más del 25% de humedad.

6. DISEÑO Y CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE CAPTACION DE LIXIVIADOS

6.1 El sistema debe estar compuesto de colector, subcolector, cárcamo y pozos de monitoreo de lixiviados como mínimo.

6.2 Todos los subcolectores deben conducir los lixiviados hacia el colector y éste a su vez descargará en el cárcamo de los pozos de monitoreo del lixiviado.

6.3 El colector y los subcolectores deben ser de 15 y 10 cm de diámetro como mínimo, respectivamente.

6.4 Debe existir un sistema de captación de lixiviados por cada 1000 m² de celda o fracción de la misma.

6.5 La pendiente de

 del colector y subcolectores de lixiviados no debe ser menor del 2% en dirección al cárcamo.

6.6 Para el desplante del sistema de impermeabilización y del tubo captador del lixiviado previa preparación de la excavación, se conformará el terreno sobre el cual se tenderá una capa de arcilla de 50 cm de espesor compactada a 90% de la prueba proctor, sobre la cual se colocará el sistema de impermeabilización sintético, la cual tendrá que ser protegida con otra capa de arcilla de 5 cm de espesor compactada al 90% de la prueba proctor donde se colocará el sistema de captación y recolección del lixiviado teniendo que ser empacado con arcilla la parte inferior (no perforada) del tubo captador dejando la parte media superior (perforada) libre de arcilla con un ángulo de 45° la cual será cubierta con grava de 3/4 de pulgada (19 mm) hasta la parte superior de la base de la celda, posteriormente se colocará el material de contacto que cubrirá toda la base de la celda teniendo un espesor mínimo de 12 cm en el tubo captador y con una pendiente del 2% para su drenado.

6.7 La resistencia de las paredes y del piso del colector y subcolectores deberá ser igual a la de las paredes de la celda.

6.8 El sistema de captación debe ser tal, que cada subcolector captará la décima parte del área servida por el sistema.

6.9 La velocidad de captación y escurrimiento del sistema debe ser mayor que la de velocidad de difusión en las paredes y pisos de la celda.

6.10 El cárcamo

6.10.1 La capacidad del cárcamo debe calcularse en función de las dimensiones de la celda y de la precipitación pluvial promedio del sitio de confinamiento, así como la forma en que vayan a depositarse los residuos peligrosos en la celda. En cualquier caso, el volumen útil del cárcamo no deberá ser inferior a un metro cúbico.

6.10.2 El sistema de captación de lixiviados debe contar con dos pozos de monitoreo independientes, uno para captar los lixiviados conducidos por los colectores sobre la membrana y otro para captar los lixiviados que penetren la primera barrera de impermeabilización.

6.11 Cada pozo de monitoreo debe estar dotado de un sistema mecánico o eléctrico para la extracción de lixiviados.

7. DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE VENTEO

7.1 El sistema de venteo se sujetará a los siguientes requisitos:

7.1.1 Debe existir un sistema de venteo por cada 300 m2 de celda o fracción.

7.1.2 Los conductos de venteo deben tener como mínimo 20 cm de diámetro.

7.1.3 Los subcolectores de captación de gases deben situarse a una altura máxima de 2 metros.

7.1.4 El tubo colector y el primer subcolector deben colocarse a una distancia del fondo de la celda, equivalente al 20% de la altura de la misma.

7.1.5 Cada subcolector debe cubrir un área equivalente a la sexta parte del área total de la celda.

7.1.6. El tubo de venteo debe terminar en cuello de ganso.

8. CUBIERTA

8.1 Los suelos contaminados con residuos peligrosos no deberán utilizarse como parte de la cubierta de las celdas, ni en obras exteriores de un confinamiento controlado.

9. OPERACION

9.1 En la operación de la celda de confinamiento se observarán además de los requisitos de diseño, los siguientes:

9.1.1 Se operará un frente de trabajo para el depósito de residuos peligrosos envasados y otro diferente para el depósito de los residuos a granel. La confluencia de ambos frentes debe estar claramente delimitada. En su caso, estos frentes deben quedar separados.

9.1.2 Los residuos peligrosos deben descargarse y colocarse en la celda en forma controlada, sin ser golpeados, arrastrados o arrojados.

9.1.3  Los residuos peligrosos envasados deben depositarse por grupos, tomando en cuenta sus características físico-químicas.

9.1.4  No podrán depositarse residuos envasados junto con residuos que hubieran sido depositados a granel, cuando los últimos puedan deteriorar los envases.

9.1.5  No podrán colocarse residuos envasados en recipientes metálicos junto con aquéllos que contengan  agua libre en el porciento permitido para ser depositados a granel.

9.1.6  Los residuos peligrosos colocados a granel en la celda, deberán compactarse periódicamente para asegurar un 80% de la prueba proctor y cubrirse con tierra después de cada operación.

9.1.7 Debe evitarse la operación de celdas en caso de precipitación pluvial.

9.1.8  No deben depositarse residuos peligrosos mientras existan lixiviados en el primer pozo de monitoreo a que se refiere el punto 6.10.2 de esta norma oficial mexicana. Para efectuar el depósito deben extraerse previamente los lixiviados.

9.1.9  Cuando existan lixiviados en el segundo pozo de monitoreo que se señala en el punto 6.10.2 de esta norma, debe suspenderse el depósito de residuos peligrosos en la celda y cerrarla.

9.1.10  Cuando existan lixiviados en los pozos de monitoreo deberá determinarse su composición y darle el tratamiento en los términos de la norma oficial mexicana aplicable para que sean dispuestos en la misma celda que los generó.

9.1.11 Una vez cerrada la celda deberá verificarse la presencia de lixiviados por lo menos cada 30 días.

9.1.12  No deberá circular equipo mecánico con peso que exceda de 10 toneladas sobre las celdas de confinamiento controlado que contengan residuos peligrosos envasados.

9.1.13 Para contar con un control sobre el llenado de las celdas se utilizará un sistema de coordenadas para su ubicación.

10. EQUIPO DE PROTECCION

10.1 Los operarios de las celdas de confinamiento controlado deberán contar con el equipo de protección personal que establezcan las disposiciones aplicables y las normas oficiales mexicanas de seguridad correspondiente.

11. VIGILANCIA

11.1 La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

12. SANCIONES

12.1 El incumplimiento a las disposiciones contenidas en esta norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Residuos Peligrosos y demás disposiciones jurídicas aplicables.

13. BIBLIOGRAFIA
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Sobretiro del Boletín de la Sociedad Geológica Mexicana, tomo XXVIII, 1964, México.

13.3 Seaman  Corporation XR-5  Chemical  Resistant Geomembrane. 1989. (Geomembrana químicamente resistente)

13.4 Shuckrow, Alan. J. Hazardous waste leachate management manual. 1989. (Manual de manejo de residuos peligrosos y lixiviados).

13.5 SLT North America, Inc. for  Enviromental liming solutions, 1990.

13.6 Un sistema para la prevención, valoración y control de las exposiciones a sitios peligrosos y sus efectos en la salud. Department of Health and Human Services, 1991, U.S.A. (Tr. Centro Panamericano de Ecología Humana y Salud, ECO.OMS/OPS, 1991.

14. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

14.1 Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

15. VIGENCIA

15.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

15.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica NTE-CRP-010/88, que establece los requisitos que deben observarse en el diseño, construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado para residuos peligrosos determinados por la norma técnica ecológica NTE-CRP-001/88, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1988.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre de 1993.- El presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Luján.- Rúbrica.
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10-22-93   NORMA Oficial Mexicana NOM-CRP-007-ECOL/1993, que establece los requisitos para la operación de un confinamiento controlado de residuos peligrosos.

Al mergen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.

SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en los artículos 32 fracción  XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones VIII y XIX, 8o. Fracciones II y VII, 36, 37, 43, 151, 152, 160 y 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4o. fracciones II y X, 5o., 31 fracción I, 32 y 33 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos; 38 fracción II, 40 fracciones X y XVII, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología, respectivamente, y

CONSIDERANDO

Que los confinamientos controlados para la disposición final de residuos peligrosos debe reunir condiciones de máxima seguridad, a fin de garantizar la protección a la población y el equilibrio ecológico, por lo que es necesario establecer los requisitos para su operación.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CRP-007/93,  que establece los requisitos para la operación de un confinamiento controlado de residuos peligrosos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 1993, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo.

Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de fecha 1_ de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CRP-007/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-CRP-007-ECOL/1993, que en lo subsecuente la identificará.

Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los análisis a que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, estuvieron a disposición del público para su consulta.

Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número especial de octubre de 1993.

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 5 de octubre de 1993, he tenido a bien expedir la siguiente

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-CRP-007-ECOL/1993, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA LA OPERACION DE UN CONFINAMIENTO CONTROLADO DE RESIDUOS PELIGROSOS.

PREFACIO

En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron:

-        SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

.        Instituto Nacional de Ecología

.        Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

-        SECRETARIA DE GOBERNACION

-        SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL

-        SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL

-        SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS

-        SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-        SECRETARIA DE SALUD

.        Dirección General de Salud Ambiental

-        DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

-        GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

.        Secretaría de Ecología

-        COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

-        PETROLEOS MEXICANOS

.        Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía

.        Pemex-Gas y Petroquímica Básica

        Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental

-        ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y TINTAS

-        ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

-        ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA

-        BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        BUFETE QUIMICO, S.A. DE C.V.

-        CAMARA DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION DE MONTERREY

-        CAMARA MINERA DE MEXICO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CELULOSA Y DEL PAPEL

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL HIERRO Y DEL ACERO

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA

-        CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA HULERA

-        CELANESE MEXICANA, S.A. DE C.V.

-        CEMENTOS APASCO, S.A. DE C.V.

-        CHEMICAL WASTE MANAGEMENT DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        COLEGIO NACIONAL DE INGENIEROS QUIMICOS

-        COMERCIAL MEXICANA DE PINTURAS

-        COMPAÑIA HULERA TORNEL, S.A. DE C.V.

-        CONFEDERACION NACIONAL DE CAMARAS INDUSTRIALES

-        DISTRIBUIDORA KROMA, S.A. DE C.V.

-        DUPONT, S.A. DE C.V.

-        GENERAL MOTORS DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        GRUPO PRyC ASESORIA INDUSTRIAL, S.C.

-        INGENIERIA PARA EL CONTROL DE RESIDUOS MUNICIPALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.

-        INSTITUTO DE PROTECCION AMBIENTAL

-        INSTITUTO MEXICANO DE FIBRO INDUSTRIAS

-        INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO

-        INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

-        MAPLE CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS, S.A. DE C.V.

-        MATERIALES INOXIDABLES, S.A.

-        METALOIDES, S.A. DE C.V.

-        MEXALIT INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

-        PROCTER & GAMBLE DE MEXICO, S.A. DE C.V.

-        PRODUCTOS TEXACO, S.A. DE C.V.

-        RESIDUOS INDUSTRIALES MULTIQUIM, S.A. DE C.V.

-        SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONTROL AMBIENTAL, S.A.

-        TF VICTOR

-        UNIROYAL, S.A. DE C.V.

-        UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO

-        UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA

1. OBJETO

Esta norma oficial mexicana establece los requisitos para la operación de un confinamiento controlado de residuos peligrosos.

2. CAMPO DE APLICACION

Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria para la operación de un confinamiento controlado de residuos peligrosos.

3. REFERENCIAS

NOM-CRP-001-ECOL        Que establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

NOM-CRP-002-ECOL        Que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

NOM-CRP-003-ECOL        Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-CRP-001-ECOL/1993.

NOM-CRP-004-ECOL        Que establece los requisitos que deben reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de residuos peligrosos, excepto de los radiactivos.

NOM-CRP-005-ECOL        Que establece los requisitos para el diseño y construcción de las obras complementarias de un confinamiento controlado de residuos peligrosos.

NOM-CRP-006-ECOL        Que establece los requisitos que deben observarse en el diseño, construcción y operación de celdas de un confinamiento controlado para residuos peligrosos.

4. DEFINICIONES

4.1 Celda de confinamiento

El espacio creado artificialmente para la disposición final de residuos peligrosos.

4.2 Celda de tratamiento

El espacio creado artificialmente para reducir la peligrosidad y volumen de los residuos peligrosos, así como para disminuir el riesgo de fuga de contaminantes.

4.3 Lodo

La mezcla de líquido y sólido en proporciones normales de 3 a 7% en peso de sólido y el resto de agua u otro líquido.

4.4 Obras complementarias

El conjunto de obras de apoyo para llevar a cabo la correcta operación del confinamiento controlado.

4.5 Zonas restringidas

Las áreas del confinamiento controlado que requieran de equipo de protección personal, conocimiento de riesgo y entrenamiento específico para permanecer en ellas.

5. REGISTROS

5.1 Para la operación de un confinamiento controlado, además de cumplir con lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Residuos Peligrosos y las normas oficiales mexicanas aplicables, se deberá:

5.1.1 Llevar una bitácora de recepción foliada para registrar las entradas y salidas de los residuos, así como de los vehículos para su transporte.

5.1.2 Llevar un libro de registro de pesaje y talonario foliados para hacer constar el peso de los residuos a depositar.

5.1.3 Llevar un libro de registro de laboratorio en el que se anoten los resultados del muestreo y el análisis de la verificación de los residuos a depositar.

5.1.4 Tener un plano general que represente e identifique el proceso de asignación de las áreas y celdas del confinamiento.

5.1.5 Llevar un libro de registro de monitoreo foliado para hacer constar los casos de detección de posibles lixiviados, emisiones de gases y vapores generados en el interior de las celdas de confinamiento, así como de la calidad de las aguas subterráneas.

6. OPERACION

6.1 Para la recepción de residuos en un confinamiento controlado, el transportista presentará al destinatario el manifiesto correspondiente en original y una copia debidamente firmados por el generador y el propio transportista.

6.1.1 El destinatario deberá verificar en relación con el manifiesto presentado por el transportista:

6.1.1.1 Que el formato autorizado por la Secretaría de Desarrollo Social estén registrados los datos de los rubros indicados en el mismo.

6.1.1.2 Que los residuos especificados en el documento, deben corresponder a los que vayan a ser depositados en el confinamiento controlado de conformidad con la autorización respectiva.

6.1.1.3 Que en forma preliminar, la textura, peso volumétrico, envase, identificación y en general, las especificaciones del residuo correspondan a las señaladas en el manifiesto.

6.1.1.4 Que el residuo por recibir no contenga trazas de material radiactivo.

6.2 Pesaje

6.2.1 Una vez realizada la verificación preliminar del volumen de residuos de que se trate, el destinatario procederá al pesaje de los mismos para comprobar que la cantidad en peso corresponda a lo señalado en el manifiesto.

6.2.2 Una vez realizado el pesaje, el destinatario deberá asentar en el libro de registro y en el talonario foliados los datos siguientes:

6.2.2.1 Fecha y hora de recepción.

6.2.2.2 Características del residuo.

6.2.2.3 Número de placas y económico del vehículo de transporte.

6.2.2.4 Procedencia del residuo.

6.2.2.5 Peso bruto, tara y neto en Kgs.

6.2.2.6 Número de registro y firma del transportista.

6.2.3 En el caso de que el volumen de residuos a depositar cumpla con los requisitos de recepción y pesaje a que se refiere el numeral 6.2 de esta norma oficial mexicana, el destinatario procederá a su registro en la bitácora de recepción foliada, asentando los datos siguientes:

6.2.3.1 Fecha y hora de recepción.

6.2.3.2 Nombre del generador.

6.2.3.3 Características del residuo.

6.2.3.4 Procedencia del residuo.

6.2.3.5 Cantidad en peso y volumen.

6.2.3.6 Número de registro y firma del transportista.

6.2.3.7 Observaciones.

6.2.4 En caso de que el volumen de residuos a depositar no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren los numerales 6.1 y 6.2 de esta norma oficial mexicana, el destinatario deberá dar aviso al generador y notificar a la Secretaría de Desarrollo Social.

6.3 Análisis

6.3.1 Verificado el cumplimiento de los requisitos de recepción y pesaje de los residuos, el destinatario procederá al muestreo, análisis y clasificación de los mismos.

6.3.2 Para llevar a cabo el análisis se tomarán muestras representativas de los residuos que permitan verificar las propiedades físicas y químicas de los mismos.

6.3.3 La toma de muestras representativas de los residuos se deberá realizar por el personal técnico del laboratorio en el área de acceso y espera del confinamiento.

6.3.4 El muestreo y manejo de muestras, análisis y clasificación de los residuos debe realizarse por personal técnico con experiencia en el manejo de los mismos conforme a lo establecido en las normas oficiales mexicanas aplicables.

6.3.5 El análisis de las muestras de los residuos según se trate de lodos, sólidos orgánicos e inorgánicos deberá realizarse en el laboratorio del confinamiento controlado, para verificar sus características de acuerdo a la siguiente tabla:

        Tabla 1

Indicadores para el análisis de verificación de residuos en un confinamiento controlado.

____________________________________________________

Indicador        Lodos        Sólidos        Sólidos

                orgánicos        inorgánicos

____________________________________________________

pH        X

Gravedad

específica                X        X

Agua (%)        X        X        X

Aceite        X        X        X

Reactividad

al agua                X        X

Inflamabilidad        X        X        X

____________________________________________________

6.3.6 Una vez realizado el muestreo y análisis de verificación de los residuos, el responsable del laboratorio anotará en el libro de registro correspondiente los datos siguientes:

6.3.6.1 Método de muestreo.

6.3.6.2 Técnica de laboratorio utilizada.

6.3.6.3 Resultados del análisis.

6.3.6.4 Fecha.

6.3.6.5 Nombre y firma del técnico analista.

6.3.7 En caso de que en los análisis de verificación de los residuos se detecte alguna diferencia con lo expresado en el manifiesto, el responsable del confinamiento controlado deberá dar aviso al generador y notificar a la Secretaría de Desarrollo Social.

6.3.8 Con base en los resultados obtenidos del análisis de verificación de los residuos, el responsable del laboratorio procederá a la clasificación de los mismos para determinar de acuerdo a su estado físico, presentación, incompatibilidad y peligrosidad, su tratamiento o disposición final.

6.4 Tratamiento

6.4.1 Una vez realizado el análisis de verificación y clasificación de los residuos, el responsable del confinamiento procederá al tratamiento de aquéllos que rebasen las concentraciones máximas permisibles conforme a la norma oficial mexicana aplicable y fijará, estabilizará o reducirá su peligrosidad y riesgo de fuga. El tratamiento se aplicará a los residuos y sus lixiviados.

6.4.2 El tratamiento para los residuos y sus lixiviados se efectuará conforme a lo establecido en las normas oficiales mexicanas aplicables.

6.5 Asignación del área y celdas de confinamiento

6.5.1 Analizados, clasificados y, en su caso, tratados los residuos, el destinatario deberá proceder en forma inmediata a depositarlos en el área y celda.

6.5.2 Para la asignación del área de los residuos, se tomarán en cuenta las características de los mismos, en cuanto a corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad al ambiente, inflamabilidad y biológico infeccioso; así como su incompatibilidad y presentación en envase o a granel.

6.5.3 De acuerdo con las características de los residuos a que se refiere el numeral 6.5.2, se depositarán según sea el caso, en el área y celdas de confinamiento especificamente destinadas para:

6.5.3.1 Residuos con contenido menor al 30% de humedad.

6.5.3.2 Lodos estabilizados orgánicos e inorgánicos.

6.5.3.3 Sólidos orgánicos o inorgánicos, envasados o a granel.

6.5.3.4 Residuos reactivos.

6.5.3.5  Residuos explosivos.

6.5.4  Previamente a la descarga de los residuos en el área y celdas asignadas, el responsable del confinamiento deberá verificar:

6.5.4.1  La correcta ubicación del área y celda de confinamiento asignadas.

6.5.4.2 El envasado de los residuos e identificación de los envases y embalajes conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables.

6.5.4.3 El uso del equipo de protección por el personal que lleva a cabo la descarga de los residuos y la disponibilidad del equipo de seguridad para la atención a contingencias.

6.5.5 La descarga de los residuos sólidos a granel o envasados en la celda de confinamiento asignada se deberá realizar con el equipo correspondiente como son tolvas, ductos, montacargas y tubos.

En el caso de descarga de sólidos a granel, el espesor de los residuos en las celdas de confinamiento estará dado hasta alcanzar una compactación mínima del 80% de la prueba proctor y cubrirse con tierra después de cada operación.

Si se trata de envases, éstos deben ser empacados perimetralmente con tierra, así como tener una capa horizontal de separación y compactada al 80% de la prueba proctor.

6.6        Cierre de celda

6.6.1 Las celdas de confinamiento cuya capacidad ha sido alcanzada deberán cubrirse y contar en la parte superior con una placa de identificación resistente a la intemperie en la que se asienten los datos siguientes: clave de la celda, nombre y cantidad de los residuos depositados, nombre de los generadores y fechas de inicio de operación y cierre de la celda.

El área y las celdas de confinamiento deberán estar identificadas en el plano general.

6.6.2  Una vez cerrada la celda del confinamiento:

6.6.2.1 Se le dotará con una cubierta superficial con pendientes de escurrimientos de aguas para evitar encharcamientos.

6.6.2.2  Se tomarán las medidas necesarias para evitar la erosión de los materiales en el terraplén y taludes, para que los residuos no queden al descubierto.

7.        MONITOREO

7.1 Una vez realizada la disposición final de los residuos en las celdas de confinamiento, el responsable deberá llevar a cabo el monitoreo permanente en los pozos de monitoreo y sistemas de venteo a que se refieren las normas oficiales mexicanas aplicables para la detección de los posibles lixiviados y de las emisiones de gases y vapores generados en el interior de las celdas de confinamiento, así como de la calidad de las aguas subterráneas.

7.2  Cuando como consecuencia del monitoreo se detecte la existencia de lixiviados, éstos deberán extraerse de los pozos correspondientes para su análisis, tratamiento y posterior confinamiento, de preferencia en la misma celda donde se produjeron o en otra compatible. El responsable del confinamiento controlado deberá adoptar las medidas de corrección procedentes.

7.3  El responsable del confinamiento controlado deberá asentar en el libro de registro de monitoreo foliado, los datos siguientes:

7.3.1 Fecha de muestreo.

7.3.2 Celda identificada.

7.3.3 Características generales de los lixiviados, gases o aguas subterráneas muestreadas.

7.3.4 Resultados de los análisis.

7.3.5 Nombre y firma del responsable.

8. OBRAS COMPLEMENTARIAS

8.1 Las entradas y salidas de los vehículos para el transporte de los residuos, del personal, del equipo, de los materiales y de la maquinaria que se utilicen en la operación del confinamiento controlado, se realizará por un sólo acceso, sin perjuicio del número de salidas de emergencia que se indiquen en el programa de atención a contingencias.

8.2 El responsable del confinamiento controlado deberá:

8.2.1 Vigilar las entradas y salidas de los vehículos que transportan los residuos, del personal, de equipo, de los materiales y de la maquinaria al interior del confinamiento controlado.

8.2.2 Evitar el paso de personas ajenas a las actividades propias del confinamiento controlado, así como de los animales.

8.2.3 Controlar el acceso a las zonas restringidas del confinamiento controlado.

8.3 Los caminos interiores deberán estar disponibles de acuerdo al avance de las actividades en la operación de las áreas y celdas del confinamiento controlado, conservarse libres de obstrucciones, limpios y en buen estado, con los señalamientos correspondientes.

8.4 La velocidad de circulación de vehículos al interior del confinamiento controlado, no deberá ser mayor del 50% de la velocidad de diseño que establece la norma oficial mexicana aplicable.

8.5 En el caso de que un volumen de residuos no pueda confinarse de inmediato por lluvia, celda no disponible, necesidad de tratamiento, residuos fuera de especificaciones, éste deberá ser enviado al área de almacenamiento temporal, en donde no podrá permanecer por un período mayor de 90 días.

8.6 En el área de almacenamiento temporal no deberán depositarse residuos a granel.

8.7 Los drenajes exteriores e interiores deberán mantenerse limpios y en buen estado, de manera que se asegure su correcto funcionamiento.

8.7.1 El drenaje exterior se destinará para captar y conducir aguas pluviales.

8.7.2 El drenaje interior se destinará para captar y conducir separadamente las aguas residuales de las zonas restringidas del confinamiento controlado y las procedentes de las oficinas administrativas y áreas de servicio para los trabajadores.

8.8 Las aguas residuales del confinamiento controlado deberán ser sometidas a tratamientos físicos, químicos o biológicos, según el grado y tipo de contaminación que presenten, las cuales únicamente podrán ser descargadas en el cuerpo receptor cuando cumplan las disposiciones legales que resulten aplicables.

8.9 El área de amortiguamiento deberá destinarse a usos pasivos, como áreas verdes. No está permitido en esta área el estacionamiento de vehículos, descarga de residuos, instalaciones del confinamiento controlado o actividades recreativas.

8.10 El área de limpieza estará destinada para descontaminar al término de la jornada, maquinaria, equipos y vehículos en contacto con los residuos.

8.11 Los materiales y equipos en desuso que hayan estado en contacto con los residuos deberán ser depositados en celdas compatibles dentro del mismo confinamiento controlado.

8.12 Los señalamientos se instalarán en cantidad suficiente y de manera que permitan la correcta operación del confinamiento controlado.

8.13 Los señalamientos que indiquen la ubicación de los equipos e implementos de seguridad para la atención a contingencias, deberán ser colocados en sitios visibles.

8.14 La iluminación permanecerá encendida durante la noche y cuando las condiciones meteorológicas así lo requieran, para una mejor vigilancia.

8.15 El área de emergencia se utilizará para recibir en el confinamiento controlado residuos en forma temporal y extraordinaria que provengan de alguna contingencia. En estos casos, el responsable del mismo deberá dar aviso en forma inmediata a la Secretaría de Desarrollo Social y proceder a su almacenamiento temporal en esta área por un período no mayor de tres meses, en tanto se determina el sistema de disposición final procedente.

8.16 En el confinamiento controlado se deberá contar con un programa de atención a contingencias, desarrollado específicamente para casos de accidentes que pudieran ocurrir en las instalaciones y al realizar cualquiera de las actividades propias de la operación conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en materia de Residuos Peligrosos.

9. VIGILANCIA

La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana.

10. SANCIONES

El incumplimiento a las disposiciones contenidas en esta norma oficial mexicana será sancionado conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Residuos Peligrosos y demás disposiciones jurídicas aplicables.
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12. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional.

13. VIGENCIA

13.2 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

13.1 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la Norma Técnica Ecológica NTE-CRP-011/89, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de diciembre de 1989.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los   dieciocho días del mes de octubre de 1993.- El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, Sergio Reyes Lujan.- Rúbrica.

